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P.uua, a la vJ&ta. cheque, 80.000 franco. a
31,00 pesetas' por 100 frlneo•.

26.000
226.000
11"..,0.00

30S.Sj)O
~

~,

2t.500
tl2.5UO

1:1.000
27.600
t7.(;00

PE~ETAa NOMINALES NEGOCU.DAS!
iI 4 por :00 p~rpetuo al contado ..

Id(':.rt) tin corrjentetu " ..
Id'en}. ti,. próx.JuuJ '\. H ' ••

4 pOr .1no amortizable. ¡ ,
S Por 100 aulortizable uoM .

AcdoncF del Banco de Espafta .
Idem del Banco Hipotecario .
[c1ent de la Arrendataria de Tabacoa••,
Azucarcrn.-Prefercnte. • _ .

l Jdern.~rdinarJu u u " ·..

I Cédulas deJ Banco Hipot«-ario al s· "
1deIR ti. al " " _ ____

,

100,40
loo,4U
100,36

15.00
· 75,OQ

7r;,oo

91,25
IH,25

· 91,25
~1;'O
JI,4.0
H,40.

'81,90
· s7.ílO

87,00

1 .r'· ..
•
!.

8t1;OO
8'1.00
87,oG

•C

.~ DE l\mDRID......Coli2IfCión: ofICial (lel oía 17 {le Marzo de 1930

Serlil A.....~.".~H ..;~......\~ ..
;., JJ··..• ·'...+ti _.If.~'..,~~ ...
Jo c.''' ¡,,_ib,·,~~"""

8'1,50 '
B7,líO
SJ;ljO
811;50
87,~O

87.60

92,215
.~)l.60
\)1,(J'D
¡)1,60 ..
91,60 .
91,60 .'

1'!i~Q .
'l~S,l5

7"AO ..
.7:WíO .
:75;00

~IO
82JIO
83,~!5.~

84J·O
~M;6

.8(\(10
1:>7,00
871(10

100,2,5
lOOI2,~

::'00,15

15·3·93<l.
!tí-3·1f30
15·3·93u
15·3-930

. 15·3·9.30
15·3-tl30

··6-b.m~(t1

i.13·3.030
'. 14-3.93.0
15.3.9~d
lfi.3~930

15.~930..

• IJ ·¡¡.03Ú
15-3.(130
U·8.{)3fl

.' 14-3·930
lO~S~936' .

. !t-3·DSO
14·8-930
1'.~.930.

.~*'·-'rAJtt:;:;.."..,.;,,!y.. " .. " , '/0...". {r. I'J.! .,¡':..: :," ',.. ' j~ -- •• , ;o . , .. ; .

~~.' '.' . .1l/W'.ioRa.':..:.' ...•..... DII:rí' ',,~....•.. -~..•. :c ~.i .:l C'.~.. ~.,~.: .~.'~ p'(.. :. U.itÍ.Q.:.. cá}!I~.ro.~¡;.terlor '.' . .,. .' VaJornomlllal· Dn I CAMBIOS DB. HOY'~.~ I . '~'. i' '. ".;". :-; ~i ~: .... 1., :,:"1~: ". ",~ .( .VALORES DE SOCIEDAUl!S, cadadtitu]o embolAdo __; " '
',' !ti .t!I'.~ ~ '-:-IW a.;an. ¡. .'.; '.¡,~' . >:'., "1' . '. . __

~' ':~~~ d4!!~i·~ .;" .• ;.. (' <, .,. " . ,Pechas.' . ,010'~~tfj~ l'eBttae O¡(J
; . ' .. :M ".'iS.,! :, ..' ~.-: ; , ."'. '., . .. . '. .' .

Sér...../iII·~~·.......73·AO· .:.:.. ~} ".
.. ' Jr.,:a.t lIi$OOO'I. '." ",.;' ,,7a:4Q' ,
». p. ele' a5O'!' .. ,;. ~"., '73,~ - i

'1'" .:"..;. 'Ir NwI. . . .., ..' '1~;"O . "» ~"'" .'~ ., .....:: ,: '-.. UJ'.t , .........,.,do ·íJoIJ ':.: j ,'. i ;: .73,00 .
.,: JlI,iJ,;: ~ :'. " i ,11,!5:0'

f( .:.a... .' 110 00» .~" lOI. •. ~:J .. "'" H'f

¡; ';'~: ;;: .... " .' f... 'la.OO
·it~~" .~:~.,...

....~~.

Ser.... :1_.".:&':' oOOQ.. "":'~'Mlt-,.,;t ~~. _.-, .14 . 1! . ., ., _ , . ~
.., E. de WIOO" . _, t82,5O
1Í;P"de,~ . ~ ,.. .;
• C,'da 4DOO • ',', ... '.: ¡:
.; •• de "11.0OO . t.: :i,.·
Jo~' :At'de :uioO .~:'. : lo:" ~:.

'Jo G, ele.: JC!lt ;:.) .;:.: ..-'
• to, H, de 110O""'" "

.' ', •• :101' ;~:~orit_: .. \ ;:
sérl~ E.de 1S.ociaP,e~,i~~
. .. D~ de ,~500 ',¡ .~;¡,' .' . ,.':

.. C..de5.aacJ· ~> __"
Jo ~·dc8.$bo .,' ',: • .
,.:' A.. saO i" .. -; ..
.' :'5 ~a ..JQGA~oinr'" ~.~. :,

$erJ~ F.: ao' ~.' Pe":1IOmialta.
.... ~. de 2SboO. • ..... • -

~. D•• I~.pj) • ti
,,' C. de $.000 . • . •
~: J, cU' .~.SOO .,., •
,. ~'de 500 ... •

• -1- _ ''-.' '. •

'S 'JOs .IQO:Bo.Ifrilou :
. 'alW6J( DI .•tJl.

Sai~ ,p.de so.ooo~ ......1..
Jo 'E, QeflS.aoo.;' . .. .
). . D, do J205GCl.. •
.. C. de 5,000.. . ,.'.
.. D, de 1.500. ' t.'
• A.de S08 t, ,

. DIWDA l'ÚaovtAllfIl

.uc,0ltnsur.t 5 .. ..

~sci
134930
13·3.980

r 13~~30

16-:::-930
la1S.ll30
~I'~ao
6+900
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S U B·A S T A S ~;. "l':~J~~~~~e~~~~'~::~~i~i~~9~O;E~~ ·fit>~ss~~:~~e~aió~nr~iIn6r~':i~.1o~~~
- ZaIClll. lidad." .: ~

~,r' _... • • S-l65 2." Las proposiciones; deberaD: sdr"
ALCALDg. CONSTITUCIONAL DE .ALICAlIri"TE suscritas por los licitado~s-o j)o~ei.

sona que legalmente les represente pOI."
Hace. sáber: Que debiendo ad(¡uil-ir A.~NTAMIENTO CON:S:,I'lT~ONAL medio de pod~d~d4)bastante! por.

1 1, A " d DE BARCELO..1lfA • uno<'ciia!qviera de.~' señores Letr*,
El ;XClllO. yuntamIentO e. esta du-' . E' . d ,<-.~- "', dos .~e 'iá Junta 'de ·.Jefes del Ayunta;.
dad,. con destino a S\i' Instituto de ffi- n VIrtu .d.~ lo aco.r~ado por la I1lÍento. constituida por D. Claudio
giene y Laboratorio municipal. el ma- Excma...CoD1;1-Sl0n JnIlD1C1P:U Penna- Pla.nnsy Font. D. Francisco Tenas y
teriu1 coruplementarifl: qUe ~ neéesi~a n~nte. y habIéndose cumplldo con lo, Alivés. D. José Maria Pi y Suñer, dOIl
paro. est<ililcccr convenientemente los dlspuest~ en e~~artienlo ~!i del Regla-: . Cruz Lahoz e Iharrondo Y:D. Amador
ser\'icios de desii1fección, d~sinsecta- mento .p~ la contra1aclOn. de. obras" ; Conde y Baliu. . . ':" .
ción y dcsratízadón~:'qjle impone ei y se~clos a cargo de. las entidad~- .'" 3.& El plazo de pr~sentaci-On de
Reglamento aprobado·por Real ~ecre·mumcIpalesde ~ de J.uno de 1924,slD._ "pliegos de propnsición emp.ezaráel
to de 22 de Mayo de 1929. CO~ las mo- que se haya 1>" O,eluCIdo •re~lamación día. siguientE:: al·· en que se publique.
dific:¡cíones que señala, .la. 4,e 1:2 de alguna. se. anunCIa: al públIco l.a su· este anuncio en la GACETA DE MADRID"
Marzo actual, y que fnéron :.:adjtidica- basta 'relativa a las ob.ras de pavunen- y terminará el dia anterior alen.. que¡
dos al Municipio de-Alicame, según tad.o de ace!-"a~ <!e -v;aryas calles del In-haya. de úelebwse la subasta.. "adm.i-
orden de la Dirección. -genenl de Sa... . tenor de da cw.d~ ha!o. el tipo de tiéndoSe.-en el :Negociado anteriorm.en~
nidud inserta en la G....CETA DE MADRID' 206.949;58 pese~. . ..... te expresado, de diez a doce d.e la ma~
je 11 de Diciembre pTÓximu .pasado. ~pag()Sde dicho ~l'Vle':O-seven.- ñana de los dIas llábiles .de oflciD.a.
se nure concurso, por plazo de .qui~ce . _ftClilr-an ea la :fon.,na- dislJuesm. eg. el - ... & 'A t"oo ti'· d ....." ..
días, contados desde la fe;cha en que articulo.. 32 del pliego de 'cOlldiei~nes . "'. . o~ ego e propu;uClOn.
este amln-cio se publique en dicho p~ qué~ juntp .con.JosdemáS doeume:nos,deberá aeomp:marse. J)Or separ~o~ ,el
riódicooficiaJ. parn.'-que las casas cons. . estará, de :man.ül.esto en.:el Negoc:i::.t.do r.esguar--do~acr~~e la cons~c~'Ou
tractoras o productoras puedan for~ de Ofmts púbH-ea;s"·de la :Secdón de del.~G pronsronal preftlm,!llJ
muiar sus pmposicrones. . Fomento de la Secretaria riiunid:pal ~ temar ~rteenla subasta..El.In..
. El, material que se necesita es el para conoci~tode las personas ..¡u~. dieado deposito deberá mnstitmrse
slgun~n1e: deseen interesarse eu la inriieada';s11- por laeantidad de la:347.(7 :Pesetas

Un equipo cianhidri:ac1ot', compue:s-. _basta, siendo de 'advertir .qtic.el qea- enlá. DepositariAm1m1cipal o.:eJ) lJt ~
lo de a.parato pará ~OOO metros cúb~-' tnrtista quedará obligado a empezar Caja general de DepóJitos o Sus Sucur
.cos. de. una 'SOla carga, con botiqufu 1.l:S,obras de referencia dentro' de 11)8 sa1eso ~.depóSlJD deben completar!
de urgenda Y)l.ceesoriOS. montado so-- <lis djas siguiente:¡ al de la' fmmali- el: que :res1dte adjadfartario hasta el
bl"e carrito metálico. ·zación del .contrato. debleudo des- 1~ por 108 de la ~ti.dad importe dtl

U'n aparato i!eI. mismo si*ma e arronarse.taIes obr:as ('.nU arreglo- a la remat~siendo reéblZado en el act~
Igual aplicación. pero de rendimiento 'marcha de trabajo correspondiente 1!1. clela.entrega todopliflgD:CUYO resguar
de unos 200 metros ciWicos. la pavimentación ~ las calzadas de do r~pectivo no &a ajuste a .lo pre

en aparato productor de g3$. salfu- varias calles.del Interior, COQ..~ al' ceptuadoen el ú1timó pbnfo del~'(\o
ro wlr' . tú • esto d la. d.f.-· ......: . ticulo:.t8 del ahIdido Reglamento.' :
.~o- .artCo•. qIre se e -por asP1~' presupu . e .' c-cl~.owc;-' CtU*'S . Lt"eonsI..ituci6D:'--.1Iiehos depósitos'

Clon e UIlpulsl6n; ee mediano rendi- obras es complemento la paviJDenta.. UlC
DI- 10 de 125 tro' '6 d efi t deberá atenerse' a Jedispuesto ea ·los·
l,a:e...~ ~~ ~_ onos. me s cu- ~~.~~;= ;:~~~,,~~.i_~e2_~r::..~ .articulas 11 y . .12.w .referidg p~~
"~ot~i>a.;;:t;·deigual sistema y apli- '~ecldo~~18'd:i;¡; JUe1lto"F en .la l!éU .~en de 22; de'
cación. pero.rle reDctimienlo de unos .dldo pliesnde ecmliiciones. . .1. ~.. . JuDo de' t~~~.~-que se~ a
850 I1letros elihitu3s por 'bor... montado lit subasta se Ye1'iftcu-icen:estas ea.. la ..~ !te Céthda de Cr6diIo~ .
sobre medas de gomas macizas.' sas Consistorisles. baje1a' presidencia cal ea -wéllltca forma.· que los 'Valorea

Un extractor de ai..r'e. para producir delE:remo. 'Sr. Aletdde o del Timiente· ~4el~. _.. :0 .. " . ...,--:.. .

r&pid::ls ventilaciones de locales, eléc- en quien delegue.. a los veinte dias há- 5." Los ref~ridos pliegos habi*u.:*
tnco. biles a contar del siguiente al de la entr~arse b8jo sobre cerrado a.~,

Un aparato dosimetro para deter· publicación de elite anuncio en la GA.. faccIon del presentadoJ!"•. " en eil ... ¡
.flÜnar la concentración de gas en un c&TA DE MAD~W. a las doce de la ma- verso d~~ni ha1Ia~es~1o)!1lnIlIIjdo-
locnl. - ñana. por ellicltador. lo Slgmeu.le:··~

Tres cajas metalieu ..eon cierre luir... Para 1Q ce-Jebmei6n de la.-basta ex- ación P33 optap- aJ........~ \
lI1éti~ para despiojamientos por Ia _presado;. se oh5enarán JU_siguienles -.. las ob~,...•. ,.•.LliíllldaeióD. te.~;
benclD&. rec!as:-' - . . .-,xeras de ·.,..ñu t::á1IIisdel1nteriOr.

Cuatro equipos ~mpletos con careo- 1.& Lt.,.pliegos:de pt'OpOSicióo. for- &;.el ~-eno,.yU1IaII:diá Ias ___
.ta.s .JMlI1l Jos des1Dfectores~ opera- l1!ulad05.. ceo aiT(g1ct;-al modelo que 4et Clerre, se hará eo~. por e1..pre
dores. ~ . : . abajo ,. : nilert&. se ~ntará.n·en- pa~ ~.. r por.el funci8Rario~ ....

Tres haneras, seIS duchas.JUas y tres. pe! dd'timbre del .Eitado de aM pe... --$ael~go. liaje la~a d.9~ .
J'lo~liles;.d~ lavabos fijos yetros ~os seta;;:, o. .. ~pel coloiia. con pliliza • el~o se entr~.lD~:o'Ju"

. lK»rtátilelL . ; ..; " de Igual preel0~ desecblndose desde c:it:euniIltancUlS qtle pan.. :ni ':"BM.... .
! l.lna ~dan.:meclnicapan. roopas. luego la q:a~.~1·abrirlB.ft.sulte no ha- jll73le8 conveniente ('".otI;Si~.~...

l:na· tieDdaO pabellón de loan ~s--, "berse aunpliao eotl talrequisitD-. Io.gin~ el uPOl'b1lle~."'_pm..
portable..· . . . ,_.' cual llimt eonsigo et,~ una Tez elt- ~tlIción del pliego, da ~-.t'"
. Una t:&tufa.loc:o~_V~d~sinfeco." .~~.la p~posici-'·no.se~· 3:&0 ~ :dilpualo; m.el.~ ts ...
cl6n ele rop~ y ~1_ lkilDlste· .adIIlitir.eD ningiínmom.en" el .:A:6sa-. nf~ ......__uta. ."~ .
transportable~ .... . BU: la 4eftciencia ~teri8a en Criallto 6.· Vn. vez~ 11 plifiIIO .. ;

.LflS casas ~.t'SaI1tes deberAn ·ft- a sureiD.~' -.' ". PG1!.1'i~ JMtt'8. podri ,....., •
pulir ws proposidoues con PTeSUo- As.iJ:Ilismo seri:ll·desechluhs. .áqucl1Bs ,'\'lIrlos.el nrIsmo~~ ..
Jlnestos y fotografiu ., les aparatos. proposiciones fetmllla1las pGi--&np-l·e.·:· ..pAzo Y COB.~ .. 1u~..
hnllt".:ac.ión d ..J ii!l:t..m~ v r-"lnar.b.rí..ti. "''''.. r~.......ñi<l" n. c::.v.iad<lA_ .. J .. ., ......_ esnre~ sin ~mnañarnuevas l'fSo

';io'5 de iSbis'-'i' su-roneiÓnamie~to:-se~ IñO·~ñcá~pañe-b-certill;aei6n·a. ~;"I ~dos dé deop6stto -prcmsionaL •
lalando. además. elPla.zo de ~ntrega, se refiere el articul.. 0.6..- d.e..1 Real de.ero- .7~" Si se prese.nlase.n.. dos 1) DlÚ
lib~e de~~ en el Instituto ~u- lo núm-ero ~.413 '-de 21 m: Diciembre . PTepO'S'ieiones iiJndes Jd.s 'Tentajoas
t!lcIpal de Higlene y .1A.lonna de pago. de 1928. sobre int»DlrmtihilidMl ·. .-- l,.~ ..~~ "~_rá - ..
. El AyuntD~iento se ~rva la f~. . Co.,fórrne ~ lQ- dispÚ~~io--e... d:-Beal: i.my;mo- acto~~p imia.~; ...
tlVtad ~e elegIr. el materi..al que. conSI· decreto-ley numel"O 7U de rt:ch:l~G d~ ; 1l1lna. durante· el 'lénmno de qlIiace
d~re IDll.S aprOPltldo a sus necesId..ades~ l\~~rlo de 1929, ~t:"án desechadas tSID' 1 mm.'llto~....entre los~.de JlI4f'!"U
1m qu«: por ello puedan ent3bl:n- re-- blen las propOSlClOlleS en que PO :;e.\ proPOS2Cl-otl1!!$, y .te:rnña1i1W dicIID
~~rnaclOnes los concurs::m~ Tam- liebllen las' remnDetacioncs múü!83l'( plazo subsistiese la igaaldad. se doca
blt:=n se rcsen.":¡ l:1 facultad de-desech3r que se--ofrezc:mpOl'-jot"nalC3 .y. bono;: 1.. 4iri. por medio·de:sorteGl.•· adiudi....
t?dflS las propos;cj~~:sino ~s con~ n.~aordtnnrias·de-tnlbajo. a:ri como l'ción.. como sé ,disPoo-e en el jirrate
~l¿erase a;;:ept:ililes.aquellas en qtle las rel"Iloneracio:lM 11 .(lcl artieulo 14 dd repeij.do Itegte..
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BILBAO

BANCO DE ESPAsA

BANCO DE ESPA&A

--_._~~~.,....-----

ft.N!JNCi6S DE PREVIO P1\GO

Habiélldose extroviado el resguard(
de depósito número 933.2CJ;de pesetm
nominales 15.000. en titulos' de Deu·j~

amortizable, emisión 1917. al 1) pOr 100,
expedido por este Establecimiento en
28 de Junio de 1921 a favor de D.Ma·
Duel García L~an y doña Josefa l\bn·

· zann Tabaco, indistintamente, se anun·
cia al público por primer.a vez para que
el que se" crea con derecho a reclamar
lo verifique dentro del plazo de un mes,
a conl;ar desde la fecha de publicación
del.pr~nte apuncio en el periódiCo

· ofielal "Gaceta de Madríd" 71 dos dia
rios. ,d~ esta Corte. según determina el
articilIo 41 del Reglamento vigente de

· este Banco; advirtiendo 'que transcurri·
do dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el coriespondiente

· duplicado de:! resSiJaI"do. anulando el
primitivo y. quedando el 'Bancoexenlo
de toda resPOIlsabilidad.

Mádrid. 13 de Marzo de 1930.-El Vi·
cesecrélario, F~ Belda.

---,~~~---

rn..J.:".'~.'0 ::..: ::'.C2?,.,.:e.;ffi,.... ·~~.~.:...~,.s•. ,i~.j..e.• c...."i.o.,n,.roa.. l ..'.Plie
g
.. O,".'.' ..' 1.s.'ECC.'.ION'. ADMIN!.'..S'~:'TR.A:... ·.T.!VA. DE."PR.y," 1:Excepto !asvacantcs de Toledo y{l.., ·r-n::dt<:lon~s·q-.1e Ií¡;~.:l';t~,::t: la .sn··· ME.RAm-~S~ANZADE LAPROVIN- Carpio' d'e Tajo. todas las 'demás 1)l,C-

k;:~~1"j'~' . :" " ;~l't""':d'.:'d';<t'.·:· ...,"d·;.' ': "', .. ClA~·pE~~LA: .. '.', den .. ser so1icitad~s por derecho de
'.~:, ...'f- ; que. Fesu:.e a ,J~. len n.!"!? e~' 'c " .. '. _'. consortes.

hc:~' .e?l1zaI"".~,:co1.i:t~to'eoIl'los ,<)bre-' ,.Des~mavaca~.te édlue se publrr.:a... . ,', '1'~'" .
ros C],ue"ha,"an" de"oc'iII'artre én'la~t'J ~n.la i}AcETA'Dl!:·.MADRID:en cum!)li-. . To~-doll de ~~D.rzo de.1930.-Por
obrns;t¡fchfdplirment?, 'dt:·:Io'diSpucs.:· : Iiüento.'y a·los·'efectos·(leIa ReaLor-,.: ~ .Dlrector geilerat de P~:ll1cr'" e.n~e.
to,';.'~"el ~ítulo.~ V:')ID*~1:i~im~o,~I~er~: den d~ 26 de JIl~i~ de 192~;' "'. nan:z~, el Jefe d.e la SecclOn aíluums·
C{ldlgode'Trab~Jo,de'23"<de'~go;;.'· '. ~e:nlla.Ayuntamlentode idem; See- tr~tha, 1. :I\n~mo Alonso.
to'de f926,'Y~M1iérá"itiilie~á:cuim-; ClOn 'para;Maestro; 205.723 'habitantes;P- 3;10
to4jspQ~enrf·spectQ. al"lX\rtÍen!ar'er: vacante en 9 ~e Marzo de·1930 por re;';
citatló Reil, dec.'eto"!e'Y- húhiefu '7H' de .' sultas ~ :del cuarto ·tl1rno' (tercera 'Va-
fedb 6dé'Mal'io' de 1929;' .... 'cante}. " ..

. '._ ''':',:,: ~ Sevilla, 13 de Marzo de 1930.-"Por
''i,fodelo dc:propo.. s.. ición. eiDireétor gerierai ~de Primera <!Dse·

ñanUl. el Jefe de la s.eeción' a.dminis-
. Don ...; vecino dCf'sb ciudad, y ht\.- tra1i\'R, Fed~ri~o Sánchez Castañero .

. bHante en :ta:'cálle' de .'.~.' núm. ...•. , P-:-33S'
. pisQ . "",bien en.ter~p.de las condicio-

Des IaciUtlltiv-8$'. 'yé!:!lnQmicas y pre~

SUItP;~sfP,q~e.han.' :d~~e~"~n las obras ,SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI-
, d~...p:lYJ.m7ntado ~~.. la:<;' i;~e1"as ~e, va- MERA ENSE:&.A.NZA.:DE LA PROVL.~-
J:las.~sa1~c! CleU~t~l.Of.';,.s~.e'?rnpromefe~ ca DE TARRAGONA
a IteY.a,r'7~t.efec.'fG ~'d~s .!a,s.expresadas: ' ', ..
obra.5 '~, estrlcta SllJeCJ,on a los men:.. Destino vacante.' que se publica
ei~1Ms.~ócume-~fus Y. ·F.Clndici~nes.en la GA~ETA DE MADRID en cumpli
po.i'i~~lldadd~ ".. (~~l ~ cantidad miento y ilos efectos de la Real or-
cil.eu-uy pes~bs'. ' . " den-de 26 de Junio de 1925.

AsimisIUJ>. a losefectós .deló pre- La Cava, Ayuntimiénto de Tortosa;
vht9 en el Real decreto-ley de 6 cki' EsCuela'unitaria para Maestro; 2.733
M::ji"zocle 1~9, ,el~tiscrito,se compro· h-abitantes; vaC8ll1e en U.Febrero
n:~te..l. ,abonar los J,l?rnale; qac a con- de 1930pÓr traslado. •
tu~uacion ~ detallan:' Oftcia~ albaftilt Tarragona. 12 de Mano de 1130.
pe~t.q:s,~.•~ ;., peñl1 $añil•. pesetas .• :;', Por el Dírector general de Primera en
pepn ;macbacador., pesetas :.• ;pe6n' . señanz&: el Jefe de .•. Secclóa admi
anr~st-doí-.pesetáS,:.•. ; .ofi~ial empedra- . nütr.tiv.a~ Rodolfo Boca.
dor~ p~ctas .~. ;p<;Qn 'bracero mayor~ . P-336
pe~t.as·.,~;!peón :brac,ero menGr~-pese.-'
las .. ~.;. én'c,~rga_do de, obras, peset=s •..
La$..h~raS.e:lttrn9rdinariaS.·sepaga'rán
en (Has. no fe.,':t:vos a p.-.setas ..• .,. las
e~tr.'lordiDarias en dias festivos a pe
~e~ ..~':..'~; - : ~'.' ' . ~ ., -

(Feclm "! BÍ'ma del proponente.)
Bar~clona. n'de Marzo de. 1930.

El Aldlde. El Conde de GÜeIJ.
5--166..
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X-1033

BANCO URQUUO

..

"2." Aprobación de la gestión del
Consejo de Administración durante el
mismo ejer..cicio. . .
. Los señores' accionistas que se pro

pongan concurrir a la Junta, deberlln
depositar sus acciones en la Caja so
cial o en la de la Compagnie des Char
bonnages d'Eka1hérine (roe Blancbe~.
.f4. París) dentro de las respectivas
horas hábiles de oficina. y antes del
día señalado para la sesión.

Madrid a 15 de Marzo de 1930.-El
Presidente del ConSejo de Administra
ción. J. Soto Reguera.

_ Total del activo.. .... .142.0.50~7D.
. - '" ..." 0-' ' ~'., ,.. ,,,,'.

"PAsIVO

UNION MINERA

Balance de la Sociedad en 31 de Di.;.
ciembre de 1929.'

.Pesetas.

En la Junta general ordinaria de ac
cionistas celebrada el día 8 del :ac
tual, a propuesta· del Consejo de Ad·
ministracián se acordó el pago de un
dividendo complementario de 4 y me
dio por 100, o sean 45 pesetas por tf.
tulo, que con el4 :. medio por 100n
repartido a cuenta~ hacen un total de
9 por 100. siendo de cargo de Jos ac·

ACTIvo cionistaslos impuestos corre~pondjen-

Minas de carbón............ 297.000.00 . teb.pago se. hará. a partir del día 1~
Terrenos, edificios y clasi"'· . .del,"próximo mes de Abril, ..contra cu..

ftcadores •. 55.500~OO· . • 18 t d 1 iI< !ah.. . 11 757 <)0 pon numero " o os os ",-,-as. .0--
Almácenes~=; ~ -;. rabIes,a las ho;oas de Caj~l, en el Dan-
Tranvías y: desvíos.·..~..... 72.200,00 .co Urquijo, Madrid; Banco Urquijo
Ma}erialesdeexplci~ei~ti. 11.055,00 Vascongado, Bilbao; Banco Urquijode
Caja ; ;..... 24.330,99 GuiplÍZcna,San .~ebastián; BaI1éO .Ur-
Cartera de propiedad...... 82~~~.Og quijo Catalán, Barcelona; Banco Mine-
Efectos a cobrar,.... ,......... 1 .7 ro Industrial de Asturias. Gijón; Dan...
Carbones oO.... 880.00 ro del Oeste de España, Salamanca.t T
Cuentas deudoras........ •... 16.941,85 Agenclas del Banéo Urquijo en Sevill«
AcCiones en gs$tia:.: ....: ~.fJ09,0&:¡··. G da.' ... .
Acciones· en cUstodia.•'.. :. ·'112.409,00· Y rana'. . .. ' :. ," -. .

. . . .... ' {.'. . : Madrid; 15 de Marzo de 1930.-S.
Presidente.del Consejo de Administra
ción,Marqués de ·Urquijo. .' ,

X_l~31

:MADRID.

BANCO. DE BILR.40

SOCIEDAD ESPAÑOLA
DE CONSTRUCCION NAVjL

Capital:
2.500 acciones . ...

de: 200 pe~' .. '.:':.. ..
ELECTRICA CASTELLANA.' (S. A.) setas .";""~ ..".. é 500.000. :,,; ", ; Don Antonio 'barlas Vesu'e~·Pre-

Fondo de re· (".,.~.: ," ··d··· d 1 '1:'__ ·C b'ld 1 d .
Por acu~tdo del Con5éi~' (le·,,:A.dnti.< . serva _:.:... : 1::'c21\.3.7-t,iSl·.. . ~.. SI enle e ~mo•. a l. o ns ar e

nistración de está Sociedad se CODV~' . . .... , " .•.•, .... ;. . ... 521~374;6l" La Gomera. . -
. J . l di··' "d· , .-,. D" d do . ti . .'.. ' ..- "'. ,...... Por el ,presente, y en cumplimIento

ca a u,1113. gene,raor n~la e ~e:o,o-::. 1': en s '~c:v~~.p~~~;.<;.~, "'; ,'.. tléaénetao' de. 'esta: Exema.CorPol:,l-,
r~s aCClo~stas, pa:ra el,~ 5. d.el,;p~. ,. dientes de pago._.:; ...;, ::. ...,1~3.4-0 ... cióJÍ; se'saca .a. ·conCg:rsó.1a·plaz~ 'le
"mlO Ahrl~•.a.las c~atrode la ta.1'(ie, ... Cuentas ae~edoras.;••.• : ::,.31.19~¡55 Depositariodefoudos de' esieCabil-
e~ su 40m1c1lI.O SOCIa!. ~le de, Gaya. ,~ema~e~,' lle beneftCl~ '.:.' .' .. : dOtInsular~, v.acan.te en la acluali,d~ 7.
ntll~Cro 11,. paj"~ ~ lá Slgp..1Cn:tEl.· .. ' Be~fi~~.~~929.7.·;::::: :.:,_ : 1&'1~~.. áo~~. en éLpre;SuPu~~<;l~n" .el sueldo

. Orden del·dici.~ ~ .. '... '... ' : Acreedores por::,·aceiones.:.· .;.:,. anJ,Ull de3.Uf)Opese~. ..•.. .
.. . .'" ."" . .. ;. enganmHa" .. ". . .. '5600000,' El con(:urso se abre.jM)r~ta ~

l.~ Examen yaprobacióD, si :P~:~ : AcreeooresP~':';~jb';,,~~' ;, ~ L.,'.. , hábiles.~ PIlI'ti!'. de·:la.:p,ubli~~n;.~
cede, de la MemOrIa; balance;cuenfa' 'in:eustodia~;;:L.•·~:~.. :.... >U2A.OO.OOi· I>r~nte ,BPUJl(lJ.o en Ia ~CETA.~;.~
de ga~~mcias y pérdidas y·g;estióndel . >::.,'. _.. ... 'C _. • ,.¡,;, .D;IUI>?:.~rantecnyo: pla2O. presentar.. ;.
Con·s~Jo de . ~~n}straeíón. corres- .'.Totaldel,:paSÍvo•. ••• ~" 742.650,79· los. as~tes !'US solicitudes e~ • . ,
~ondiC1lte al eJerCICIO .de 1929.· ". , . ,.-.. ,.. .. . - ; ,.. Secretaria. de esle Cabndo. . '. .

2." Distribttción definitiva de be- .. Barcelona, si de~Diciemllrede1:929.- . 1;-010 ~1fantes,ha,rán constar: en .~
neficios: ,: .. "El Administrador. Agustín:AlfadilI." j solict~d ..que~. comproro~~n. $. ~

3."Renovaci6n de Consejeros.: . . "X~UWSner la .:flanza del 2. Y m~dio por 1o.J.,
Se recuerda B "los señtlres .-accloniS::·- ~ :,. del presupuesto total de mgresos, ~..

tas los articulos 16 y 17 de los Esta,;'. . " }." ":" ;'. ~ . ~lendea445.1~9 ,pesetascC?n"56 eet
tHtn5~· . - ~ : __o • i:~, -~. -~ _: GONSOR{:IG 'DE· i.;l.M-AGRERA, ,s. &' t~tIla~ .~!!:.lR,. Ca!!!,.d~, D~51t~ ~~.I ~

~Iadrid, 17 de Marzo de 1930.-El·I· ... .. .. _. . .... .': prOVlUClat en mebilico o ~.cf!tos P,~.
Co.nseiero. y Director gerente, ,Criste).; Se convoca. a.. ]os·. SEmores acclollls.- bJí.cos; dentro d~ los. treinta di.a$. ~l~ ;
b¡¡l Colón.'·' . tas de e~ S~cledad .p~ la Jun~ ge- .gmentes a la notIficacIón de1IlOmbt:"-

:.: X-I036 , ne~ ~:din~r~!lqu«:. ~~ra.d~celebrar- mieilt~. .. '.,. .. .. _ .
. . se el a~a 1.- a.e Abnl prOXlmo, a las A la solic:iltnd acompanarán los do

cuatro de la tarl:W, en el domicilio . cumentossigliientes:
rodal, caIle de Alcalá. número 16. Ma- Primero." Certificación de· naci
drid. con arreglo al siguiente orden miento, .acreditando .ser mayor. d~
del día: . v.einticincoaño5.: .

Desde el din V del .pró:::.imo Abril LO Lecrnra. diSc1,1sión· y votación : Segundo.Certific;lción de lme!l~
:le satJsfar.ln ei cupón número 33 de de la Memoria y del balance corres~ . C()ndticta~··expedida por el Alcalde di
las o!;lig...cip:1cS al 5 por 100.émisiólí ._pondiente al ejercicio soCial de 1929; y' " SU residen.cia. .. .

, ,,,. . . - . "- ~~':. ':.' ' " ; .; ~. ..'....." .

Haticnüo sufrido extravÍo etresguar"
do de depósito voluntario núm. 4.1.0•.
~~omprensiYo de 1.500 pesetas nomina
e~. Deuda perpetua 4'por 100 Interior,
se anuncia al público por segunda .vez,
para que quien se crea. con dereCho· ~
:reclamar lo efectúe dentro 'del plazo· de
un mes, lJ contar desde la fecha de la
publicación del presente anuncio en la'
"Gaceta de ~fadrid"; advirtiéndose que
transcurrido dicho plazo sin :reclama"
=ión de tercero, se expcdiráelcorres
Jondiellte dUDlic.'ldo nerlieho l'M:Dlt<llr~

10. ~nulando- el primitiva-y-qUed3ndo
~I Banco exento de 10<12.. responsabili·
dad.

:Maddd. 6 de Marzo de e1930.::;-El Se·
cretario. .. 1\.-835

, .-".

Ile España. -número 2.088. comprensi- f de 1913; el cupón número U. de las.:
ro de 26 acciones inalienables. domi-obligaciones. ál 6 por. lQO, emisión
~.ada:o en esta Sucursal. inscriptas a 1." de Enero de 1929, y el cupón nú
~r de la Fundación de D. Santos mero 25 de las obligaciones 5 y me
AH:i.ro y Lafuente, en Cervera del Río dio por lOO, emisión de 1924-. de esta
An&ama, se anuncia al público por Sociedad. mediante facturas duplica
ÚtÜc3 vel, para que el que .se crea con . das. que se facilitarán en los estable
~recho a reclamar. lo verifique den- cimientos siguientes:
tro del plazo de quince días, a con- En Madrid:. lIancos Urquiio, Espa
br desde la fecha de publicación de íiol~ de Crédito, Hispano Americano,
este anuncio en la GACETA DE MADRID, Vizcaya y Bilbao.
.El Debate, de Madrid, y DiariQ de la En Bilbao: Bancos de Vizcaya. de
Bioja, de esta ciudad. de acuerdo con Bilbao. 'del Comercio y Urquijo Vas-
}-& dis.puesto en el párrafo segundo del congado. .
a.rticulo 4.v del Reglamento "'ígente de En Barcelona: Sociedad anónima
~ Banco; advirtiéndose que trans- Arnús Gari. .
~"rrido dicho plazo sin reclamación En Santander: Banco Mercantil.
~h~ terCflro. este Banco expedirá el ca- Madri-d.15 de Mario de 1930. - El
l."l"espondiente duplicado de dicho ex- Vicesecretario. J.de Aymerich.
tracto, an.ulandoel primitivo y que- X-1035
d:mdo el establecimiento exento de ·to-
i.a responsabilidad.

Lo~roiio, 16 de ~[arzo de 1930.-El
S~crctario. Antonio Estefanía.

X-1025

•
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o. LA, NACIONAL

UNION AEREA ESPAÑOLA (S. A.)

UNION ELECTRICA. M..1..DRILE&.A
Obligaciones 5 POI' 100, Sociedad d(

Ele4.:tricidad del Mediodia.
El Consejo de Administración de

esta Sociedad ha acordado proceder al
pllgo del cupón número 110, venci·
miento 31 de Marzo corriente. de lal
obligadones 5 por 100 emitidas por-

'la Sociedad Electricidad del MediOA

día, enl.~ de Octubredc 1902.
El expresado pago se verificará a

partir del 1.0 de Abril próximo, ara·
z6n de peseta.. 6,25 por cupón, dedu
ciéndose de este importe los impuesA

tos correspondientes.
La presentación y cobro de cupOo

»el> podrá hacerse en los siguientet
establecimientos bancarios: Banco Ur·
quijo, Madrid; Banco Ul."quijode Gui~
púzcoa, San Sebastián; Banco Urquiill
Catalán, Barcelona; Banco Urquij(l;
Vascongado, Bilbao; Granada. Bane6'
Urquijo, Agencia de Granada; Sevill9.t
Banco Utquijo, Agen-cia de Sevilla, .,
Gijón. Banco Minero Industrial de As
turias.

También se harán efectivos en la~

oficinas de esta Sociedad. avenida de~
Conde de Peñalver, 25, Madrid.
~ Madri.d, 15 de Marzo de 1930.-Va'
lentin Huiz Senén, Consejero y Direc-
tor gerente.' X-1045

El Consejo de -Adminis'Lración con
voca a'los se110res accionistas a Junta
general ordinaria para aprobación del
balance, que se celebrará el dia 31 del
.corriente mes, a 'las diez de la roa· "
. ñana,en el domicilio ,socinl, l\fayor, 4~

I
Ei· depósiio de acciones que pre·

vienen los. .Estatutos deberá hace.rse
. hasta eldia 29 del corriente. .

Madrid, 14 de Marto de 1930. - El
Consejero Secrelário. Antonio Gabriel
Rodriguez. X-l040'

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
ARUCAS ~

COMP.A..~IA ESP~OLA DEL GOLFO
DE GUINEA, S. ~ .

Ayuntamiento, confonne a lo estableci
do por la Real orden de ti de Enero de
1929.

Arucas. 28 de Enero de 1930.-Por
acuerdo de la Corporación, el Secreta
rio, Juan Arencibia.-EI Alcalde (ile-
gible). X-I023

X-lOSO

HUDSON ESSEX MOTORS, S. A.

Por acuérqo, 9.e'SU'Jri.rita. geriébil or
liinaria celeb.rada .el día 8 de los co:"
mentes. esta COoperativa ctnivoea a
los .señores socios de la misma a Jun·
la general. extrJ,ordinaria'j,ara' el .cllil
29 del presente .mes, a las_cuatro.de
la tarde; en su domiCilio .. soCí8I,ave
nlda de Piy Mareall,·18. seg¡iildó,nú
lDero 1, al objeto d!l.I.a aproba~ión .del
estado de cuentas y balance de fin
'de afio. de 1929. ',' :., _., ',:

Mádrid, ..17, de, ~l6arzo :.de ·19So.-EI
Conf$tjjero--Delegaélb" N~cisoUJlastres. .

X-:-l038

Examen del balance y lectura de la .
Memoria.

El ·-Consejo de AdministracIón de
"esta SQciedad acol'dó convocar a la
Junta general. ordinaria de aoccionis:"

_taso la .cual se celebrará en sus. oJici- . sócIÉiiw . ANóNiMA ESPAÑOLA m; PilO.
'nas de Madriq, avenida de Pi y Mar- . . TECOON yO DEFEN'SADS ASEGl;RADOS

gall,:nUinero5,.pIim'C~(),'C•.::f~l· día 16 ". ··'F·····'····· .' l' '72 2' ~ 1['" d ··d··.' ¡
.,. de Abril a las cinc6 .-ij¡,...1a tarde. ,,: ..... uentarrll" ..' ' .. ~:; ..a .r~ ..
! . Podrán concurrir o,~,l~ :.Juntas ..ge-. 'C Convoca a Junta general ordinari,
, neJ;'tIles ,todos.los,. a~#~ml!~~ 'Jl~ro)'~ipara el 3 del próximo Abril, a las sie'-
lo tendránvoz·Y~Qto)os.qp.e,P9~ ,'te de hl tarde, ensud,Qmicilio social•.
diez a,cdones- o. mas-.ínseritíis .. a':.iU . .' ~ Mádrid,'17 d'e':~faÍ'iici de. 1930.--'-E'i

ALe"''' DI.A:..·CONSTITtiCI07l.TAL.DE· ,--';"~Í'eé:o-n tres JIÍese-s de,.a.nteIacl.on._ 'Se' ·t·,:.. •· ,,'d' .....;:;.,.,:doz l' . ..' - ........... • > ' ... .....~. . , UViJ.nJ .:.. ere. ano;", .' e ~u".. ~..

'·.;"'·~".~~M·,-~'J>--:~"<: :;::-' ::a la feeha en que lll',reun.ióli" se'.ce!e-, .. -. :: "';O:';::T; ~{-1041; .
. . " . bre y se h~al f;9rriep,te .. ~~.:.~ pago O" ••••:... __

JIabiéndose creado por este Ayunta.- :le-losdividandos ,J>:8:Siv:o~• .-' ' ','. , '}.,'"
mientC? una plaza-~e Médicp~r. EL..d~eébo dE:\ aslstellcl~ a.:!a~,~u~-; ,e soCJEIM,D ANn!iO-ESPA~OLADE
muniCIpal de ~ad,;."~!l~reSid~ •taso g.eneral.es es de.le..gable.. en OtÍ".. Q ae-. '. r . ":- cEM:E1JTOS PORTL·.AND'
en lad~eiónparroqt1.Ull-u la'COs-' . cionist~ bIen ,por poder, :otofgacW. ~n,: ',"', , .."
ta delBañadero, .dotada ;¡COD. el srieldd~ .. foI'Ú1B.•. o' ,liien' P9r earta. <l.W:igidá~ al o .: .. En cumplimiento de lo dispuesto el€"
aD11al ~ 2.500- pesetas '7250 :pesetis' de .~. Presidente del Consejo. .... 'lp8 Estatutos sociales, se convoca (
i~atificació~. se'abre·,coú~·por: el" . Sólo podrán cOllcurrir_ a la Junta Junfa ge.Í1~ral or1llnarill 'de accionistas,
pl~ode un ~s, a.oontai' 'de la inSet-,· gene~ losaceiop.í.s;ta.s, 5[Ue .te~ID.1; p'a- la cual. se ,cele.brará en la ~mara dt.
..,.1:hft.. A6-~tA. a ......AaPwA .I:P"'I ' ......... _-",,cq,.;..:da. "dA .. __l.a....h~1If' .-1.......... lI!',; .......6 .... n¡o" .a.....rt.aIf"t1Gc. .. nl'Wl" 'f.o· rt..........u6......"f'" 6) MOl 9Q ,lpl r.nrt"l ......ntt' $1 lJ-. ~

M;drl-¡''',-;-~~el~'':"'Midi~ qOO'·I~S;~;;furi;. r:;;~~~~i;;~hay;;;- Obt;ñi; 1i;Oi-i-dna-;~;de...};¡~aaaD~:> p~~. ~
se !n!llen en condiClones legales puedan" do, tend~n. derecp(r.a,: .ente~n;e .~... pt~~,~ M-QUlos que. compr.endt,
S?11Cll.aria ,pres-:ntando. la documenta-· las operaCIones YSItuae:uj~.delaCO~7_ .la o~n.delaI.. lPA«P.1~. ~ COnlmUll'.. f
c16n corresnondiente .1m la Secretaria nañia;dnranteJ05ires'diaS!01l8 Drece,. 'aón: -' '.
de este AYun~ento; a~"';'kti.éndos.e dan -'al seiíaladopara la.' ~eb~dó:n..'~. ._. ~~)-;-J.!.tQ~ y "'ptobacU·¡' de la ~.e".
desde ahora que, adem.ásde las. con~ de la Junta :generelhordinaria/ ~~.".. ·mona~l;illiñéé~:cuentas de 1929. ,
doncs establecidas, en las disposiciones forma que detei'uñne el Con$ejG .:de· 2~· Actierdos. rela-cion.'l dos con f/
vigentes, regularán los .deberes y d.ere- Administración.' ..,artieulo 2~ de los Est.iat~:l's. .:
cb'>S del Profesor que se nOA"'ilirecumo. . Madri~, 16 de Mano ·.?19S~.-EI Santande~, 12 de~ar-.l? de 193'O.~y,
resultado de este concurso-'lasque .se ; Secretano ·.eneral; Jo5'<'Jl:otOuw. de' El Presidente del ConseJo de Adrnt·
fijan en el Reglamento de Funcionarios Sansróniz.·, 1 .~:;;~; : '2 ':$ .. ,':'::' .' .mstraclón,Antonfo de Huidobro.
f~c~s que ha de {lprobarse:por,'é8te-, X-104&" r .. . X-102.~

1'ereero.Certiñ~ació!1 del Registro
Central de Penales y Procesados, acre
ditativo de la carencia de anteceden-'
tes penales. .

~\ los efectos del artfculn. 47 del Re
glamento de funcionarios "i" subalter
IlOS 'provinciales ·de 2 .de Noviembre'
de 1925, en ·1-.elación con el articulo
227 del Estatuto provin~ial. se publi
ca el presente en el Boletín Oficial de
la provincia y GACETA DEMADmn, es
tándose en un todo, para i~ celebra
ción, a los preceptos cO:G.tenidos en
!as rlisposic!Qnes le.g%l~!lo y' rl¡¡.ro:'is pre
ceptos vigentes.

San Sebasfilln de la Gomera a 10 de
Enero" de 1930.-El Presidente, Anto
nio Da.rlas.

Creada por este Ayuntamiento una
nlaza de Farmacéutico titular. con re
Sidencia en la d~marcaci6n par.oquia) .
de la Costa de Bañaderos, de esta cíu~
dad, dotada con el sueldo anual de 960
pesetas y 1.000 pesetas· para el sumi
nistro de medicamentos a las familias
incluidas en el padrón de Beneficencia,
se abre concurso por el plazo. de un
mC6, a contar de la inserción de este
nnuncio en la "Gaceta de Madrid", a:fin

Se convoca a Junta general ordina- de que los facultativos que.se baIlen en
tia de accionis~s, que se celebrará en condiciOnes legales puedan solicitarla
e domicilio soCial, avenida del Con- presentando la documentación corres·
de de Peñalver, número 7, el día 29 pondiente en·la Secretaría de este
de Marzo, a las cinco de la tarde. Ayuntamiento; ndvirtiéndose desde abo- :

Con arre~o a ló que previene el ra que, además de las condiciones t¡,S. '
~rticulo 34 de los Estatoics sociales,. tableddás en las disposiciones \""igen
¡os accionistas que deseen concurrir tes, regularán los deberes y del'echo.5
m}a Junta. deberán aered.ila! el dep6- del FarmacéutiCo qll::l se nombr~ como
~to a su nombre. de 10 aCCIOnes, por résoltado' de este concurso las que S~
'C? menos._con ClOCO dias de antela~ fijan en el Reglamento de Funcionarios
.(:lón al señalado, en. la Caja de la .So- .. técnicos que ha de aprobarse por este
cíedad !i en· el Banco de Espafia. . Ayuntamiento, conforme a 10 establcci-

Madrid, 16 de Marzo de 1930.-El do por la Real orden de 8 de Enero de
Secretario del ~nsejo~ Ro Martinez y. -,1929.
<:ánovas del Castillo. . . Arucas. 28 de Enero de 1930.-Po¡"

X-1039 acuerdo de laCorporación,' el Secreta-,rio•. Juan Arencmia.-=-El Alcalde (ile~

SOCIEDAD 'COOPERATlVA lNMOBI- ·gible). X-I024·
LIARIADE ,E8PARA·

',.

'.



..', Valores uomiiia]es :~.:••.•.•~ ..••~:;•••·•.,;.;;:.:,. 23..29.403•
'_.1' .. . .

Madrid, ti .. .uam ~Ue de i::oIltabUidad.,'
Lais B.~.-:Baace de '&pillt..-Visto.JNme:
BI,Goúc:t~L.:=--d;~1lIIÜ'iIl~. . . . . X:"""lM8

•.......
6.--Con<:esiones- de Estados y Corpoi-aciollles '

extraBjeras: .' .. ':

Obras y senicios l»iibIieos .
~onop~lios "' ~.~ ".•••••.•• ..........o¡ •.••

LlCeD'C.J.aS ••••••••••••••~ ~_ III •••• , ".

PateAtcs .••.;•.•_ *? •••_~••••_.!~." '*~~ " .

Anexo. únieo..-Págma 358
,).

1.--:Caj~¡~ í3~o~: :." ",'.',:... ' ." ,
Caja y'B9ncO (fu ESpaiía•..••~..1.289.306;68 '
Moneda. ybmeles'~jeras' " " . ,. .

(.:21úi'-efectiVo) .•. :",2"",",::,,·,·· ~>~. , ,1;, ~
Banros y b3'Í1quéros; ;.. 14.1117.858$5 .;.' ". . •

,',' '," ,~' . . 15.308.611"9,93 L·.·. Su~a.."•.•:•.••.~.,...... :.:.•• :..... 'W!tU6.90:t56
2.-:.Efectos··y créditOs sobre pa.ísesde patrón";: . ,;r',;;.. "';. ,., , .'"' .. ...--.-'-.........~'~. '.

oro,.:..·.·;.. ~ ; ;•...........; ;;.; .- ; . ,'" V:J.lotfu·.riominaíes•.; ~ '...•...• ~. 23.258A~1"''1)
('. ,. :'. " : . ~-----

3.---ea~¡,,a;..·, : " .:PASIVO
EfeCtos de coraereio hasta noventa di:e.s. pe- , .,,';

"setaS ,.... .:;......... '564.509,23 , VA.J.OBSS-- El'EcrIVOS ';. '.' • >.. :' .. ,
Id~' íd.• lnQneda ":" . , . ,:.,.' ,,' . 1" .' ...

~lhm.jera' '\"8."" ' .. 1•...,..cap~fal .~ .....•.•; :.;; ;.;;,.. ~•.... ;.;..... 150N09;OOONl
fl- ,' r ti' ~. oa<> 1~ "O' 2.-FoOOQ de reserva estatutario _••;.... .:- ~'" .
, Ol"-oe ec ,,0".... ;... ODI«•. IOJ,' 3' B" .' ob"1~K • • lac"... ,. . . . , .. , " lA~.683,04'"":. ODOS y .. '~acIOD.eSeR'ClllCU lGll-._.....'~ "

Efectos de cpmcrcio. a mayor. 4.-Acree!iores:·, >.J ' ',~' .
.plaZ!>, .: :.!:::............U.680'01l . "'. '1..., "ov.~,j' ,.,

...:..... 'F d nT·"bI·· 6~.588Q· B.aneosy .....anquet'Os••.:..:. . .:~••••·•. ·l.-.,,*521S5. '~' .
.L1LUlOS:.· on ns ~ 11::05....... .I~C. "",a' Acr'--.:I':"r'es'a la'm~"~ ~.~"'H:WI,ti6. ",'n ú . al ' .' 6.39!J,;8QO OO' .=uu. . " ..~._ ~.~. -_.........

. . ~ros v ores.. : ·, . .' Acreedores haSlá el plazo· de " ..
4.~ditos:H.630.811,99 .':J.Ut meS-.~.....:.....;•.•..••_..;•••.•.;. ::LW..U&.2$ .'

., A.creederes ámayorespIa:r.Gs. 16Jt16~S.
Deudores con' garantia pren. AereedOres.almoseda'eslnn- , "',

daria 9.025.722,=t5 jem baIór efeclivo)_~.__..•• 11..1I2.A38,18
Deudores v.ariosu lavi.sta.:.~.~; .:.;'.168.969,,5'" .. .. .... . .37,;ioj,l);93:>.7fI
Deudores a plazo••.._ 10.8~l}.OOO,o9 5o-Efedos y demi.s.obligacipues a papr._... 2'13J.72;3::t
DeudoreS de nlODeda extraaje. 6.-Aceptacionesy~.crédiIos.••••_... 3.421..082.73

l'8. (valor efectivo);•.... .:..... 9-..8lt1.650.53 3o.á26.342,"S2 7.-AUxili05 det,Esta.do n:iIlt.e&r~les;

~Pa.rfiCiP.aciones'y préstamos a Empresas.: . " 1 Anticipo.•.sin 1Dterés..._......... 5.~tM
. Subv'etlClOll ._••__•• "•••••••••••••

Présbmos a plazo inferior a cinco ai.Gs.:..... ,.,. , ' ; ;; . '..5..88!JI21.o&
Pré5t81nGs .. Jñay.Orpiazo•••".~; __•.•••_.."'._.. ~. B.---Cuent2s de ordeD~~••••, ~ ¡........ .
Participaciones ,. _. 1..5~..ott a.~tas _,di.YdnM. ~ ~•• ~T '! ~'*~~~*.,~. 3..261.688~

1.575.000_ ,.,

Deconlomüdad -eua.')o: ·cablblecido..·
t~ articulos 30 y.31~ la3 "Estlbitos de
esta C••pd:ia, se CODw.ea a los seio
re& aOcionistas a Junta lmera! ordina
rta, que ha de celebrarse en el d.omici.
lio ..w. caiie de V ll8mere a.
prlaler'o. eas.'~.&"2Sde'
Marzo p1'ÓJd!:lO•• Jaa' oaee horas de la
auaiüHla•

. l. ~

" . Bareelo~ 16 de Marm de 1930..-
.P4r.........~.==~•.Ad..iftis-lt+ 5',... '. ~Enñ~

~ DBeey.,' X-I027

. ,



'Gaceta::del\&drid.~ 1Ím~' 7'1: , '. . .. '.. :' , '. - '" ~>..;Anexo umco.~Pagma309¡'.'. ' .

'ñai<,das':de'n~r{) 1~ y 122,. c()m~ I~l ;. Estt;..,. éon .~m,iDC' deC&slre;ana";' . P01" el presente-emcto hago ~~
ilUCStasde' haJOS' yun !pISO; no'eonsta . por d.' Norte" con la easa··4llUa. Menor" .Que; en este Jnzgado-y ,Secret:a'ia· ,del
$U supedlcie; 3': liada: -en: "jnntn, por . y con el p.atio de.'ser'Vlcio~únpara ~ ·refrenda.penden diligenciaS pro- ..
:Orienté; eon wcbla.ca1le; !'Vi" Medfu·l!Sta finca~ la. qtle fortria ptirte y para. ¡ movidas pOr el Procurador iD. J nan
lilia,eon':D~'Juan :DarnaaSl~; {)Orlas deJ'llafarrondO Mayor y Nafarrondo '·de la Puente, con la4frección del Abo
~oniente, con AgustinDenis.: 'Y. tM*, 'Menorn)oT,eISut":y~r-eloeste.'.con . gado D. ATherto·.(fe Otaduy, ~n' nom
;(lierw, con 1\I1.aTgáribl CamDN.bi. '" el telTena""b.\ierta que se menciona se- bre y representación dé D. Ramiro
, Segm¡dL, 'Una porción. de' terreoo gufdmD:ente.,·. ' " .'. -;;CanivellMassanesT del comercio -de esta
!fiara 6diJleflr~da ~n esta· misma ciu- Un l.elTeno-btterta de. la casa ante- plaza. en las'cuales por pI'OvideD.Cia
ldadY ban:io' -de San M~rttn de ,p~ 'rlor, que' mide 4.607 metroS eu.adrados,· 'de este ,día se teW' por .solicitada la ..
tV'ensats, col1e.de Gak:erin"Mar:qnel, RÚo ,y linda p&l' el Norte;llainadQ por otros declaráción del, estado de suspensión
IPero·~,.gue·forma 111 meatos sQIar~..,1~. con 1aearreblra ae Bilbao a de. pagos de mencionac:k! comerciante
Ite mideeada uno '${}~s de freno Port:nSalele, con' el cammo:veeinal a D. Ramii"o Canivell Massanes. habién..,

1
;;: :;1'= .~ !endo,· y <con'S!!~eUnll Castrei8n;l~ ecm- dicliln~,Q~ antti_ei;4es-:dose ..acordado taníbiéá se haga noto..:
. perllcie'4e '2.617, met:ros ~dos;. -crita. ~n e,l 'troZO' o itaJa·segrega&¡'de tio tal dec1at'ación'pOrmec1iode edic-

· . (iauteJ 'ÍJOT· Oriente, 'COn -Ioaqufn '~ftDea, vendido ti. J)~:·J1itiá:nRoJas. tos, que Se publical'.án:~n el Boletín
· on~UBBY MeJandrn Roeta~yM,Me- 'Y ~o~. ellagarde.:.~a 'Gvegot'!Il:'Et"~'Oficial de e;;ta provincia de Vizcaya.

fdia. '~n .ter:reoo de:h "VJ,lm de qmzaJ ames de. D~ Benito BannagaL y en' la GA.CETA.DE l\fÁnRID, de confo..~ .
s~~ 'POr Poniente, OOn losé ·Pe¡ por el Sur, con'tíernlS':de D. Martin.· ,midad con )0 p receptlÚldo en ~l <Ír'-'

• 'o y tlllria' Ansió BltSté; por -eiel.'ZO,'Ana.de Olaldey de doña Victória Le- tierno 4.Q de ,fu .ley-de 26 de Julio¡:ie
_on Fl"aftoisco ~gaé.. ' ..... . zama.; poreF Este, ~on líet"edild d~ 1922~ babiéndoseuorid:ll'adO interven~

El acto del remate tendrárn.~ ''en -don Juan José GoiJ:'!i, ;Y'!tOrO~ste-,·eou ·tores de conformidad a .10 dispues-to'
lá Sala: 9..tldiencia de este Juzgidel'Si- 'tierra~' del,D~ Mariin : Ana. Tasawl" en el páI'rafo segnn~do de dicho ar·
lo en -el Pdacio de .J'nsticia i:;;al6D'c1e come una sola 'lmca b:eásá: y lR:rerú. ·ticulo 4.° a D~ José Inchaustf Balseiro

fan .fwm.);'>el dht. 11 .eh .A.bírl!... '~.' próxl:'. de.ser!.tas,.:enJa eantidfidde'232,:997,93' y D. Jos~ Luis GarciaEclu~ve.Peritos
o. y'11ora de las doce, 'COD~.. -'pesetas. .: ., . merea~tiles 'Y de 'esta vecmdad, y al
'Iasslgu1entes 'CO'IJdidones:-'-que set'- ••...Diferentes muebles, 'tnseres, y los acreedorD. PedroL6pezMartínez.del

! á 4elipa p~ 18. Snftsta:el '75 por . pabellones tie cal<rereri¡l y ftmdidón.oomereio de esta plaza, que figurl'len .
, 00 del~ la prlni~.o ~ -la anti~.qu8 fonnan una sola .'1I8'Ve.l y el' de el primer tercio por orden de impar-

. d de 81.508 pesetas, paTA'S prl]ne-" "aJu$b!.'3' forJa formando tres, al enal taJ;lclá de créditos de la lista presen
a de- las descritas fiDeias.y d -de' 'Se aeop8J'l:las tejava1l1lS "de kestuta, 'lada. . . ' : '
50.008'pesetas para lA -segunda.de di· . la de ~iÍ1teriay oo·pequefi08lm.Jl.. . Da,do en BiII>:1o a 11 de MarzJ)' de
, sflBeas, DO admitléndose',POstui"a ~n 4!fI1C.-se unen en:laeast4 cnyos'pa;; 19$O.---EI Seeretario. Francisco·· de la

~rnnta 'que: sea inferior a lfi:Chos ti· béllones. se léVlfJítan a la cUa y 'te- J. Pitiitla.-El Juez•. Luis Felipe G~
s;·que J)tra tCmlar. partil en la -st1~ ~enO~llt.8Sl8eaeioñádM, futea.s en.w .mez y Fernitndez MalÜea.

asta'~D los licl.tatlores·, co,mgo coales e etIcueutnmiOdos dicl1oshie- . . X-t6t2
ar prrisrnm.te en: la mesa del. 1iJz- .~ cUyo detalle t::OnsU ~d. inform~
ado~"-o eJl la CaJa general de De.P5-si. del Perito ·D. FabIo Hurga. T halnddo

. os de -asta provb:leta. una cáBtidftd tasa~n'<eXeepeiÓB.de !O rodA- .mZGADO DB PRIMERA INSTA..1IfCU.'·
Ilgual,pOrl& .meTÍtn-tml0por l.00efec:- menes ~.1te se saeana1mbasb.' po!" DE IGUALADA. . ,.:
llvo del tfpf) -de esta~ sin. cayo lHlber Sldotlb)eto de terceria-eu1a: . D Le~"""- Marti Ló
:nquisiíD ao srrin admitid1l:s; qae 1trs' eaulidad tk· 4'2".Ui54 ,puet:a. 19 cl:n. ,cm. CUJ,U<V ne~ pe~ .raes
.....•...~. ._ _ _:lL... ~;A_od..l ~""""_ timos..: . _ . - .. M t-él"IIllno. Jue:.z:· de pnmenl l.ns.ta&- 1
.......~o:. ~ .-. . ••~__... .. --o-r-- -, ," " ....,..:.- ~... '1..-, _:'_...1-..1" ', •• __~~n. 'do. In..~!

:de Ia:pmpiedad estaT8J1de mMiftestO La subw¡ta ~ri lngar -en 1m »la -... uv ... _ ...--~ :J~-~~ ~- -a-- !

.n Secretaria.; qu se el1b:~ri. que !me. debiendo los ticltiulon:s" 'Para kdJt _'L • D ..

.todo licitador acepta como lntstante tomar parte en b! m.J.srna. 1!epBsitH ago _el". Que ~r • AntonJo V~
la ti.eI6n.,. Y que !as .e.argas.o gra_ previamente eltO~ leo del tipo de daI Comaposada, v~mo de Calaf•. !iC
~lUefta a!lfJeriolll'1O. Y lBs prefu.en~ stl tasación", que por SM" &e~ el ha, c!ed~cl~o demanda d~uncia sobra
ji los haMeJ:.e. al ~to del actor. 11»0 es d 15 'POI' 108 de.m cantidad. dtI reJ.vindicacióa de· obIiga~es .~ ac...
~ntinuari'a subsistenteg" entendién- 656J352 pesetas tre!'''tImos. NO'., doll~ de las ~e el'8 prOlP~n.o.,.
~o:'le que el rematante los acepta y adniitiri·postunt q1S8 ~ en6ra las das Uber -da8lP8I'ecl~o extraTIaOO. $1e1l'- .'

! eda SIIbropdo eA. la «'4lSPODSabillo teraeras pa.rtu. del tiPO expresado.' do las ailaicntesb .' 'la
d !ti 1eI mfsmea; ~ dedimlrse a 'Los 8'Iltos Y la cert:ifleación de u.r. .Dos .0 ligacioaes de Deuda...

, ext1aCióD el Precio- de! remate. gas <estarán de tllan1ftesto en Secreta. niclPal de.Barcelona, al 6 por 1~ .
Bareti8Nt. S _lImZO .1~BI: da. así como el informe de los Peri- ~~~u:=~t~l~

lecretarie, ..... CIa'ridI..I: '.' .~~~=i6Ia':de las ft:a. ..... _ ~..:du ...........-..- ...... . x-ten·.ea.. y el .. k+atrW se- .:--"-'-""" -- ---.- ~
'. ", . .. a.t1Wttrga, ea e 'que~el dfll8lle ----- Soler 7 TorTa.~ ..

. _ .. de tocios los deuúC1ri&mlS qne son' Barc:eion.. el hlio de ttu. me-
. -. " ~ ..... ,s- --'-_ _ __ .--:. &nta p6IIa- .ti4. .

íIUZG"'ftnl - -.--wms-A -..............-+.-... ..,.. - ,- ==-~ • .,"*ii -... UDa.~ de la r~_:4_ JUs,.
~~ - ~-- &"4O~_pedD - iodoti.. . Ga~
.AiDJ:IAo~- tD88d ..-;b-í , {fa' licio· rr~~1~'=

i ..' ~u. ., QUe lu cargas o arad...... ~,. ...... :a4lpdridra
-no. Ión" W:inn~ ----~pdaeulllr4._...I .... ·~...·.a::-.Aáa.úa..de~aaez ..' ' é14b1ri1O at~";..PMte·~ee-dt.__ el 12 • NO'rieiDImt de 1$23,. mediaIt-
~_~ a.i...... ..... We_ _I~... el 18 JJ6i!sa &-o:lm52-
,~ .....r:..a- ~. LW· c....... • 10" Una acdtJIl·~ de la e--e·.......~.... ~..,. '. __I&Z.'III" c. .... ~T4if6Dica'~de ...a.,·

. . por la~:• ~ ~_l"M a _-_tJwJ6u el il 7 ..-.- :de ...... --mili¡¡¡..-
~

:uL._ . o ~ 1 · . - .-....~-~ • 1 _ ..--
n ---~.. - tl ..JiI.a. _lfII'l,.-.8I _ ~dade numero 5 7••o<l".~
J:, • ~Z:!.' - ...~ • a.ca P..-. P. ''-. ,.....a s-. adqain6')KWl" eompra a la Banl'm A~

(

- .... - -__ ......,.. ! - --. - _:'Z.!',' - , .. de Cenera, el 11 de- Noviernm.
r:E'.. ~J~-"JL • ., m . .f. UU~'ItWJJ9l!Ia A. 01t.85 _

1Iildh'ti"Aid'- . , ~t_ U del PetTOCalTil del
y' de - .·1iHUiI '. '- ~ _. 1OD. Vir'irMft~ .
~~ ~ ~~~. '. ,:.,' . . '. , rtlilól.ll.=rnal 56~ pesetas,,~ll. I

IL~~ "-'1'-= . . .. .lQZ&AD() .ftDI-. 1IiST.k'a.l .... DUmerO 706.423'. allquirida poi': •na TI...!" .-¡.a lILgrur"... DId. Pl82'Jrft'8 Da.~ BJI ~t2 a la BaDea ArIrlIs" da Ca-rira.

I da _el De am 22.. da lacdIa. " . '8JLNO, . . ,4 17 de AIJril .üe U!I;~ '. p60 --, ., .... del barrfe de %onua, •. . . ' '. .,' '.. A.-IIU1tt. ' . :
..a v~ Que oeapaaaa __d6Ji ..· .Bea~~.Gh.7~ . Ypor]M"M1de11da*kehaiide-

m....~~......~IíIIt ~ ~ de1IiliCC1d..-....
és 4ó la: ftferma ftIIDn4I...•~ -.lIít ~t" i!ablicer la dcmttIcia u -eattadcM -
baja {tr$'pbos al'tos_ aue Hnti~ ·Itiirti.. ' ..• . ~ ~ -.: ... ~ BOl _

.... . - . - r



t ¡ :Ane~o único.-Página 360 18 Marzo 1980

Oficial de la provincia. por termino
ce diez dias. dentro del ~al deben
comparecer los que se dijeren teDe
dores O. creyeren tener derecho a las
obligaciones y acdón mencionadas;
apercibidos. si no. de pararles el per
juicio a que en dereCho hubiere lugar.

Dado en Igualada· a 14 de Febrero
de 1930.-EI Juez. Leandro Martinez.
Por su mandado. Cándido Piquera.

X--IOS7

las .Her~, contra D. Manuel Rodrí~ trando. con la casa número 16 de la
gues Cano. se saca a la venta porter-indicada Plaza de la Con.sütución; i ...
cera vez, en pública. subasta, por tér.. qulerda. con parte segregada de .
mino de veinte dias y sin sujeción a casa número 13 de dicha· Plaza,y foo.
tipo. una :fine.a en construcción. sUa do. con casas de la calle de .Meí'CQiJe.
en el término niunicipal de Chamar-- res, hoy AIvarez Quintero. . ..
lin de la· Rosa, partido judicial 'de . Para el remate de dicha finca se se
Colmenar Viejo. en el barrio de. Te- ilaló el «tia. 21 del actual•.pero l)abiéJ:loo
tuán d~ las Victorias, que tiene su dose sufrido error en la mserciÓn.cleI
frente o fachada. a la calle de O'DoD- edicto publicado en la GAcETA DE.YA'"
nell, ° carrétera de Francia, número DRID. se ha deládo sin· efecto dic~
68, con vuelta y fachada también a la Señalamiento. y. se ha fijado· de nuevO"
calle de Rosa de Silva. que ha sido para la ~elebración de la subasta el
tasad. :i:;ii.,lS. c~4~Ui"a ba.s~ dei;5te vi~ día 1; de AVrii proximo, a ms. once..
eedimiento en 140.000 pesetas.. en ;¡ose~trados de este ,Jw:ga(}o. pa.

La subasta tendrá lugar en la Sala- "lacio de'h1sticia, calle Almirante AplJoo
audienda de dicho Juzgado, Id dia 21 daca, bajo las condiciones siguientes:J

En virtud de Jo acordado en provi- de Ah.ril próximo•. a las once de la Primera. Sirve de tipo para la ·su.
dencia dictada con esta fecha p"or el mañana, debiendo a'l1vertirse a los li~ basta la cantidad de 200.000 pesetas,
Sr. Juez de primera instancia. del dis- citadores que para tomar part~ en la pactado por las partes en la escritura
trito de Buenavista. ·de esta Corte. en misma deberan consignaren\la.mesa de constitución de hipoteca. y no se
autos que por el procedimiento snma- del referido JUzgado•. o en el estable:- admitirá postura alguna infenor a di-·
río de la ley Hipotecaria sigue don cimiento destiQado,al efecto;el 10 por . epa .cantidad. ... :.
Leandro LaJara Rubio contra don 101) de 105.000 pesetas, que sirvió. de. Segunda. Para tomar parte :en la
Francisco Brull Aguiló, se saca a la tipo para la segnndasubasta; que los suhastadeberán .los licitadores con
venta en pública y primera subasta la ~os y la ~~ertificacióÍ1 del Registro signar~.p.reviainente en· la mesa de!
flica hipotecada, que es: . a. que se ·refiere. la -regla cuarta del ar- J"uzgado, o" en. el establecimiento de~

Vn tl"QZO de terreno en esta· Corte, ticulo .131 d~ la ley Hipotecaria. es. ·.tin¡¡do alefec~()•. una Cflnlida d igu;¡l.
en el Paseo de la Florida, sin número tarán de manifiesto.; en; la Secretar.1a pOr lo menos, al 10 porl00ef~cliyo
de orden. correspondiéndole el núme· del actuario. donde podrán examInar- de la. Suma· que ·sircve de. tipo,··:; ¡n" cu
rO 7 en la parcelación de la finca le- l~s IQs licitadores, sin que teggall de":· Yore:<iürsi.to·.ño seránádinitidos',
tra A, al dividirse materia}mente, la, rechQ. á exigir ningunos otros; que :se, . TeÍ'lCera. ,Los· autos. y la cerIifica
finc.a .den~minada "Lavader? de lo!: .ent,eIidér* ;.qUe . todo lici.ta~Q-lh ;;tcept&"· ~Jóndel-~Begistro .de .la Propi~dad.·a
JeromI1lo~ • con ~a supe!1icle d.e. '5~a: como'bastailt~ ~ titul!lCió?y que las qpe se rcflére. la regl?c~3t:ta. d~l ar
met.ros cmco de~l~e~os cuadrados,. "..~argas O grav~i:nes..a~ter~oresypr~ . ticuIo 131 de la ley Hipotecarl:l" sé
equivalentes a 6.50a pIes con cnatro ferenles al.creditodel :actor ~ntinúa- encuentran de manifiesto en la, Secre
centésimas.", rán subsistentes;. entendiénrlose@e .tana.- entendiéndose "que todo ·licjla-

Para cuyo remate, que tendrá lugar el re#la~te las aceplayqueda sub:- T do~ acepta,como bastante la titula.
en la Sala-audiencia de·· este Juzgado. :rogado en la responsabilidad- de los. CiÓD•. y.".que .las cargas o gravámenes
calle del General C¡¡slaños. nÚlilero 1. mismos, sin destina~sea su ú,Unción irnterlo·res. ir ·los pref.erentes, si los hu
s~ ha señalado el día 12 de ~ril:w?- elD!~cio delre~ate;'ciueést~¿e ap:rOo;. biere~ at.,crédito del a~t.or. "continua
Xlmo, a las once de su manan~:.·baJo. baraen.el. casQ .de. que .Ia postuPa tU& rán subslStentes,; entendlendose que el
las c!lndiciones s!guiente~-: .. .. .; ia inferior al fipo· de· la seglmda !:1!~ • =l'ema~te,_J~sa,e~!it:a y qJ.1eQª ·~ubro-

Pnmera. .~rvlrá.· de tipo I!8ra esta ; bast~. tran~urridos qu~ sean los. nue- -¡ garlo.en :ta=ré91?onsahilidad d~ lo~ mis
subasta el fijado en la escrItura de ve días que para mejorada pueden. ·el ·'mos, .sin· desünarse asu extm.clón el
préstamo, o sea la' cantidad de 100.000 actor. el· dueño .dE; la ftneao uD ter., . preeio, del .temate. . .< .. ,

Jle~etas,. n? admitiépdose p~stura i.n- cero.. autonz.
w

adripo.r .ell.os.preseÍli.la.r, - Dad.o Él.I:1.. '. ~evilla·a 12 .~e M.a.rz.o de
fenor a. dIcho preCIo." mejor postor. .. .,.~ ".'. ,. . .... U30. ':""',El Juez; Mariano Luján.-El

Segunda. Los licitadores deberán"Madrld; .11 de .Marzo ·de·193a.~Ef Secrel::;:r:io. P. H.~,Tomá·s Romero..
consignar previamente en la mesa del Secretario,· DÓCtor· Juan lnfaDte~V1a-;~ ', .... '. ,.... .... X-1021
Juzgado;.o en la Caja general de- De.: to bueno,. elJu~ de: prlmerá instan.· : -:, '., ' .' .• ,.:
pósitos. el 10 por 100 de aquella .su-cia. (ilegible). ,.. . ..~;, :", _: '..' '"".:~.'

.rua, sin; cnyorequisito no serálÍad- . '··X""':"'f029. ",..J'(JZG"ADQMUNICIPALDE 8ENA.BA:..
mitidos.· .".' .. ..:... ..: . ,. . .. ... . '"'o • .~;.: .l. .. 'RRE·· . "' ..r ercera. ~os· :autos y la e:ertiftca- : .: :; ,: .. ,. .;., . " . ... ··Don .Tollé :Manz~s =:;: Jqez
~~~~~J;e::::ffi~ol:n~=:;¡;·ih~ÁfioDEPRIMEBAINSTAÑcIA' mt1

Po
·l)iclP

1
al dEda.villaedide· e.;.r~.

d h
' cm '. t .. :..!. dos. '·to'd. DEL DlS.TIUTO. 'DELsALV.:AnnD... D...E.,.... r e. prese~te.. cto.,que se .exp.l.',&e

.~ a arlO. en enu.u~n _ e que.._ ~ .. f: ..... ;. '''SEV1t.:LA. j" ~"""'.'. ';en Pléntos de jU1C1Q.y~rbal clVl1S'.
}lClta~?1' acepta como· ·llaS~te.la .fi..,:."'" . ';.'": ;.... . ;>....<"~; ,"C:. aiovido por D. Cayetano JoveIlar ~
tulaclOn. "? qu~ lasearps. ();·grav~e-,. . .. D.onMariano, Ltdá.ny V~.:MaWis.: 'tíJr Co~~..D! Jo~ M~,Pueyo. May,
nes .anterlo~s."f.!os preferent~mlos. trado,' J.néz. "de primeni;tn.DclJi' dt,l.·-; rihace ~fque;con esta. f.ech.. a .he~
tlUbl~~ al .ereditcJ. del actol'"j.~uti-·distriro.del.Salvador)~de'esta·d.1.1dady~ "tildo senlenCla,cityo ~tániiénto··y'
~uar~Ir.subslStentes.y.'qne el rema~ .sü PlU"tido'.;;; .. t.r:'.-:",;l~~'¡"":;'·.parte dispositiva dicen aSf::'
~~;~~p~:dififlUJ:'il.Ios:b~~~s.e~J::; .,:··:Ef virtúd;~! ~~~~.s~:· '; :~~~~Send~n~-En la.19v.il1a30;d~l}~~an~
destinarseasu·e:üinciÓD... el pr.ec.ro del....¿:Oú.•.,e, eD".p.. roce.. d~~:I;lto..... JIl.. dicial..6Uln...~.... '... a..17 d.1e~...e}).r~ d.. e .....•.• ;.y'lS...~O... ;cl.. ,;p~.remate. ;;.. ,.:..:; ,:?,' .no p'rom~::en.~:.hl~>,~seo.:..-Rnf!i! .1~; v~rbál ..C1vll, 1O$tQ.(tó ~.

Dado en Madrid 'a 15·;(te :Mano- de..cretariai'ho)'!l<. 'v:aanIie.. a,instaIIeia ~e.:~ CaY~tmo Jovelfar.Fusler CQnb;a. 81
1930r;::-'El·Secretario. (ilegibÍe)'-;'Visfo: :,D~ Antonio..-,y'~ Péí'.::~;::::p.m:a. .eeu,!~olJ· José1daria~O~~y, t;fi.
b elJu· de·' r tan '.' hacer efectivo .nncrédito.colilJtitutlio l' ~~c~6n,de .sOO-pesela$,. y. " r
(il:gnrb·l~.) ..... ez.¡mJnera., ms.,. f~~. ' .,;i.sú favor. p.oorr D. José FernlmdeZSe-o:i..;, .... ;(SiS'!;.. "_~ 10..5... Resul.tan.. do~)·· .';.'.'~.:,l., ...

~ .. ' .. " " , .. : .' . ,dano ilela.·Fnente y·D;.iMmiushQum>á'." FaIlq~ qu~ debo de condenar y e.on .
.. ... . . ... : . X-1632 - .. , .. ;FerD8hdez. "'A~"""~..G- . . ta~"··."DO" a D~José.:Ma:ria:Puelto Máv. aLn o
:<;'~:,~";:. ;:. .. . ... ,.' ·",.,,:mos pOr D.~· QW.~Ni;;-¿:~I···de. la ',Cánti:clild.' ;l"ecIaiQaiia de 500:~~

JUZGAOO'.~'DE. ;P.:RiMERA.· INSTA:NcIA..· ".. ,... ,I··:he
fiCO..r"dad(), en .Provid.enci~ ~e e~e f.!.s y ~·.J..as.. _..CO.. S.filS.Y gas.tos.d.<fl...es.te..ejIB.. ,..DEL D1STBlTO;DEPALACIODÉ-MA~ ; 4ia•.proceder a la v@.la .en.pública su- ClO. ~ot.v.f~~e ~sta sent~91JL ;-. '

" . . . .. nVTn .•. , basta de la finca hipotecada en tla~ ASí por esta.mi sentenCl8,loJlro"~=:;- : " --'.~. - .. .." ".. :fifufía del menclonadocrédito. y. AA~cio, ¡niaÍ1dó·Y·ftrmo.~José -
En ~i~rid del1rovidenci.a del señort.il deScr.iPció~·~l~ji~e~e'::-:;,;~. ~ ':;. :.'. ;!:;Y 'para qu~.dicho rall? sea p~:

Juez de primera instancia. del «is~ito ... Una' casa 'en esta 'duilad de Sevil1a:;'~ la ~~táde ""Madrid" y 5U'V!\
de Palacio, de esta Corte, .dictada ·en sita; en la Plaza de la· Constitución. notüiC#i6p. a D.José Mada Pueyo Ya
el dí:)" tic. boyen. aulos de· procedi- .núnierosJ3, 1.4y,1.5 aYwaIes.,~~,una..o, exp:ip?,~)~eséIite.·'. . ••. .. .. ,.. '
alientO.' sumario·. promovidos. por -él cuaftapátle'~,:p:¡,ja·de ~ agtUi'y'" lpi~,,; .~~na,h~~•.17 de,-Feprero de1930~

~~~~o~t~~4:'~~~~a:dm;~ie~~~..:·:~~a~:·0lfu~~;o1-1t1:~~~~~;f.~%:~··~yetano ~riaJ~-i~~~~~
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1 li 48 18 47 1 6 13 18 ~l 1 (l.1 17 22 1 '1 12 ~'7 3 'a=
2 li 49 18 46 2 6 U 18 1. 2 6 42 17 21 2 7 18 17 2 ~
B ti óO 18 44 3 6 14: 17 !jll 3 6 43 17 20 8 '1'14 17 2 N
(. Ó .líl 18 43 4 6 15 17 Gil 4, 6 44. 17 19 (. '1 14 1'1 2 O
5 tí 52 18 41 1> 6 l6 17 óll li LJ 45 17 18 :> 7 16 17 2 ~
6 (i ó218 6 6 17 17 5li 6 .; 461'1 17 6 '1 le 17 21 ~
7 Ú 63 18 38 '1 O 18 17 fm7 6 47 17 10 7 • 17 17 2 !:5
8 G M 18 37 8 {} 19 17 5ll 8 6 48 17 15 ,8 '1 18 17 2
9 665 18 3lí 9' 6 20 17 .51. {I 649 17 14 D 7 19 17 2

10 5 66 18 34 10 6 20 17 411 10 6 50 17 13 10 7 20 17 2
11 5 66 18 32 11 6 21 17 411 11 II lí2 )7 1 11 7 20 17 3
12 5 57 18 31 12 6 22 17 40 12 6 tí3 17 12 l2 7 21 17 3
18 1) 68 18 29)8 6 Jll 17 0111 J3 6 64 17 11 18 '1 2217 3
14 5 59 18 28 14 6 24 17 4d 14 6 55 17 10 14 .7 23 17 S >
15 o o 18 26 15 6 25 17 411 15 6 56 17 9 US '1 28 17 4: t:f
16 6 o 18 2!í 16 6 26 17 4'1 16 6 5'7 17 9 16 7 S4 17 , ~

17 ti 1 18 23 17 . 6 27 17 40 l7 6 58 17 . 8 17 '1 241 17 4 P4
18 6 2 18 22 18 6 28 17 313 18 tJ 59 17 8 18 7 25 11 6' O.
19 6 S 18 20 Ul o 29 17 M lO 7 O 17 'J 19 7 26 1'( 6 =~
20 6 4 18 19 20 6 30 11 ~3 20 '1 1 17 (1 20 ., 26 l'T (5 I:S
21 6 4: 18 17 21 6 8J l7 S, 21 7 2 17 6 21 '1 27 1'1 6 ñ'
22 6 ó 18 16 22 6 32 17 8:8 22 7 a 17 ó 22 7 2'1 1'1 7 el
23 ti 6 18 14 28 6 32 1'1 32 23 7 4 17 5 2 7 28 17 7 .,
24 6 '1 18 1324 6 33 17 81 24: '1 6 174 24 '1 28 11 8 ,
25 6 8 18 11 25 6 Sol 1'1 SO 25 7 6 17 4 25 1 20 17 8 "O'
26 6 9 18 9 26 6 35 17 28 26 '1 7 J7 ~ 26 7 29 17 D ~.
27 6 {) 18 l:l 27 IJ 3ij 17 27 27 7 8 17 4 27 7 29 17 9 .....
28 6 JO 18 7 28 6 37 17 20 28 '1 9 17 3 28 '1 80 17 10 l:S
29 6 11 18 Ó 29 6 38 )7 2529 '1 10 17 3 29 '1 30 l7 ti A)
30 6 12 18 4 30 6 39 17 24 30 7 11 17 :3 30 7 30 17 11 (!,O

31 6 'll 17 ,S 31 '1 30 17}2 ~

:~a:OS':EO. .nr~o.JUNIOKU'Q .~an.MARZO

'1 20 n 44 lU 4.9 Ü! 13 1
• 20 l"¡'46 2 (l 41:1 18 '!'i 2
7 Ul 1~' 46 3 tJ 46 18 S
7 lS 1j' 4j 4 U 45 18 16 •
7 17 17' 4bo G u,,~ 1816 &
7 16 H fll 6 6 t2 18 17 6
7 15 H líO '1 6.1 18 18 '1
7 14 J7 iH 8 6;'0 181~ 8
7 13 1'ir 52 9 (} 88 18 ~o 9
'1 J2 lj' lI3 10 6 37 lS 21 10
7 11 11 55 11 6 ~5 18 22 11
7 10 17 56 12 6 a. 18 2a 12
'1 lJ 1'1 L7 1& 6 32 18 24 13
'1 8 1'j! 58 14 ti lH 18 °25 14
7 '1 1'1 69 15 6 29 18 :t5 15
7 o lU o U.I 6 j8 18 24; 16
7 4 III 1 17 0.27 18 21 17
'1 3 Il~ 2 18 (1 2ü 18 21:1 18
• 2 Il~ 3 19 6 2. l~ 211 Ul

'1 1 III ~ 20 6 22 18 30 20
7 O lB 5 21 6 21 18 31 21
6 68 113 ti 22 6 19 18 32 22
6 57 11~ "1 23 6 111 18 sa 28
6 1;\(1 1:~ 8 24 6 16 18 33 24
6 64, l:B {l 25 (1 15 18 34 25
6 68 1:9 10 26 6 13 18 36 26
6 62 Is 11 27 o ·12 18 36 27
6 al 1:9 12 28 o 10 18 37 28

29 6 V 18 :l8 29
so 6 '1 18 39 30
81 6 G 18 89

&:l UQ I FilBl\R8(l1

Fi?friFiñT, -~-~

~IOrtOt'lo~:,'I¡lo-'I"~~I-'I~- ~lo+'lo;¡;" ~lo::'lor: ~,iO'Wo'lo-: ~1-,1~-~t"'lo-
h 111 lb 111; I'h;.1 b ID I ti 1Il1~~ ~ 111m lb Di 1b 1111 11 11I :.} la lU Ih m Ib ~'b ID , b' IR h m

6 ~4 18,4.0 1 6.2( 19 tl .1 .5 O19 31 1 Ó »194) J G2S 19 2l)
6 ~ ltf 41 2 6 23 1U '1 2, 6 O 19 32 2 5 ,3 19 41 2 5 24 19 U
6 1 18' 42 8 6 22 19 El 3 ti O 19 32 a 5 3 19 41 '8 P25 19 28
(J o 18 43 4 /) 21 19 94 4. lJ9 19 33 .. Ú ~ 19 '9 4 9 25 19 22
66a1844 D 6201910 ~ 4591984 ti 54194.055261921
.5 57 18 49 6 5 19 19 11 6 4: 59 UI H4 6 Iii 1) 19 4:0 6 627 19 20
5 56 18 4tf 7 Ó 18 19 11 ,7 .. 61'1 lO 36 7 6 5 19 40 7' ..[) 28 t9 19
CiM 18 \\6 8 Ó 1119 12 'S ., liS 19 35 8 5 6 19 4.0 8 .5..29 19 18
fí 53 18' ~'1 11 Ó 16 19 1119 '4 58 19 ae 9 1) 6 lGJlD O '5 -30 19 17
fil)l 18 '48 10 lS)5 19 )4 10 .. 68 19 36 10 5 ~ 19 BO )0 °5 80 19 15
600 18 49 11 6 14 19 1511 .. v8 19 37 11 ti '1. ID,aU 116 31 19 .4
6 '-9 18 50 12 5 13 19 16 12 4: 58 19 37 12 '[) 8 19 38 12 1l'32 Hl 13
547 18' 51: 13 6 12 19 H 18 ." 68 19 37 18 ;¡ ~ ti} 38 13 5:33 19 12
6°(1) 18 61 H /) 1110 1714 4. 58 19 88 14 1). lII9,S7 14 ,584 19 1I
L 44 18 62 16 5 10 19' 18 10 4: 58 ID 38 15 5 10 )0 37 13 fUl4 19 lO
6 43 18 Cia 16 6 1010 19 16 4: 58 19 lI9 16 51119 3616 fi 35 19 g
{} ~2 18 64 1'7 6 1} 19 20 17 -4 1\8 19 3{l 17 5 12 Hr36 17 • 63619 7
(i 40 18 65 18 5 8 19 21 18 • 58 19 39 18 /) 12 19 3ó 18 .Ó° 37 19 6
¡; 89 18 56 19 [} 7 19 ~1 19 4, li8 19 40 19 3 13 19 35 19 /) as 19
6 88 18 57 2Ó /) '1 19 22 20 4 59 UI ~~ 20 5 14 19 34 20 5 39 19 3
45 M 18 58 21 5 6 19 23 21 4, 59 1\ 4v 21 5 14 19 34 21 0119 1\) 2
6 SU 18 68 22 6 6 19 24 22 "59 19 40 22 1) 1(1, 19 a3 22 540 19 1
o Sol 18 09 23 5 1) 19 25 28 4 li9 lP 40 23 1) 1(1 19 a2 23 (, 4:l 18 50
53319 0245 4192fi24 5 0194124 51719::l124ó042185S
5 31 9 1 2li fí 4 19 26 20 5 o 19 41 25 Ó 17 19 31 25 ¿ 43 18 57
6 30 19 2 26 5 3 19 2'1 26 5 o 19 41 26 1) 18 19 l$O 26 . 5 44 lB 55
1) 29 19 B 27 6 2 19 28 27 1) o 19 41 27 Ó 19 19 ~9 2', li 4118 lh'.
/) 28 19 4 28 5 '2 19 28 28 5 1 t9 4.1 28 ti 20 19 28 28 645 18 53
5 27 19 ti 29 ¡; 2 19 29 29 5 1 19 n 29 5 21 19 27 29ú 46 18 6l
ti 2G 19 ~ so 6 1 1930 SO G 2 19 U SO 5 21 19 27 30 1) 47 18 50

al ti 118 ao . 31 6 22 19 11631 5 48 18 Ü

1 7 al 11 111 1
t 7 31 17}4 2
3 ,,¡al 17 UI a
i 7 In 17 ll\ 4
57 31 17 11! I'í
6 7 81 11 L~ ,6
7 '1 8117 18 7
~ 7 31 17 1\1 8
9 '1 ~n 17 :&.0 9

10 7 31 1'1 21 10
11 '1 31 17 2~ 11
\27 31 17 23 )2
13 7 30 li <!. 13
14 7 SO 17 ~li B
16 '1 $O 17 26 Ui
16 .7 30 17 27 16
17 '1 2~ 17 28 11'
l8 '1 29 17 2U 18
19 7 29 }'I ao }il
201 28 17 31 2(1
21728 1"1 3::: U
22 '1 27 17 113 2~!
23 7 lil'1 17 34 2~1
24 ~ 26 17 116 2~~
26 '1 26 17 ~El 211
26 '1 2Ci 17 87 20
27 '1 ~ 1'1, a9 2'1
28 7 23(17 40 2B
29 7 23 17 41
30 '1 2217 42
SI '1 2l 17 .s...
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, Dí.a,7.'::"CuaJ'toÍnenguante a 23 h. 52 m:; en~
15.......;.Luna..nueva a 12 h. 20 m. en Cánc~r. :¡',"
22~Cuarto ~reciente a 5 h. 16 m.' -en L:ilira:' ,
29.-Luna llena á 12 h. 48 m. en A<:uario.(~:<

·i):a 4;~Lnna.llenaatih. 15?1.e:~Cán~r:. :.
11.-:C1,1-8i'tl:; lilea-aE"....ante a S"h.,2 m..:iSLibra..... '
18;-'-Luna nueVa' a18 b:. 36 m~ en: capric.ornio.'
27.-"Cuarto creciente a oh. óm. en Tauro.' .

, - . '" , ." .".'. . ','

-;....... ,

F E B: R ER ();' ; ,AGOSTO

Día 3.-Lunanenaa-.O h."26 :i:n~' én Lec). '
9-.-euarto Wen.guante a16' ñ.:" 10 ni. en EscorpiOA

l'.:-i..una nueva-a; 13 b.11nL' en Acuario<. " o', ,

25.-Cuar'to creciente a 16 h.42 m. en Géminis. "

. -
- :MM A.RZQ, ,,'

Dia 4-.-Luna llena .a. 10 h. 36 ni. en Virgo., .
o' ~l.-Cna1'to ~ante a 5 \.. 15· m.; ,en,~io.;;

""19:-Luna nueva a 7 h.51 m.eDPiscis~'~'
27~c~eciente aS h." m. en Cáncer,.

'~1l 6.-Caarto menguante a ,16 h. 28 ID. en Tamo.
, 13.-Luna nueva a 20 h. 27 m;' en Leo.
. ,20.-Cuano creciente a 11 h• .86 m. en Es~-orpio.

; 28.-Lllml llena:1. 3 h. tOm. 'teD Piscis. ' ,
. ."" -.," ....... .,...-

,$ Ji' P. T 1 E M'B RE

Dia5.-Cuarto menguante a 1 11. 21 Di. en G&ninis.
12.-Lan.8 n~eva a 4 h. 2& ro: en :Viigo. ,','

, l~:......C8.arto ereéient~',a ,20 b• .3.7, ro.. en Sasilarlo.
~ .r~2ti.-LUnall~a a t9,.h. 45 IIl- ..eD Aries. : ,~-~._.~

ABRIU
,.Dia '4.-Cuarto meilguante a 20 h. 16 ilL en C4I1Oer.

U~L1lD:i Den a 11 li~ 6 m; en 'Libra.:: ",
18.~o éreelente a 9 h. 29 m:. eiJ. Caprlednio.
26.~Lana.llena:.:a13'h. 'S4 ID. en Tauro. ,.'/

'.:.. :.

-, -!)fa' B.--e.arto iDeugnante a 7 h. 18 ni. en '!;ea.
"-'~9;~ftQev.a 22::h. 'SS m.'en &eorpio.
, 171.-c.arto .~r~ente· a '2 h. ~ ID. en Acuario.
, 25.-~_ JIena.'''a '1 h. 10 m.;~ Géminis.

• e '

'JY.&a 2.-,.;LnnaU~. ~O h. ;6:Hl. en Lihrlli "
.9r--Cu.art& meJl8Wl.Dte a 20b: 15 lB. eD Cs)Jricornio.

''18.-L~ nueva.a 1 h. Om. aluies. ,",
25~~'a;1a-ho"~ m.~.... Leo.-~".

MAYO
f)i<Í, .2.-Luna llena'a .a h. 1"4'm:.'en EscorpiÓ., _.--Cuarto menguante a 12JL ü,us,'dlA1liiioio. o

, 17;":¡'una'uueVua '1:5 b.:2Ilri."en ·T¡uro.~'" ." ,...,,~
,2'~~~ 'a 19 .h..39 -ro:. en, víf¡e.
U __LunaBma al'.h.~31L:m~'-.

l. "

:NOVIEMBRE

.3:JJ N 10

Dia8.-caartem~ _,1-6 h:i m.,.ea Piscis..
1&.-:-LlUU Dde~,a :3 b.2 .m.en -Géminis.
-23...:-eu~Crecieñte a O·.J:a..ZS m. 'CIl.Ilbn.·" "

., 3D.;....Luna neJUi a " 11. 47 in. eD Capricornio.
~ e '. _, ,.' .,."1.,. - ~ " '.. _ . . _ " . •

: D: 1 C~, B.'JI B:::Jl E ,

::- J)ji ·2.:-.c~rtO~eJiguaDle~ 16, Ji. 51.m:. en .:fÜi¡e
o' 9.-Llma BReva. 1tb;'16 DÍ. en' sQgItario. "" ,

16-Caa:rto ereciente a 22 h..;;.l3 ni. en'~ ,
24:.-:;'L1IJUlllena'.. 23 b. 24, ID. -en 'cmcer.

~":' ~ ..~~ ~
c. .,~" ••

"...... ' .. ' ,-.,..... ',..~
, • ' .• jo. •.. ,:~ ... "~'O

-c''-.'..... ~ ,
, "

1)1a 21 de EJlenl. So) en' Acóario;
: utde Febrero. '801 en Piscis.

"> 21: de Marzo: Sol en Aries.
21 de A:br'i.4 Sol en Tauro.
2'2 de Mayo. Sol en GiDiinis. "
22 de Junio. Sol en Cáncer.

Dia 23 de Julio. Sol en IA=o. ,
. 24 de Agosto. Sol en Virgo."
" Ú ·'(bf Septiembre. Sol en Libra.

2t de Octubre. Sol en Escorpio.
23 ,de Noviembre. Sol en Sagitario.
22. de Diéiembre. Sol en Caprieornio.

.' CUATRO BSTACIONES

,¡;QPrlmavera enlra;e1 dia 21-deMarzo a' Uh. t ..
S &tio entn el dia''22 de, JlBlio .9 'h. 29 m.,

"l' ..

El Otoño entra el día 24 de Septiembre a O tí.: 3O.-m
ro. Invierno entra el día 22 de Diciembre a 19 h..41 Dl.
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~ TiO~PO 01; de Gr~~clL:,-:',

~~;1'
":"'\A.o.~'}~~' ::::

.. ' ,', '~...

·Ab~i2.~EeliPse.totaí d~Lu~a. Vi~ible: ~n:..Añda~cIa.'·
..: =.. :- ~ ":'o' " ~', b. m

Pr..,incipio del eclipsL.,~: ;..: ~· a18 23,2
Principio del eclipse t~~I:..~~ ;.; ;. a~19 '22,3
Medio di:+ eclipse. ...:..-•..•_ .•.:: ;............... a20 7,4
Fin del eC~~~3e totid. ~•.~.~·•.~: .••. ~ :·. a 20 52,6

:~'" Fin del eclipse."' .. ::...••~.'......'" ... ;.· _ _.~ a '~;21 51.7

> .,~_ pri!1~i;ii_de est-ee~lipse ~erá' 'vIsnii~ e.n la p.ri:-ie oe~e del OcéJno ~.ªc:ifico~ Asia. :Anstralia•. Océano Indicl1.:
'::E'lrD!Y.l y Afriea., .... .' ~. . ,'.' ;'. . ,í,
,- ';El ftlf: .será ,vi~ible en g<.an p~te -de Asia, en el Océano IDedico, Europa, 4irica, pcéano Atlántico y pa...--te <;st'i! d~.:

Sud-Amenca. .' . . ' ',.. '.;.'. ;
: . 'El priDl.er contacto de lá sombra' cOn fa liuna, Se·verificar-á en un punto delliIDbo. de ésta, que dista 130<> de su:

vértice boreal hacia Oriente (v¡sión directa).,: . . _: , - :
El último contacto de la sombra con la Luna•. se v~riflc-a!'á en un punto del limbo de ésta. que dista 73° .dé s1l1

veTtice boreal ha~ Ocei<ieni::-: (visión" directa).' '. . ... """ ," -_. : ~: ':",1":~ -

La [.una sale eclipsa~

- '::
En HuClva a-lS-'h42,7.·m.
En Cádiz a 1$ b.. 39,( m.
En SaIl Fernando -a 18 h. 39 m•

. En Sevilla a 18 h• .38,7 m.
'.EnCOrdoba a: 18. h'. 33,8 m.'
En Málága .a}8 h.31.6 m.

En Jaén a 18 h. 29,7 m•
En Gran.ada a 18 h. 28,5 m
En 4lmería a18 h. 23.5 ro.

..
;&brill7-18.~Ecti~eparcial de Sol, invisible -en -An-daluci:;t, .

FASES TIEMPO CIV1L
~ GreenwiCh.

LONGI'Í'UD
desde Greenwicb.

". $-.
...·,••";'-Y..

h i..
"Princlpio del eclipse, el día 17 ~~•••••_ _..... a 22 57.3

-.,- e ~aXima 'faset el día 1"8 : 1' • a 4)-4-4,3
Fin del eclipse, el dia 18 .::.•••~. •••• a 2 32,'

;Valor :·de la DÍáxhna.fase. tl.511.-tomando como unidad el diámetro del Sol.

""0

en 99 21 -É.
en .57 50E.
en 71 58 w.

o

'1 . 26
Y 61
Y . 75

"1:

:~.,.,'t

31 R.
16 N.
26...K.

:Septiembre :12.-:Eclips'. parcial de~oL inviSible en Andalucia.

TIEMPO CI~· LONGITUD
de Greenwich. desdé Gi:eenwi~ LAXITUD------- ......----------

• .. b m
~pio .del eel.iPse : .....- ,;...... a .( 13s0 en

... MAx:iliJa fMe .;~••~ IIl .:.................... a 4: . 41,2 eI1
~in ~l edipse -:-•••~'•••••.••• ...:... _ "•• ~...... a 5 9~ en.

.·.valor·.de la máxima (ase. 1>,041; tomando como unMad el dhisnetro' del Sol•

.Septiembre. 26.-Edipse lotal de J..una. visible en Andaluda.

1~ .54W•
151 7~W.
161 14. W•

1I. tn

~n~p~o.del e~se.~.......•.•.":"'lo................ a 11 5!~ } .
PrinCIPIO del ectipse:' total. _ ••••••_.......... a i:l »,a j . .; .

" Medi& del .ecliJlse ;;;._ ,; ~.........a 1'U 48,9. Tiempo ~i:h~e-::G.··reenwicli. "f.
Fin del eclipse totaL.................................. a 28 30.5·' " :'
Fin ~l e~pse..:- ;. ~••~.................... ". ~'"21 41,7, ~", r ~'. ;- I ~~ ,i:.-.~

Elprincl.pio de ate eClipse::Seri visible e1i la parle oeste del Océano, Pacifico, eJI AsIi Australia, Oeéanl),'fndf~
Europa YeJl_Africa,ucepto en~:sn parte noroeste . : ~ ..

El~ será visible en Asia, :excepto 'en su parte nordeste, .en,el Océaoo Indico, EnrOlla, Africa, Océano AUánlico 1
en la "parte este de Sud-América. '. . . "

El primer contado de.la wmbra ~on la Llma, se verificará- en :un punto del limbo se ésta:. que dista 45° de sa"'érUe:t
boreal hacia. Oriente (visi6n directa).·' .. .. . ... .... ~... ;".
:. El ídtimo contacto de la sombra -con la Luna, se verificará en un JlUnle del ;limbo de ésta, que dista 10~ de suv~
# boreal hacia Oceiden~ (visión directa). .' .

La Luna' sale eciipsadS.
..

.En Buélva a 18·h. 16.~ ni..
En Cádiz a 18 h. 13,6 m.
En San Fernan<lo a 18 h. 13,2 !..

En Sevilla a 1S h. 12;3 m.
En Córdoba a 1g h. 7,4 lll.
En Málaga a 18 h. '6,0 m.

En Jaén. 18 h. 3.4 m..
En Granada a 18 h. 2,6 m.
Eri AImerla a 17 b. 58.1 m.

Octubre 11.-Eclipse par~~l de Solri>lvisible -en Andaluda.

.p ASES

Pri:nc.ipio del eclipse"~;••••• " •••• "."." •. "*".II •• " ••••• ' •••"••••• : a
. MáxiJna fase #' " ••,..................... a

Fin' ·del .eelipse :,11 111 a

Salor de la máxima fas~ 0,901, tómando como· unidad el

TIEMPO CIVIL LONGITUD
de Greenvnch. desde Greénwieh. LATITUD

111 ...
d

11 1,0 en ~1 15 W. y 15 31 s..
12 54,9 en 119 28 W. y 61 13 S.
14 49.0 en 66 41 E. Y 70 241.

diámetro del So!.



ULAClON .del mothnlento del personai ~DICQ.dmtDlstJ'ath'o 'J auxiliar- de $llt6 Departamento, oóurrldo duranto 1011 meaes de Enero y Fe4reru illUmos, que Bl) publf"
, :."., - - ",:. :r;., ,., ; _ .".. •

, . cOllarre¡lo a 10 d1Bp1í'elt~, in ,~l apartado b) del Real decreto de 2:1 de Julio de l~U (OACKU del 2~) y demb dlipOslclQnea vlgElllteu.
11 ,. '1' t _ ...... ...., " _

"

·MlNISTEf~:I-'O· DE F:OMENTO'

NOMBltm DE LOs INTERESADOS

e;
=....

,c:')
Q

l
~
i"!'.
l:'
~

~
¡.j:Ioo

~
(1:1

S

~ ~

o E~·S 11 nVA e ION JI S
nmsTINOS

l'UAqtTI 11;'2'( SIDO NOHBBADOS

O I&BCJ:1'I1l1ilQ3

~~

.oms~rINOS

QUI" t!Unll'1018,U''l o stTVAclOa

AL p:a I:lQIÁXWÍQé

NE (~ Oe lA 1) 0, eENT Jt A.L,<j.'.

r
.'

,

nCBA

. j1 ,_~

< ~ .:

r .Q'U YO ~lD LA 'fACAl'f'l'&~

VaC(lnte por excedenCia de .
doña Ll.ltgardll. Gnrclll LÓ-' ,<' . ',., '.' l, &

pez ~..... D. Fernando flodrlgl1ez' Solano ~spfran·te. Opositor núm;,31. Ál1xilh.lr primero pora In Se·
crehu·ln. .. u t .... JI. tl'''~ ~ •••.•.

"

Articulo U del Reglamento.
~a
~

Oposición. Ley de ~2 de Julio de 1918,' ~
. ~

~
f¡)

sr
"",.
.~

1zc:..
P'

En·la vae!lnt~ del Sr. D. J~sé Moreno•
ArUcuXo 41 del Reglllmenlo. ,

Es baja definitiva. Párrafo tercero del
llrUclllo 10 del Reglomento. '1 4

En la vllcarilc anterior. Apal'tado b) ...
del arliculo 4.0 del Reglanieoto.

¡...a.

, , eo
Oposie1ón. J,ey de 22 de J\1110 de 1918.

~

ª....~~
Oposición. Ley de 22 de Julio de 1918.1 O

Es bajll dcAnitiva. P6.rrato tercero del
articulu 10 del Reglamento.

En In vacante anterior. Apartado' b) .
del articulo 4.° del Reglamento.

Oficial tercero del Distrito fo··
. rellt~l de ValladQlid ..

Auxiliar primero para la Je
. fatura de Obras pÍlbllcllsdc
: ZnrngozLl...... It ••••••••••••• u ••••

OficiAl tercero paro el Go
bierno civil de Navarra.....

\
Excedan te 11 su instancia......
AuxiUar primero para la ter

cera División de Ferroca-
rriles .

ldem 1·~ '.~ , .

.:;

. .' I
Cesante , ' lIdero ..

j

Cesante 'u .•.'~ H ..-t H t

. \ ,
Auxiliar prlmel'o de ln Secre-, Oficial tercero para la sccre'

l
A Articulo 4.0 del Reglamento

tarill ,. H "o taria ;................ s~ew~1Ú decreto de 26 de Abril de
,. 1929.

Oflclal primElro' del· GobiernQ .
civil do Gl.1adalajara..·....... 1Es bala por faHecimiento........

Cesante (I i c~ ..i, •

GUi~ •• ¡ .

PAblo Garehl .. Valdecabrlls .

Lupic1nioPllstor M()!ilare~.. ;· ..•.... ·1 Oficiol segundo de l,a. ~~~::.~:rl Oficial segundo del Gobierno IT llslfldo u su instoncill. Ley de 4 de
da ". . . civil de GuadalaJara......... r . d 1908

JUUla e •
.. ',..' Oficial primero'para la Secre-• • ~ ." I
.... .. tar$a , ,

Luis Fern6ndezSeco ~.•• 1Excedente

Luis. BOUZR TrHl0 , ;..

Gúillermo Conesa ESea oo ..

Mariano G\l~;arro

. José Moreno Gómez ;·; ..· ..

D.a GUEldllll1pe Pér~z Hue'rtll 1A!lpirante. Qllosltor núm~ 32;.

~

)

t

p,

't

"

•
r¡J Enero.-Exccclencia 1D." Maria' d.él Carm~n Bo.rIlÍlol.>re.. " ¡AU1tlli lV'. prlme.r.o del Gobler-

. no' cIvil dEl La Corl1fia......
.. D. Francisco GOD:l:ál0 González; ........ Aspirupte.• QIPositor, núm,. 33;

8 EotoJ'o.-Bllja deflnitlvn 1D. JUlln Merino Villa " ,,; lÓflcialterccf,J¡ cesante" ,,;,,'

21) .Enero."-:Sajn deftnltlva....
. ~ I . ~

13Enero.~FQl1e'~lmiento......

•
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OSSl!lRVAOIONtl:'

En la vacanle anterior. Aportndo b)
del artlculo 4.· del Reglamento.

Articulo (,0 del Reglnmento y Real
decreto.ley· de 26 de Abril de 1929.

Oposición. Ley de 22 de J.ulio de 1918'1 ....1

Párrafo lácero del articulo 10 del Re- .....:J
glameu~o.

En ]11 vt\Pllnte anterior'. Articulo 4.· del
Reglnrn.entoo

Traslado. Ley de 4 de J unÍo de 1008.1 ~
~
Q

,Articulo ,l,' del Ref.(lllmento Y Renl de
creto·ll~Y de 26 de Abril de 1929.

Oposición. Ley de 22 de Julio de 1 . ~8.

Artículo 88 .. del Reglamento Y 98 del
EStatufo (le Clases pasivas.

Auxiliar primero paraSeere-
~tal'ia ..

Oft~il;ll: tercero para ei Distri·
to forestal de Albacete ......

Es, bala por falleelmiento......

Oflctal segundo para Ob"as
públicas de Avila ..

Ofl~'¡al tercero pal'a Secreta-
ría ..

DJB'I'INOS
r...... Q~ KAN 11110 1'IOKllUIIOS

o ASCUDIDOI

Aui.ilillr primero para Secre-
taria t ••••••••••• .. ••• ..

o'flciul segunuo de Secretaria. I Idem id.

Oflclalprlmel'o de Obras PÚo' ., ~
blicas de Palencia............ Compensación. ArUculo 4.- del Regla- ~

mento. O'

Oflch\l" tercero para Secreta'l .
ril\ .. Articulo 4.° del Reglamento y Real de-

. creto·le)··d~ 26 de Abril de 1929.
Auxiliar primero de Secreta- . .

ria' Oposición. Ley de 22 de JlIlio de 1918.

Es baja por fallecimiento......

¡.

.oJ$'rIN09
Q1JI{ DUMERAN o alrtrACIO~

AL 811ll COLOCADOS

';,

Cesante H t~ It.'

Auxllillr pl
i

jmero de Obras. IQfi iultercero pora Obras pÚ-1 1 4'<' del n"slo.m'Qt9 y J;te~J 4••
.. p"-b1ic~s de Valencia......... b~Jt:all de ValQ:u,cia............ Ar~~9~I~Y de 2(1 de Ab'tU do tt7J)

Oftcial te1'cler~ ',del Gobierno IOficinl segundo pnrn el Go., En la vlll:ante nnterior. ArUculo V' del
civil de AV111\..... blerno civil de Avlla......... Reglamento.

Opositor núm. 3().......;; .. ~ ..;...

Oficial <prim ero del Gobierno
. :civil de Gerona .
OftciRl ~eg\111do de ODI'as púo

:'bUcas de .Palencia .

Ofielal segundo de Obras pú-
blicas de Orense., 1F.s baja por jubilaciÓn .

Oficial. tercero de la Secre-
taría .

Auxiliar primero d~ la Secre-
:toria '1 i t"•• ;. ~,,,.,,, '., ~.' ,..', 11'

01. ···.c .n.'.:;',

. ,

Crlstóbnl Cuesta Proveda .

:l

Marta Caridad Ferrill.lldez Cnlero...

'Aut'ello MnriJ6n Garcfa .

.MQnQl¡llBllt~nero ~·lórl:z ..
. } .~. -. - "- - ~ ~:

D.• ~taria VictorioGnrCla López...." .. IA\udliar primero de In Socre-taria 1Auxiliar primero parll la pri-
mera División de f'erroca-
rrlles ..

Srta. Tel'esa Segov.ia CnbaUel'o........ ¡

». Jos~ Mario Gatera ; ·

1 NOJ4.BREI DE LOS lNTlDRlDSADOS

I
Modest~ Castreño. Sáez., :~.: ..

D••.n.larla Espel'~'%ll San MllrUn ,
. . .

)

;,'

)

t.

Jo

).

)

]O

,.

FIDOBA

11: KO'1'IVO DlC loA UOAllIJ'

), D.- AsuncIón Barracb1na Snl ; Asplnmte. Opositor núm. 35-.

, l'ebrero.-Fallectmlento... D. JUllJÍi MQri'ii~l Pbla~los ..:j..: :.:::... Oftclp.l terct!ro de ,~a secreta.. I. 1'10 ." Esbnja por fllllecimiento .
) D.• Julia Goñi Dia¡ ; ; Auxilor primel'o de la 'Secrc- . .

tarla ..... ,........................ Oficial tercero para Secreta-
ria •. , ~ .

" Pebrero.-JuilJilaci6n ........

'U Enero.-Falleclmlento••• ;.1 D. TomAs'de lll.. BarrereMncia9: ..... ~;. Oficial segundo' de' Obras pú-
blicas de Sevilla ~ .

~ '1 ,Luchmo reJt:dor SIU:1-. ~esu~d9 ...!'. '9ftcialte1'c~1'IJ, de Obras pú-
• " '.' .<.c" : ·bJlcasde¡Avna.~ ..·.;.~.·........

. ~'

28 En,ro.-Fall(!cimfeuto" , ID. J\iq¡;trdQ J;lalmáu Ba~rasetllll ..

._;:_.,.v":y
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oB B E R V A el o N E !"1.

'I'l\."'<!,',

C0!TIpensaci6ri. Articulo' 4.ó del Re~la~ l" ~
mento. " . '.. l~

. ; .0'1' I "

~ ; '1~r.>L·f.

o,.. t; . ~ l ,

~. ~.

.. ~o. ':.' L ~ o:rlt~;,-,;

~ '.
_J .....

Es haja por fallecimiento.....

DESTINOS
l'AkA QUE HAlf BUlo NOHllBADOS

Ó ASbti:I'tDIlIóB

;:~ ~~ .• -~o~'__ ''<. :.:~ '~"""'r" ....,.".. ' ",~y '11':

¡

'}

.'. ,.",.",.. ,,}

·.r. >~""~ ..~ i I .;

" '~

~o {! ,t ., t. :0. '.1. ~~

O.o.olal. primero Jle la Secre"
.taría , .

Oficial segundo de Obras pÚo
bllcal de Srul.tander...... j ...

'. " . • I .' . .

O~09ltor n6m.,S1. Aspirante. IAuxiliar primero pura el Go-
. bierno civil da Salamanca. Oposic~6n.,Ley de 22 de J~lio. de HIl8.

, ! .

gs ba!a POI' ~xcedencin........ Al'lIculo 41 del Ueglmncnto. . .. -'. . . . ; ~ .~. ,.

Oficial primoro parn Obras
pllblicas de Santander....... lEn li:! vacalltc antel'ior. Articulo 4.a del

Reglamento.

otllS'11NOB
'QUB D~RUPERAN. o BITqAoIÓN

U. IU oql.Oo.UJOI

AuxUiarprlmcl'o de la secrE:--¡ .", . .....,: .. '.. ' .
taria .,.; ; ;.. ~, " Otl.ctlill¡tllr~.~rQ,.par~ In Secre~'I' , . . (J' , . . .' '. ,

,) " .. tarta Artfculo4. del Reglamcnto y RC31 de.
..,. i 1: .. , . .. . .'. . creto~lcy dI;) 26 de Abril dc 1929•

Aspirante. Opositor n(un•. S~I .&;''dxUhir prtmtlro' para la Se·
. 'crctaria Oposicipn. Ley de 22 de Julio de 1918..

Oftc~al tercero de Obras pt\. , .' • .' " .'.' . ..~ .
: bllcns de ¡"ro.................. Oficul1 teréero do lll~ecclC)1l

, ; , ,:'1. ASl'onómica de Gerona...... Traslado. LI~Y de 4 de Junio' de 1908. ~
Oficial teN,ro dél Gobierno I '. . ,,. . . .' ¡;;;;¡¡
; , f:ivll deN.nrra tN Nombrado, por' s.egundrt vez, . t l'~

. Oficial tercero del Gobier- . . . , '. ' ." .'. ". N
~o civil dilNllvarr~......... Apartado b),"del Rl'Uculb 4.° del'Re. O

. . glamell lo.

·~··'~.LiJ.;o ....:.O~: . 1.~

~ j i

~ !

. ~ pl

_ , ~: ! ~ f';:

Luia ~ouz~ T~U1o.,.,.,., .....;...... j .....

Il

gurtet\1e' .tllfl1·8ilQUetua , ~.

MaD~I.RIDj19.D Maestua ~ •••••600 .

Jos6 Garcfa Barros .

Agustín Otero López ..

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

¡.

; .. H'é1fodoro Alvaréll' Gal'cfa IOftctü terc;ero I de Obras pq-
blicas de~o.lcdo"':""""·'1Oflc!l\l. s~glmdo pllra· Obras

, • .• "1 • ,pubJica3 de Toledo ~ 1

D. José Maria Poblador ~ , ;

b.· Adéla Gatllt1~Vald~s .

D. Juan' Slm6n Vieé~te•.•••••••• : ..

Luis Fern6.ndét Secó...i ..:,.~.,.. i~~;'

,'. ".. ~ •. ~o......or.til-·,~:' '.t~' .. , .... ;~. )l...."-t ,.,! ..~. 'oed" ,..~~;:,t~:'o"'~{ .v;,.;--~ ~-(':··f"~:t~.~ ••. "'. o:. ~o¡ 1
0
,,-,'. ·eJ,.,...~r:·~ >~'o" , ....',""l' " ... j, ~ •• '

.1 ••

! ~'.

.,

.r ... ;,::

~

)

)<

)

)

)

)

.' \ ; ~

.. , .....L~. ;,-" "'!"o' .,':

FECHA

. ' d , .

-MadrId, 2 de,Marzo .de ¡g2lt~,m J:e'~delNegocJa40 ~tr8l,~ar:.~"tle~rucb~..

r lfOTIVO llBtA VAOAN'J:.lt

bftelR1ug'bnd(1 deObral pU~.
, bUcas de Valencia .
Oficlal tercero de la Secreta-

N.: .~ ::.f.............. Oe~lalsGsundo,para la Secre~ .. . '
. ~. taria En In vacante anterior. Articulo ·t~ del

. ., , . 'j' , ..' . ....,.. '. f ' . Rpglam<into.,. ,
~n del ~lÓ;~etJP'.,; ~ Oasan~,. ••••_ : ;. Ofletal.tl!lreero ptlra Obl'aspú~·' ." :. .

" " ,7 , . bllcllllde Palencia En la .vooante anteriQl" Apnrb,ldQ. b)¡,c:;".l'
,.,.' . ,. ¡. ..'1.",' del articulo 4.6 del1lcglamerlto. . .~, .

Manuel 13atanero Flórez.. Oficial tercero dJ 111 'Secreta- '" . j '" , ,'. " ;'. .' ~
, ria " : ,.; Es ,baJa por excedencia Al't~?ulo'H do\ JléglanloútQ.:., , ,:,::,. t:.·

D"MatUdl}1UppU ~al~~~ .....,.....~.." .. , Atl'JI.lU~~ ~,~~ñ.;~~. dé 111 S.~Cl"~. " ."~! ..·'l" ¡ ". ~;
I tarij ••HI~N•• il .. I~ .... ~ ....,~.... Oficial tercero para la SeCle- . o ~.(D'

taría ArUculo ..4. del Reglumento }' Real dc~ ,
. .' . '.. . , .• ','...., , . " . crQto·leyde 29. ele Al11)il.•d\).19~O ••. f ii;.;

Ma~~d..~ Nava~.Má1JlU.,e.. z.'~~~ ..... ,,~ .. I.A~P.~¡nt~i. ~p~i.tc;I.r ,nó,m. 39'1 A~Xnll!-rP. ti.me.ro para..l!l.se- . • • .' : ~.'.~~.,,' '. " .' eretart~ Oposicion. Ley, de 22 <le Juho de 1918. : ¡.;r ..
~ , , " , . • .... 1 • .;. • • l ~. ,. " . ~ . ..... .

j t ti·:$' r 1 j' ,. ; ""jo.. ,.o b ;; 1'[,5 '".61'·' .. ; •• ,";co" j l· t'f_ ,L bC.' . , ".; t _.....-;;"..._ ~~.~ .

\", '.-...
:2:
, s;:.
'S
~ ':1

~
"

, .
t·
< .

,
'.
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2JllS

2.016

2.017

CODINA MAS. Francisco; dQmicl.
Hado últimamente en Barcelo~ Avt:.
,ni_ de IC9:rb,nÚInero 137.bajo~
proeesadoen <:ausa nÚ1nreo 457 dt
1929. sob..e estafa;· comparecerá, elt
térn'linode diez d,ias, antee1 Juzgad4; .
de instrucción ..del distrito de la Bat-·
eeJoneta., de Barc.elona. Secretaría d•
D_ Bienvenido Pascó, sito en. el Pala~

cio :de Justicia {salón de San luan)'~
para cons.tituirse en prisión. como.
comprendido en el número primero
'del artículo 835 de la ley de Enjuicia-'
miento criminal.

2709

CUESTA MONTES... José; hijo d(
Manuel' y de Josefa. natural de Ca...,
mona, de estado soltero, p-rofesión iOl"<
nalero, de veintinueve. años; domid..

.liado últimamente en Barcelona, calle
Arco del Teatro, número 52 (tienda)},
procesado en causa número 776 de
1927, sobre ieniaiiva de robo; coIIipa~

recerá, en término de diez dfas. arit_
el Juzgado d~ instrucción del djstrit~

de la Audiencia. de Barcelona, Secre~
taría de D. Luis de Miguel, para res~
ponder de los cargos que resultan
contra el mismo; bajo apercibimie&
to de ser declarado rebelde.

BENITO AGUILERA, Domingo; dE:
veinte años,.soltero, carnicero, natlr
ral de San Esteban de 60rmaz (Soria),
hijo de Anicetoe Isabel; d~ici1iad~
últimamente en Madrid. calle de. Erñ"
bajadores, número 37, prlinero; pro
eesado por- tentativa. de róbo; compar .
receri. en término de diez días, anttt
el JuzgadQ de instmcción del distrltcr.
del Congreso, de esta Corte, Secreta-

'ria de' D. Luis Moliner, para ser re
drrcido a prisién que le, ba sido de<,
cretada en sumario número 223 d~

~; ~l;:;d~g~~~ld~r"';i~~~'
perjuicio a que haya lugar..

·2681 .

1

" .
tafa, sumario número 432 de 1924;
cimparecerá, en término de diez d,ias:

I
ante el Juzgado de instrucción del dis<
trito del Hospital, de esta Cort~, Seo
cretaría de D. Joaquin Argote y Sa..

. gasrnme, a fin ,de que ingrese en lt
prisión celular- a cumplir la 'pena qult
le' ha sido impuesta en dicha causa.

2725

272(}

2.012

"2.013

----
REQUISiTORIAS;
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ALVABEZ p~, .Maria; de cua
renta. y .cineo .años ,de .edad, viuda.
sus labores, . natural .de Morales c1el
Campo-(León)" hija de Olegarío ~ de
Catalina;, domiciliada últimamente en
Madrid, calle de· -Sáncht~ Bárcaizte
gni,núm.ero 18, primero; procesada
por 'estafa; cornpareé:i:rá, dentro del
término de. tU~. dias~ ante el Juzgado
de insfrocción de1.dislrite del Congre
SEI~ de esta Corte;. Secretaria de' .don
Luis Moliner, para ser reducida a ¡iri
sión, .qUe le ha sido' decretada ensn
nutl"io ·número 537 de 1929j instruido,
contra 'la misma; bajo apercibimiento
de ser de~larada rebelde y pararle el
perjnicio a q:ne haya lugar.

2682

BAREARUFO, José; hijo de Beni~

to y de Josefa, natural de Brunete (Ma
drid), de ..estado casado, profesión car
pintero, de cuarenta y siete años de
edad; domiciliado últimamente en
Mad.ri~ calle de CabaDiUas, número
23; prl)Cesado por mal'fersación y es-

. guepor el delito. de violación, bajo
número 102 de 1929; apercibiéndole
que de no compat'eccr ~e. párará el

:. perjuicio a que ;eu'derecho baya lugar.
. .. ... . 2683'

2310

1.671

1.674

VICENSJUBANY. Fernando;.ID.ayor
· de eda~ soltero sin pJ>ofesión, hijo de
Antonio y d,e Rosa; hab::ante última·
Uleii~e en Ma5üóü, e~e de BasWlo, .¡¡;
comparecerir. ante el Juzgado de ins
tn,cei6n de la ciudad de Mataró y su
partido, sito en la calle de Don Magín,
nUmero 5, deJl\o"o del término de quin
to día, a contar- deStre la publicación
del presenteedici:n. a fin de· prestar
declaración como querellado en el su
mario (lÚe ante dicho Juzado se sr...

ALQlj'EZAR RODRIGO. H'iginio; na
. tural de AIarcó!1, :de estado casado,

1.672 profesión camarero, de treinta y siete
. . . años, bijo de J9re y de- Engraciaó do--
ORTEGA MU:[i:l'OZ, Juan Manuel; de miclliado últimamente en Madrid" ca

24 añO's, hijo de Manuel y Carmen, ne dé!" Grafal, número 14 (casa de_.n.l .. .., _1 ..a 1 ...1_;...1 .. _ ... • + 't. _. _ _

""""""''', L -.v. , v.ul' 1Vl3J~OSJ; procesaoo por DUriO en el
ceri, én térmi!10 de.c~co días! a~te sumario número L063 de 1928; CO~'
el lnzgg.do de msfruCclOn del distrito '.parecerá, en término de diez días,

'-:de1 Hospital. de esta Corte, Secretaria ante el Juzgado de instrucción del.dis-
de D. .Joaquín Argote y. Sagastume. tri!óde Euenavista, de esta. Corte, Se

'para ser oído en causa por tentativa cretarla vacante, con el fin de notifit.
ele hurto, instnúda par dicho Juzgado carIe el auto dietado por. la Supmo
y .~cretarla. con el ntnnero 122 de 'rielad, decretando .su prisión; bajo
1930. . '. apércibitniento de que si no ~ompa-

mi rece será declarado rebelde. .

- GUlTIAN FERNA~'"DEZ.:Rafael; cu
"yo último domicilio fuéSanta María

. -de Bayón (Santander), y en la actua
'lidad debe tenerlo en Madrid;'compa- .

recerá' ante el JuzgadD de instrucción
dlYVillacarriedo, en t!l término de die1l

· 'días, a contar desde la· publicación
· de la presente. para declarar en su
mario que con el número 3 del· pre
.&ente afío se instruye sobre estafa a
'D. EUseo Azcárate Campo; balo aper-'
'Cibimiento de que si no comparece le
pll.I:acl elperjnicio gne' en derecho
haya lugar. .

Bajo '101 apercibimientus' procedentes -en.
derecM, ge cito..y Sm(lJ"lllza,por'las Jue-.

" : .ces o TrilrUnale& .2'esIJectioos. a las pera, .
aoncu que a contim!treión.se 6:l)l)ruan. .'
!paTa aue comparezcan' d aia'que ae ••...• - • -.:: 2.015
trefiale. 1) dentro del término..que 8e ~Ba¡oap~l'ciblmleIltode ser declaraaos . " -

- , :. fUe. a <Jontar'aesae ..U¡ tecr.,ad:C ~ p~~ '. ubdiJe$Y. <!ein.currir ~nlas demds j.' -BATISTA CÜMBNEZ;Raímun'do; dOr- .
" lIzicaCi6n ¡je~ anttnciQ en este pe(iócU- , respon.sa:nlzd.ad~s legales, de DO- .pr~. . miciliado. últimamente en .BaTcelon;;.

co oficial, ..con arreg"kJ al- articulo 178 sentarse los procesados ql!e:acontl-·,· calle _de VilardelJ, 38, prmcIval-prlt
de lCJ ley 4e Enjuicjamitrnto ,criminal. nuaciórz se expresan, en el plazo que· 'mera.; proces9.do en causa númer.o 60t' .
:ISO del Códivo de .Jtisticia Militar '31 d

_ 11 63 del de Marina-' se les fija, a cont.ar desde el dia de de 1929; comparecerá, en términ~. t:
la publicación' del anuncio ~n este d!-~z días, ~ntl; el Juzg"ado de instrue
peri6dic'o oficial y ante el Juez o ClOn del dlstrJ.to del Norte, de Barceo:.
T'h l . . . - 1 1 't lona, SecretarIa de D. Arturo Clave..;

rl una Que se seila a, se. es el 01, ría, para responder de los cargos qut
llama y emplaza, .encargandose 'U resultan contra el mismo; bajo aper
todas las Autoridad-es y Agentes de cibimiento de 'ser declarado rebelde.
la 'Polida jutiicial procedan a la 2667
busca, captura y conducción de
aquéllos, pC)nién.dol,;s a disposición
de dicho Juez o Tribun.al, con arre
giGa los arffeulos 512 y 838 de la ley
de Enjuiciamientocrimfu.al. 664 de
la ley de Enjúiciamiento militar de
Marina. .

1.67.8

." SANTO TOMAS GANZO Justo; hijo
.,'de· Justo., de Dolores. de diecisiete

• s. ,soltero, jornalero.; domiciliado
'6Itimamente eu. Bilbao; comparecerá
eB le SaIa-a:udiep.cia d~l Juzgado mu
nicipal del distrito del Centro, de Bi!.
bao, sitó en la calle de Doña Maria de
Mllñoz, edificio de 'la Audiencia pro
:rinciaI. planta baja, .Q la liora de las
diez del día 14de Abril próXi,mo; pJ'e
.YiDiéDdole que de no comp~f' le
pnrari. el perjuicio So que hu..~iere.. Ju
gar.
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2693

2736

2.028

2:030 .

, ., I'I')Q
,· .... u ..... "

misionista. hijo de Estani<;lao y de
AtUana~ natural de .Navia de V.mr.ca
(Asturias), y vecino queofué de.LaCQ.:
roño., desconociéndose su' actuaí para
dero, casado con Josefa Torres Pala-

.cio;'natural de Bostelo, Ayuntamiebto
de Guntin (Lugo). procesado en suma
rio sobre estafas (número 13 de 1930);
comparecera dentro delténnino de
och~ días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia, de
La Coruña. Con objeto de ser indaga
do y reducido a prisión, prcviéüuv1e
que de no hacerlo será dcclL1.rado re
belde y le parará el perjuicio a que
bubiere lugar con arreglo a la ley.

2673

2.0:H '

Gli\1ENO BUnGUET. Miguel; natu
ral de Valencia. de profesión emplea
do. de cuarenta y un años de edad.

GIL'ALiuu.R,.José; 'dorÍúciIüído 'úl
timamente en ValenCia, calle de <:ár
los Cegera. número 22. j).rocesado en
causa ,número 189 de 1927, por' el de-
li.1o ;le, estafa, seguida en el Juzsado
de instrllcción del distrito del )Iei'ca
do, de dicim capital;' como compren
dido en el número 3," del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá e'n término de diez dias
ante el expresado Juzgado para cons-
tituirse en pri!'Úón en las Cárceles de
é:itpresada'dudad, 'y' responder de los
citTgos"Qu~ le resulten, bajoaper(;ibi
mientó'de serdecIarado rebelde Y·pa.
ral'le clp:eTjilicio :J. qne hayli' lugar. '

. 'r' ", 2692

GIMENEZ, AntfréS (a) "El Poli";..
hijo de Hipól.ito. gitanoi tratante en
ganado, nntural y Tctino de Vallado
lid, calle del Marqués del Duero, nú
mero 37, boyen ignorado paradero;
comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruo
ción de Palcncia, para notificarle auw
de proces:nniento Jo' prisión y ser re-

, ducido a ella, e indagarlecn caw;a que
se le sigue con el número 159 del añB
1929. por egt::ft':,. bej-Q aPercibimiento
de ser declarado rebelde si no corn·
pnrece.

2719

2.024

. '2.025

,';ji

GARelA ROCER. Josefa; natural de
Tuéjar. ,de estado soltera, de profesióll

SALVEZ G.'\RCIA, JosEi, y MiWlel labores, hija de GuIllermo y de Con
Riquelme Gurda. (a) "cl. Pepete"; na- cha, domiciliada últimamente en Va
turales de Gr~n~da el primero y San lencia. calle de Ribadavia, número 20.
Sebastián el segundo. de estado sol- bajo. procesada en causa número -189
teros. de veintiuno 'JI veintidós años; de 1927, por el delito de estafa. S(;~,
domiciliados últimamente en Granáda da en el J~gado de instrucción, •.del
y Seyilla, respectiyamente; procesados distrito del')iercado. de dicha capital.
por quebrantamiento de condena. 26 como comprendida en el número 3.
de '1930; c.omparecerán. en ténnino del artículo 835 de la ley de Enjuicia
de diez di-as" para eoqstit~kseoen pri- m!entocriminal; ·comparecerá ent~
siónen la cárcel del partido d~ Lora.' mmo de diez diasante 'el .expresado
,del Rio, y en otro, caso serdo1l dec1a- ,Juzgado para. constituirse en prisiól1
radosrelieldes. ,,' en las Carceles de expresada ciudad.

2678 y·re;.ponder de los cargo~ que la resuI.
ten, bajo apercibimiento de ser decla.
rada rebelde y parai"le el perjuicio ~
que haya lugar•

2.027

GARCÜ. LOPEZ.J'w;fu; de treinta y
seis afios de edad. d,¡:profeslón-r-even
dedo. de Lole:ü, y que se titula. co-

2.026

GARCIA CASTRO. José; de veinU,.
nUcve ,años. soltero, l:ü'iadór,bijo de
Juan y Maria~ nátural'de Huércal..(}ye
1:'a, fAlmeria), ambulante, que se encon
traba 'ehCastcUóiI.' e8'rreteta de Va·
lencEt,,46. y tU)'o paradero se ignora.
procesado por él delitc} de ·Je-siones,
numero 5 de 1930, como cor:lprendido
en 'el número 1." del articulo 835 de

.comparecer' o será presentado ante el
JU"l:~ad()' de instnrcción dé Castellón
de L'l Plana, o éonducido a las' Cárce
les dé dicha ciudad, como preso pro
visionalmente, dentro del' improrroga
ble término de diez días. al objeto de
~er reducido a prisiún y notiflcárse el
:mto de procesnmiento en la expres'uda
causa que se le signe; con la preven
ción de auc, sí no comparece, ni e!i
presentado o llabido, 'secl dedarado
rebelde, y le parará cel perjuicio á que

,bu,bicr lugar' con -arreglo a la ley. ,
. 2670

2691

2686

2680

2G!lá

2.020

2.021

2.022

, "

. 2.019 : 2.()23 ',' '

CHlRIYELLA, Encarnación; la cual ESCOSA ABAD, Maria' Gr~gol"¡a; na-
tuvo su último domiciiio en Valencia, tural de zaragoza.

c

de estado casada,
calle de Francisco Semper, letras VR; profesión sus labores, de treinta y dos
procesada en sumario que con el nlÍ. anos. hija de Francisco y de Manue
mero 328 de 1929, por el delito de es- la; dmniciliatla últimamente en Ma
lafa, se sigue en el Juzgado de ins- drid, calle de Grafa!, número 14; pro
(l"lIcción del distrito del Mercado, de cesada por hurto en causa número
ficha capit.'ll, como comprendida en 1.M3 de 1928; comparecerá. en térmi
el ntimero pri.ü,ciV del ar"lf:lll0 835 de no de diez dias, ante el Juzgado de
la ley de Enjuiciamiento criminal. instrucción del rlisitii.o de BU<;::l~Y'¡~·
dentro del término de diez dias conl:- ta. de esta Corte, :';ecretaria vacante,
parecerá ante el expresado Juzgado, bajo apercibimiento de que si no lo
para responder de los cargos que le verifica será. declarada rebelde y le
resulten; bajo apercibimiento de que parará el perjuicio a qne en derecho
si no lo verifica. será. declurada rebel- haya lugar-.
de y le' parará el perjuicio a que hu·
bieI:~ lugar en derecho.

GARCIA, lonás (:ü "El Andalucet";
cuyas: rl.emás circunstancias !I último'
paradero se ignoran, procesado ·por
estaf~, surnariol.104 de 1929; compa
recerá en terml1:1o de diezdiasante el

, Juzgado de instrucción del distrito del
Centro. de é'sta Cot1~~ Secretaria del '
Sr. López de Pando: para responder a

_los cargos que Jerésultán endichs
,causa, bajo apercibimiento de $er de-

DLo\Z TORRES, Jú.lio; dediecinue-' clarado rebelde y par:ii'le el perjuicio
ve años, nar.mfl de Sanbl. Marta: (La,. qúe hubiere lugar.' ;
gol y vecino que foé ,de la caf1e de • ' 2722
Mendivil, número 3. en el Puente de
Vallecns; comparecerá. dentro del tér
mino de dit'z días, ante el'Jazgado 'de
instrucción de L\.go. para Tesponder
de los carg(}s que. le r.esultan~?~o
procesado y ser reducidl>ac pnston,
decretada en sumario número 12 del
'DO actual, por estllpro~

JllAZ BAllEA, José. conocido por
Juan; de treinta y tres años de edad,
bija de Juan y de Rafaela, soltero. jor
nalero, natural y :vecino de..,EI Borge
(Málaga). y cuyas señ~s son: estatura
alta. ojos azuJes. pelo rubio, color 100
reno, que se' fugó del depó~l? ,mun,~~

. cipal dd pueblo de Algamilas. en que
se hallaba preso., 'Y cuyo actual para
dero se' ignora; procesado, en ~ausa

número 45 de 1926, por hurto de ca
ballerías;C()mparecer~ante el Juzga~
dG de instrucción de Olvera, en ~ tér- '
llliDO de diez días, siguientes al de la
.Inserción de la presente en la 6AcET.'"
lE .MADRID, para ser cOiJ;;ti~uido en
,risión por dicha causa; apercibido
[oe de no comparecer 'será declarado
~belde.,

DOMENEca l!ER..'\.Ál."'DEZ. Flavio;
flUe fué detenido por la Dirección gc·
nera! en Madrid en elm~s de Feb,rero
del pasado año, y que últimamente ba~
hitó en Valencia. calle de Pizarro, uú~
!neto 36, primero; e.omparecerá, den
Iro del término de diex; dias. ante el
!uzgado de instnlcc"ión del distdtode
San Vicent~, de "alencia, O maniñesie
SU actu.al aomicHio O paradero. d~n",:

tro del misme término. con objeto.
una vez sabido, poder llc\'ar a efeCto
~í~rta diligencia ordenada por la, Su
~rid.ad en el sumario número 2f)3
!le 1~24. sobre éstafa. que radica an
di• .Juzgado de ülstrucCÍun deldis
b:'ito de San Vicente y Secretaría de
D.. Carlos Iváfiez.
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de instrucción·del 3istrito de la Barce
loneta, de Barcelona, Secretaría de don
Bienvenido Paseó, sito en el Palacio de
Justicia (Salón de San Juan).

GUSTAV KARL, Viktor Gillén; hijo
de August.Y de Selma, de estado solte
ro, profesión marinero. d~ dieciocho
años, domiciliado últimamente en Ali
cante, procesado por el deUto de aten- .
lado. en sumario nÚJllero211 de 1929;
comparecerá en término de· diez días
ant~ el Juzgado de instrueeióndel dis
trito del Sur. de lilicante, a constituir
se en prisió~, bajo·, aperciliímiento de
que si no comparece le parará elper-

. juicio a que hubiere lugar y será d~
darado rebelde.

2705

2.033

articulo 835 de la ley de Enjuiciamientti
criminal; comparecerá en término de
diez dias ante el expresado Juzgado pa
ra constituirse en prisión en la Cárcel
del partid~ y responder de los cargos
que le resulten; bajo apei"cibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el pero
juicio a que haya.lugar. 2735

2.041

¡o.¡'ANIN SANCHEZ, Emilia; natura:
de Proente, Celanova (Orcnse), de eS:
tudv viud.a.. profesión jornalera, de cín~
cuenta y dos años, hi.i:i de José y dE
Teresa, domiciliada ·I!li:imamente en
Teis (Vigo), procesada por hurto; com
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Vigo para
notificarle el auto de prisión.

PEREZ GALAN, Pablo; Ljo (le Bu.'
__ I ._ Isabel. natural deS~ill l':!.'

2.045

2.044

NAVARRO MERLO, Diego; cuyo ac
tual paradero se ignora, de ti"cinta y
dos años de edad, ,soltero, jornalero,
natural de Linares y vecino de Madrid,
de regular estatura, pelo castaño, oios

, negros, viste traje de americana azul.
cuyas demás circuRstancias personales
se ignoran, procesado en causa ~ese
instruye en el Juzgado de Almodóvar
del Campo con el número 98 de 1927.
por el rlelito de estafa por viaiar, en
el tren sin billete; comparecerá ante el
mismo Juzgado, dentro dcl término de
diez días a fin de ·constituirse en pri
sión, la cual está acordada en dicha
causa, .con la prevención de que si HO
comparece será declarado rebelde.

2(HO

OLIVERA SICILIA, Bernardino; hij(¡
de Antonio y de María, de diez y sieU
años de edad., soltero, jornalero, n..... tu
ral de Villa-Real, provincia de Br~n
za (Portugal), sin residencia fija ~. ae
tuabnente en paradero ignorado; corr··
parecerá dentro del improrrogable tér,
mino de diez dias ante el Juzgado tic
instrucción de Luarca, con obieto d.e
censtítuirse. en prisión, acordada con
tra el mismo en el sumario que se le
sigue COn el número 76 del añó último.
por hurtos, bajo apercibimiento de que
si deja de hacerlo será declarado re
belde.

2G79

2.042

ORTEGA MU:¡q-OZ. Juan Manuel; na
tural de Madrid, de estado soltero, sin
profesión. de veintidós años, hijo de
Manv.el y de Carmen; domiciliado en
]a calle (lel Amparo, núm. 11, tercero'
procesado.por hurto en sumario núme-
.~ 167.de1928; compareceti,en térmi
no de diez días, ante el Jur.g~do de ín50
trucción dei distrito de la Latin?. de
·esta. Corte, Secret~ría de D. Fr~mds(,G
de Paula Rives y Marti, a fin de eme
plazarle .con el auto de termin.llciún
del sUmario. hacerle saber la pns¡¿n
décré1:ida y llevar a ef~cto ést::l. o

2n1

2666

2.036

LI~O, Ramón; cuyas dem.is circ!.lD.s
lanclas y domicilio se desconocen, pro
cesado por estafa, sumario 375 de 1929,
romparecerá en término de die:/: días
anté el JnzgacIo de instrucción del dis
trito de Buenavista. de esta. Carie, Se
cretaria de D. Juan León, sito en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General
Castaiíos, número 1. principal, al objeto
de ser reducido a prisión. . •

2718

, 2.037

LORDA SOLAF.ES, J()sé Manuel; na·
tural de San Justo, de estado soltero,
profesión jornalero, de veintitrés· años
de edad, domiciliado últiromnente en
San Justo, procesado por tenencia ilí
cita de armas con el número 62 de este
año; comparecerá en el ténnino de cin·
co días ante el Juzgado de instrucción
de Villaviciosa a constituirse en· pri
sión, acordada :por la Audiencia pro-
vinciat .2752

2.038

MARI~O, José Ramón; de unos se·
tenta años de edad, casado, marinero,
hijo de Dolores, natural de Palmeira
(Noya) y vecino de Finisterre (Corcu
bión), el que se halla en. la actualidad
en ignorado paradero; comparecerá ano
te el Juzgado de instrucción de Camba
dos, con objeto de constituirse en pri
sión, acordada en el sumario que en el
mismo se le instruye por burto de efec
tos a D. Juan Gil, de Villagarcía de
Arosa (Cambados); apercibiéndole de
que si no lo hace será declarado re-
heide. 2668

2.039

MENOUCHI CAMOUN, David; natu
r~~ de Alger. de estado soltero, profe
SlOD representante~ de cuarenta años,
hijo de J"osé y de Camila. domiciliado
iIltimamente en Batcelona. San Ramón.
24, procesado por robo; comparecerá.
eD; té~o.~e diez ~s en el Juzgado
d~ mstrUcclon deldisfrlto de San Pa..
1>10. de zaragoza, el objeto de consti
tuirse en prisión, notifiearle ésta y de
más .dil1gen~1l aeordaJias en el soma';
~t) 396 de 1929; bajo apercibñniento de
gne p ~o coDlp~ece l5erá declarado r~
b.e1de, parmdole el perjUicio a. qu.e ha-
ya. lugar en derecho. 2655

2.040

~~9~MO, .Jos.é Ro!>~uro ClemI. qlle es C9.I\.oetdo POF FranCIsco Díaz
Sert:s.no, na,fur'al de' Linares (Jaén) - de
estadu· iQ1t~iü; .46 profesión Pcila~ra~
4~ Veinti#uevé 8ft98 d~ ~ád,!lijo ~e.
Francisco y de· Juana, 4~umcilladoúlti
mamente en Lihares,calle de Jaen, nú-'
lXl,er~ ,29; procesado en causa númer()
133 de :i929.por el delito de robo. se
suida en el Juzgado de instrucción da
.&trito de laCat~d,lturcla. tom()
tompr.eJldldQ.oel~~ ..

t
2.032

bijo de Juan y de Pml1a; domiciliado
últimamente e\t Valenc;~~ ~alIe de la
Soledad, número 5, procesado en cau
sa número 189 de 1927. por el delito
de .estafa, seguida en el Juzgado de
instrucción del distrito dei Mercado,
de dicha capital. como· comprendido
en el número 3.° del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamient~ crinlinal;
comparecerá ·en término de diez días
ante

o
• el expresado Juzgado l)ara cons

tituirs~ en prisi6n en las Cárceles de
e;¡;:presada ci~d:::.~, y.responder de los
cargos·que le fesu1ten, bajo apercrni
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar•.

2694

H. C. Seff; de estado casado, pro
fesión comercio, de treinta y seis años,
domiciliado últimamente en calle Vi
laman, 28. 5.°, procesado el1 causa
iiúm~ru 1.~'B de !9~1' &,J):re' ~st:afa;
comparecerá en térmíno de ,diez días
ante el Jmgado de instrucción del dis
trito del Sur, de Barcelona, Secretaria
de D. Sllverlo Valls,. para responder
de los cargos que resultan contra el
mislIlo•.baio apercibimientp de se!.' de-.
clarado rebelde. .

2646

2.034

HIDALGO ESPINOSA, José; hijo de
Manuel y de Dolores, natural de Peña
rroya,de eStado soltero, profeSión tra.
~teJ de. culU"enta' y seis años,. domIci..
liado ~timamente~ Córdoba, callejón
de Chinal~, procesado por hurto. Sll
mario número 10 de 1930; compllrecer'
en ~rnñnó de diez dfas ante el Juzga!io
de mstruccl6n del distrito de la lzqQ1ei
d.a. de Qírdoba. sito c$le .de G6ngora,
SUl núm.ero, ~n el1in de. r~~rJrlcj \Ül
dicho swnanOynotift~Ie la :prisión
decre~da; bajo. alWrciliimf~tO de de
clararle rebelde si no lo verifica~

2715

2.035

.. JOREA MO~INS, ~edro; hilo d~ A,Q.
gel y de Pauliria, natural de BilrcelOll!4
de es~do soltero~ prol'esi6i1 p~riodista,

. d~.treill!s--7 c~a.tt9 afiqS de edaq, d.9~
~QQ últimamenw en. Bvcel9n~J eau.e
Jose Ap.selmo Clavé, num~¡;'Q ,9, té,rj.'::ero.
.lJ;t"ocesado en causa. número 411 de 1929.

• (obre estafa, para constimirse en prl;.
~n. COmo comprendido en el núnie~
'~rlm.ero ~l ar~Q. G~ de la l.ey de
Ju1~ento .cI'1ID!Oa:4 ~mparece!.'4

.~ térJDino de di~ .diM ttnt~ .1 J.u,zSatfQ



roZGADOS DE PBlMERA"INS
T.A.NClA

ALGECIRAS

D•.Miguel· Angel :&pinar y'de Terry.
Juez de. instrucct6n del partido' de Al~
geciras. ..; . :

Por medio del'!lresentelJe cita a dOll
Juan 'Gabriel VIBles. vecino de (iibral
lar. dueño del tlutomóvilmarca MSm
debaker". matricula G. B. Z. 403, pan{
que comparezca ante este Juzgado eIl

. ténnino llii diez ellas. a fin de prestar:
declarn.ciÓn en. el sumario que instruyO
con el número S3 de 1930 sobre le~

siones, apercibido quede no verificar.~
lo le par.ará el perjuicio· a .que hubie-
ra lugar,:' .

Dado en .AlSecíras a ., de Marzo ck
. 193O.-El Juez. Miguel Angel ESpinu"

. .' J~~~

,AV1LÁ

, .2746

2.052

2.051

2.05!l

~ACAS RAMIREZ. Antonio; natural
de Cañete la Real, de estado .solta-o,
profesión. cantador :flamenco. de.cua
renta y ocho años, cuyo actnal pararle- .
ro se· desconoCe; domiciliado última
mente en Málaga, calle Encarna; com
parecerá en ténnino de diez días ante
el Juzgado de instrucción del partido
d~ Agailm' ,.:¡... la l"..(},D.• .,....., (C6"driho)
~ prestarde~la~aci¿n ;;; ~alli;;;nú~e:
ro 36 del año act~·pordaño8 a con.~

secuenda del choque .de automóviles.
. . 2303

TRAPERO, Enrique; -domiciliado úI-- .
timamente en Barcelona; procesado
'por estafa; comparecerá en términ-o.
rle diez días ante el JuzgadQ de jn~

trucción de San Sebasuán.

2688

2.048

2.047

2.04-6

D.José Oiando' StoJle.: Juez de ms..
JlADRID tracción de Avilay su·partido. .

, Por el pt"esent~que se publicará en
En.la cansa que.procedente del Jaz.. la GAcB7ADE.MADiuD y BoletEn. Oficial

gado del·distrito. de la Inclnsa..de esta . de esta provincia, se .. cita, llama yem-
.\.s..-\I~-\ZA.RNAV.W"'O. Fernando; de Corte. se sigue por el delito de 1esio-- plaza a las gitanas DoloTes de la Cruz.

lre'ínta años de edad, soltero, hijo de nes contra Juliana Josefa~tín.ezCal- loaquina Campos, Juana Hcrnández,
"-oaquin y Jos·efa, tratante, natural Y: zadilla, se ha acordado la publicaciÓn Antonia Garcia, Dolores de :Maya Ra
~ecino de VilIafranea de los Barros., del presente en los periódicos oficiales, núrez y María García. procesauas que
:donde ha estado domiciliado últiJna- a fin de que sirva de notificación en fueron por el sumario número 19-0 de
mente; ~oniparecerá, dentro del tér- . forma a. la referida penada la resolu- 1918 por el de.lito de robo de cabaUe
illino de diez días. ante el Juzgado·de ción que a contiIÍUación se tranSCribe: rlas,para que en el término de cinco
bst!'!!!:d-6rr d~. Almendralejo•. comO' "Resnltmdo que' por auto de "7 de días desde la publicadón del presente
nO¡~10 corilpn:ndido en los números 1\Iarzó de 1923 se suspendió condicio- .en la GACETA DEMArmID, comparezean
llrirnero y tercero del articulo &35 de nalmente, pO'r el plazo de tres años, la .~ en ese Juzgado de instrucción, con
~a ley de Enjuiciamiento criminal. con condena de dos meses y en día de objeto -de notific3rles el auto de sobre~
:el fin de ser reducido a prisión de- arre1>to mayor; impuesta por el delito seimiento provisional dictado en· ref~
zrctr,d,! en el ramo correspondiente de lesiones a Juliana Josefa Martinez !"ida eausa, y hacerles entrega de las
del 5i.:l~:;;1'io uue contra el mismo se Calzadilla en s~!nteilcia. de 27 de Di- caballerias. .
!llsf::líYC C0:l el núl!1er? 6 del corrien· ciembre de 1922, cuyo plazoba trans- Dado en A1;ila. a 12 de M::l1ozo- ~c 1930.
;e :: :U~, eol' tcnenCIaGe arma de fue.,! curido, sin qtleconst~ que la roo haya . El Secret2.riQ, Nic::l!ils C'..p-rriHo...;-..El
~o, si:! i:c~;1;:::a. incurrido en- delito ni tenga proceso ~Juez, .José OganuQ.

2706· . pendiente, y ·que el Ministerio 1l-rea1·. ·JO,::"'2fi&2

,/ 'Anexo ·únicri~,-Págm.a' 370, .
.-

. 'PONCE SA.-"'¡-CHEZ. Pedro, que usa
también el nombre de Juan Herrero
bernal; que se dice natural de Espi
nardo (Murcia), y con domicilIo últi
ri:tamente en el Puerto de Santa. Mária,
~yo actual paradero se ignora; com
parecerá en el Juzgado del Puerto de
Santa María, dentro del término de
~d.íez días,. a contar desde la publica
ción de la -presente en la GACE'I'ADE
MAuRm y BoletIn Oficial de la pro
.vincía, a constituirse en prisión "Y a
resp::nrder de los .cargos que le l'eSfJl
tan :2n el sumario que se instruye en
lli.d o Juzgado, bajo el número 30 del
~rricnte año, por robo frustrado; ba
lo apercibimiento de que si no lo ve
nfiea será declarado rebelde.

2637

18':r~I~r2o 1930 ;'. 'Ga>cefa 'de·M·aariér~NU"rrt.: 77'---_._.-'_._._-----._- .. .:._-_. ' .-~----

;'~lo tic los Men.tes,' de estado solter¡)~ I , 2Jl49 . . - nrOpone'sedccJare definitiva...-nente re;'
))rc·f~.:;ión jo~'na1c-¡-o, de treinta y dos l· .'. . .' 'Initida dichá: :1:;~na: ... '...' ¿ .' . ' .•.'

ll.ño~; domiciliado úl'timamente en .la SANCHEZ TUSE. Raimundo; solte- . .Considcr¡lÍldo . qUe por loéqmesto
Cil;¡!"2;.~!;-Condal; caL.~ de. Aragón,.-nú- j' ro, ~e trei~_ta y cinco afio:>, mecá~~éo procede resolver' conforme' a lo que ."
~Cl.O ;)~)1; p::"ocesado en. causa nume.... r dentista, hIJO de Juan y de ....\sunclon, propone. dicho Min.iste:r;~o y preceptu;¡ -,;,
~ 773 ~e 1927. sobroe lentativa de .0-, natural de O~añ.a; domiciliado últi- el articulo 15 de !a leY'de 17 de Mar~
~)?; cOITlpa::,ei.:crá, en térmi.n0 de ~i~ mamente en LUbián, pr.ovincia de.. Za- zode .19Q8, .. . . . .
:¿l,:,.•.an.t~ el Juzgado .de ~nstrucclOn mora; procc;;ado, ~n causa, por estafa. Se declara r:ernitidá la pCDá' '(fe dos'
del cnstnto de la A':J.dlcncla, de Bar- s2guida con el número 286 .. del año mesesy. un día ·de .arresto ~tIutyor, im:
celo:,,,, Secretaria de D. Luis de Mi- 1919; comparecerá. ilentr:Q.. del térmi- puesta a la reO JÚlianll. Josefa Martí·
'gue!, pa~a respo:1der .de. .los ca~g~s no de diez días, ante el Juzgado de nez .Calzadilla 'poT'delito de ~ioríes .
ql1e r~sültan c.O!l!ra,. el mIsmo;. naJa instrucción Gel distrito del HÜ5pit.i4 .. en !!! p!"~se!!tr.l eal1AA por la sentehcia:
8.p(')·cibirniento d~ ser declarad.Q re- deestaCorte,Sccrétariade D. Juan deqUequeda:'.hecho mérito, sin per:O:
belú,. . 2707Conte..Lacosta )-AJ:ago; al ()bjeto de" juicio de ]0 que preceptua' elartíClI~

,'ser-re.du.cldo\a ,pr~.sión; bajó~ apercibí.. '10 52' del Códi~o'·penal. . -".' ~ .: ..
miento de ser 'declarado rebelde. Notifíquese a 111 reo este auto. Comu-

. :---........ 2724 'niquese el mismo, a los efectos prev~
nidos ·p~r la ley, al.excelentísimo señor.
Presidente de esta Audiencia territorial
y al Juzgado instructor de la causa, y
remítase la correspondiente· nota al
Ministerio de- Justicia y Culto.-Albino
.del.Prado.-Félix Amarillas.-4. Lópl:Z

.Arbizu.-P.,H". :MaJ:~o.SánchezGómez.>P
Ypar3. que conste y pueda tener hI.

:gar 10 acordado, sinriendQ .de notift
~ción en forma a· la penada Julia ~j),-.

sefa Martinez ~adiUo" .extiendo 'Y.;
firmo ]a presente en.. . .. :

Madrid a 11: de Marzo de 1930.-El
. Oftcialde Sala,..P. H.,· Arturo Ruiz.

: . J0-2661

PO~CE S.~"\;"Ca.EZ, Pedro, que usa
tamhién el nomb!"e de Jmm Her.rero
J3ernal; que se dice ser nat.ural d-eEs
pinardo C\Iurcir,;, con domicilio últi- TORRE.:."\""f, Tomás, oTornás (a) "Td~
mamcnte en el Puerto de Santa María, rrent", cuyas demás circunstancias se
f José' González Franco, fa) "Ju.aca- ignoran;. procesado en ca.úsanúine
ro", y "El Hijo del Gnarda", natural. ro 110·de 1930, sobre robo frustr~ido; .
de .Ierez de la Frontera, que parece . comparecerá en. térmii:i.o de· seis días

" puc(la tmcontrarse en el 'Tercio de ante el Juzgado de -instrucción deL:is
Extranjeros; . comparecerán ante el trito de la Lonja,de'Barcelona, Se
'Juzg~do del Puerto de Santa María, cretaría de D.. Tomás Riera y S"ns,
dentro del término de diez días;'8 con~ bajo apercibimiento de ser declando
lar desde la publicación de la pre- rebelde. . .. . ·264.1
~ente en la GA.CETA 'DE MADBIDY Bole
~iIl. Oficial de la proviacia. a consti
tuiri'et en prisión -y·a responder. de .
los e:trgos que les resulten en. el su
ln.¡::rio que contra los mismos se sigue
'2n dicho Juzgado, bajo el número 15
jel corriente año, SQbI"e robo; aperci~

_ién <!oles que de no comparecer se
Win declarados rebeldes.

.',-



anUAD REAL

CEUTA

Don Antonio' Maria Vacas Barbudo..
Juez de instrucción de es1e par'Jdo¿

Por el presente ·ruegoa todas las
Autoridades de la Nación y encarg6
a los Agen~es de la Policia judicial
~~!!. a .1", busca y rescate de lo
que después se reseña, y caso de ser
babido sea puesto a mi disposición
con. las personas en cuyo poder se en
cuentre si no acreditan su legítima
adquisición..

Rese.íút de lo robado.

Tres chilabas nuevas,. dos blancas Yo
una negra.

Tres mantas de paisano.
Dos chalecos morunos encarnados.
Dos camisas morunas blancas.
Dos bandejas de metal. '
Una tetera. .
Un par de babuchas.
Todo ello' ha sido 'robado del domi·

cilio de Bnsta Ben Hanüdo el Haya
ni, de! Prjncipe Alfonso, por c u y o
h~cbo se instruye smnario número 29
de 1930.

Ceuta,9 de Marzo de t 930.-EI Se
~l;¡rie {ileg!h!e).-El Jn~:r.., Antonio
Maria de Vacas. .

JO-2712

.D<Hl Tomás Alonso Rodríguez, JUc1a
de in5~rllccióll de esta cimial1 l' su
p~ti~ .

CAZALLA DE LA SIERRA

Don'T.eÓfilc Escrilia~p y Quintani
Ha, Juez de instrucción de esta ciudaC'
de Cazalla dé la Sierra y su partido.

Por el presente ruego y encargo l>.
todas .las Autoridades. y Agentes de ll:!
Policia- judicip.I pI"Ocedan a averiguar
el paradero de Francisco Aguado Al
varez, de treinta, y cuatro años de
edad, casado con Mercedes Jilllénezi
natural y vecino de esta ciudad, qus
se ~upone tomara el día 5 .del actual
el tren mixto de Mérida a Sevilla. a
c,uya capital se cree negara al día Si4
guiente. cuyo sujeto padece síntomas
dc enajenación mental, '}- caso de ser

,habido se comunique· a este Juzgado.
Al propio tiempo llamo a dicho su

ieto 'para que en término de c i n e o
dias comparezca ante este Juzgado
para práctica de diligencias en su';'
mario que se sigue con el número 22
del año actual.

- Cazalla de la Sierra, S de Marzo d\.
1930.~Ante mi, Licenciado E. Rodri.".
go.-Ei Juez. Te6ftlo Escritauo.

JO-26'Yi

CARAVACA

Don Fernando Revuelto y S'a n z,
Juez de Uistrueción de la cIudad de
Caravaca y partido.

Por la presente requsitoria hago saw

ber a los de igual clase y municipa
les,' Alcaldes. fuenas de laG-uardia
civil y demás Agentes. de' Policía ju
dicial de la- Nación que en este Juz
gado y Secretaría del que autoriza se
instroyesumario por el delito de dis·
paro y lesiones y ·tenencía de armas
contra· Sebastián Fernánd~ Laborda,
de tre~...ta 'Y tres añoS;. algo grueso,
-wndedor ambulante, hijo de Juan
Bautista y de Juana, que usa nombre
supnesto, natara1' de Alcantarilla y ve
cino de Yecla o Ta.razona de laMan
cha, de ignorado paradero. La Au
diencia de Murcia tiene acordada SU
prisión: en c~~ nÚMero 80 de 1~4;
én el qae he ~rdado expedir la pre
sente,. 'por ~ que en.nombre de Su
Majestad el Rey Dou AlfonsoXIIT'
(que Dios guarde) ruego y encarge a
todas las expresadas Autoridades pro
cedan a la· bu:rea y,captura de dicho
Sll;jeb>. poniéndose en su caso, ron hls
seguridades ccinvementes, a disposí~
cióD de ·la Audend.a en la Prisión del
partido de Murcia..

.. y para que aquél se penQAe en la
S.a 1a audiencia deesleJuzgado en
Tima de los.cargos •que Contra el IIIis

,IDO -existen en dicha.~ se le con
cede el término de diezmas, cnnta4

'

dos de5de la inserción de esta requi
sitoria en los periódieos oficialeS,
apercibiéndole que de no verificarlo
será declarado rebelde y le parará .el
consigaiente perjuicio.

Caravaca, 12 de :Mar:zo de 1930.-El
Se¿¡-etariQ, Fra.ncisco A 1 e g r e. - El .
Juez,. Fernaudo Revuelto•.

JO-2.669

CASTROGERIZ

Por el presente, que se expide en
méritos oe la causa número 14: de
U29,que Se sigue en este juzg~do so-

-bre estafa' contra Joaquín Ruh¡Ma~.i

nelly otto.. se hace saber que por auto>
de 2¡ de Febrero .ultímo•. dictado e~
etsultUlrio separado de prisión provi.-:.
sional. dimanante de la expresarla'
causa, se ha dej.ado sin efect9la busea,
y captura de dicho procesado Jo3qui~\
Ruhi Mártinell. que se interesó en re·

_qnisitorianúmero 1.441:, inserta .en la,
GACETA DS M.,.-..DRnI' en 13 de Febrcr~

de 1929. .'. .-
La .BisbaI. ,1 ()de Marzo de ·1930.-FI

secretalW, Juan Brusés.
-10-1.676

JO--2363

Gaceta:de,Ma~id:~N*m.7'J ,.18 MárzQ~1930
-,-.----.,. ,..----:::-:-7-=,.----~

f p~r 1130.b.~~' ~cordad. o.la-lib~::t~d, d... e l~I·~i-.a.'l de.. BurgO.. 3. y ante ..~u,y.o T.'.riblmaf .I rwsma,. .'. ... .' '" - '. seJe emplaza por el presente, qne se
Barcelona, 10 de Marzo de 1930.-1~1 . insertará en la GACET.\. DE MADRID y

Secretario (ileg1.bleL-El Juez de in>~, . Bolet.in· 'Óficiaf de lap¡'ov:rrcia de
trucción, Ignc.cio de Lecea. ,. . Burgos, en el término9-é diez dbs
" JO;,-~(H2 . desde el siguiente a lains~rcióD,con

. la prevención que de no v~,jficarl0.le

BISBAL (LA) parará el_'perjuicio a que haya lugar,
.. y para. <¡ue no'mbre Abogadoy. Pro

curador que le d.cflenda y represente
en la causa.. .. ' . .

Cast-roi¡eriz, 12 de Marzo. de 1930,
El Secretario iudic¡~ acCident:iI, Ani-
celo García. . -

JO-2711

. DaD. Jos.C'Oi&ildo Stülle, Ja~ de in.s~
truCCiÓ;fl. de A"ila:y~u.,parti ~(\.. ,', .'.
.par,Ia presente Iequ,i;';l~or:ia•. qu.~ se

J)Ublicará en laGAcE'uDE M.-\.DRÍD y
'Boletín., Oficial de esi? ;provinCia, se
nama., Cita. y emplaza~'a Jaan Rarlios
Miguel, de veinticinc.o-·aiios, de. edad,
hijo de Jesús y de.Rei:nedios,'natin:al Y
:vecino'de.Maw de. Ledesn:ia (Salaman
ca). dé.estado·soltero, dep¡:,ofesión co,,:
fuisionista, a....pcindado últimamente en'
Madi:id,.calle de Antonio Pérez,núme-'
ro 6. principalóerecua; ~úm¡::ra:r"cc-:'6;
~Íl el término de cinco' días ante. est~
;Juzgado.de msL-ucción -para serredu':'
cLdo a prisión, según está acordado ea
causa seguida. all'llisruo,J)li~Oel núme
ro 173 de). 928, pordeTitQ de .estafa.
: Ruego alás A1;ltoridades y encargo
-.1.os Agente5 de laPoI,icia jml;íciaLpro-:
cedan a la' busca' y captara del' menw

cionado sujeto, y' caso de ser' hábido;
sea conducido ~la prisión dec' eSta cnt
dada disposición de esta 'Al1dienehl
provincial.- , .' .

Dada en·Avrb· a" 12 de- Mano de
1930. - El Secretario (ilegible). - El
111ez"1~éOgando.

Por .el pre.:;e-nie-, dictlJ.o en mé'¡;oitQs
de sumario numero 924 de 1929, p€Jr
hurto, contnl bngcla 8¡)u Flor y O~OS, En virtud del pr~sente .se huce sa-
de este Juzga{;.o.ce instruedón del dis- ber al procesado~ declarado rebelde,
irito del Sur. Ge'{;Shl-;~H~ad.se dejaIl Isaac Reguero Pinto, (rue por auto de
sin eíectolas!.:.c~ü1sitari...<;. l1ammtdo a 11 del corriente ITles .se ha declarado
dicha.. -n.."'-'cc's~:t'~':l"".'\n~.'ól" ~u r.'..·l·or. !JU'·: co-¡"cl o 1 s"'" . 36 d 1.... " ~ - ,_~" ...,_ .,~ . ,1;" e . u, ..~rl0 numero e .
se p.nhlicari:m f.~n el BoletEn Oficfélr de' <liíD 1929 contra éi scgtlldo, por lesio- '
Iaprovillc~ c,í;;·.!~Feb-rcro de 19:31). ! Iles, <kbiem!.Q compar-cccrreferido
y Ga.Cl::t¿ c·::;~:'~.,;:·.tiJ -üé 2Cüe F;?hl"~i:"o ¡ ¡:J!'c::e¡;ado sute 1a Audiencia. provin.,;

l·

BALA<?liER -

Por b presente se cita a,un 'watri
lDónio pordiosero ambulante que a me
diados del pasado mes de Febrero
acampó y pernoclóen el término mu
nicipal de San l\Iartin de Maldá (Léri
da), junto con otro pordiosero ambu
lante llamado Ramón Salvador AdeU..
de cincnenta y dos años :de edad. y
dos jóvenes llamadas c.ristiM. y. Anto
nia ArlW>llés Vi.gó, menores de edad, y
para qile comparezca óit;:iw maftinm
nio ante este Juzgado de .instrucCión
de Balaguer. dentro del término de
diez días, con el·fin :de,prestal' decla-
nción·· en el sumatio número 12 de
lts8. sobre rapto, bajo·lors apereib¡'

,Jnientos legales.:. . :
Balaguer. :9 de Marzo de 1930'-:

p~ H., Luis Cabr.et.
J ().-..;266-i

BARCELON_~-BARCELONETA

Por el presente. se deian sin et«to
.~ 6rdenes de (:aptuMi y·lasT~.ñsiln
.nas que se expidieron llamando al¡>ro
cesado Rafael Petit Blanch, y que se
Insertaron en el Boletin.Oficürlde esta
ProvIncia del día 20 de Abril de 1929
y en la· GA.C8TA D& Ma:oBlD del dia to

. de~:delpropÍo año. en méritos d2
la caús:a DlÍDlero 171'de 1if27, por bur
to, que se instruye por el Juzgado del
disliito de la Barceloneta, de esta ciu
dad.

Dado en B:i't'celona a 10 de Marzo
de 1930.-El Secretario. Bienvenido
Pascó.-ElJncz de in~-ión,Grega-
rio Bargoés Foz. . .

'J()-2665

BARC:ELONA.--,slJR
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HELLIN.

FRAGA

En el expediente de aprenuo que sd
tramita en este Juzgado para el cobro
de costas impuestas a Maria...~o Casa
mayor Demad, v~inoque fué deOn~
tifib-na, en la causa que se.sig~ó con~

tra el mismo.con el nÚmero·32 de 1926,
sobre hurto, el señor Jue~ de instl'UC~

ción del partido, en providencia ,de
boy, acordóse requiera a la hija de
aquél, Benita Carrasquer Cuyá~de igual
vecindad que fué. domicíliada última~
mente en Tarrllsa y cuyo actual para
dero se ignora, a'fin de que en términQ
de tercero dia nombre un Perito qUe"
en unión del nombrado por el Juez
ümnicipal de Oütiñena, procedan al·
avalúo de las fincas embargadas a SU
padre, el referido Mariano Casamayor.
Remad; baio aperCibimiento de que, d
no lo ·efectúa.. se le tendrá por confor
me con el designado por la mencionada
A.utoridad.

y para· que sirva de notificación eJi
forma. a la repetida Benita Carrasquet:
Cuya, cuyo paradero se.. ignora, extieil..
do la presente en Fraga a 10 de Mu
~o de 1930.-El Juez, Francisco Cast~
llano.

Por el pr~sel1te edícto h9.go saber:
Que en. este Juzgado de mi cargo se
instruye la causa número 13 del año
actual. por desapatlción de :ETancisco
Ripoll Almarcha, de trece años de
edad. de esta naturaleza, Ij~ estatura
regalar, más bien alta que la qllf' a Sil
edad corresponde, de pelo rubio. cejas
del mismo color. ojos pardos y viste
con blusa negra. pantalón de·algodón
color gris a listas, alpargatas blancas•
calcetines de color y somhrero oe co·
lor verde oscuro, aparentando en ge·
neral tipo de huertano y tiene el brazo
derecho unos cuatro centímetros má.$
corto que el izquierdo; cuyo slJjeto dcs~

apareció del domicilio de 1>"US padre~
partida rural de Asprillas, de este tér..
mino municipal, la mañana del dia 16
de Febrero último, habiéndose acorda.
do en dicha causa, por providencia dd
esta fecha, rogar, por medio del pre
sente, la busca y presentación. ante est4
1uzgado. a la mayor brevedad, de di
cho menor; citándose a la ;vez a la per~.

sona o personas" que puedan dar razón"
del mismo, para que comparezcan, den~
tro de quinto día y hora de las once, a:
prestar declaración en dicha causa.

Dado en Elche a 11 de Marzo de 1930,
.El Secretario, P. H., Juan Calaño.-El
Juez, Enrique de No.

.
Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de

instrucción del distrito de la Izquierda
de esta capital. .

Por el presente se cita al lesionado
Juan Arévalc Cruz, de sesenta y tres

.años, viudo,' jornálero, domiciliado en
la calle Plaza de Toros, sin nómero,
de la villa de Fernán~Núñez,que el 27
de Mayo. último fué ~tropellado y ht:
rido por im toro en el puente conOCI
do por "El Blanqnillo".p~::dmo a la
estación de Torres Cabrera, y que ha
estado encamado en la sala del Car
men, de este Hospital de Agudos, para
que dentro del ténnino de diez dfasD. Antonio Dómínguez Gómez, Jud
comparez~a ante este Juzgado, sito en de instrucción de Hellín y su partidQ4
la calle Góngora, sin número. con el Por elllresente, cito, llamo y empla:
fin de ser reconocido por el Forense, zo a Carlos Tolmo Cue'Vas~ domicilia
bajo apercibimiento de que si no como do últimamente en esta ciudad, caU~
pa¡-~e le par"..r~ e1 psrjuido a qae ha· r.AnQv:1s del Castillo. número 25, y cn..
va lugar.' Iyas demás circunstancias se ignorart¡
. Dado en Córdoba a 12 de Marzo de para que en el término de diez di~
1930.-EI Secretario, José Maria Cort~· contados desde el siguiente al en que
zar.-EI Juez. Eduardo Pérc7. SánchCZ.\ esta requisitoria se inserte en la Qá4

JO-27H CETA. DE MADRID y Boletín Oficial de
la provincia, comparezca en 1'1 Sala

ELCHE audiencia de este Juzgado, sito en He4

. .. lIín, calle de Cánovas del Castillo, nú~

Don Enrique de No Hernández, JUCf. mero 31, con objeto de notificarle el
de instr~cción de este partido. . auto de p"rocesamiento Y. p'risión con..

J0-2644

CORDOBA",",,"IZQUIERDA

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción del distrito de la Izquierda
de esta capital.

Por el presente se cita al parienie
más cercano de Miguel Garcia Prieto,
de sesenta años. ·que presentaba un ta~

tuaje en la cara anterior del brazo i7..
quierdo representando una majer sen·
tada~ desnuda, con las· extremidades in~

feriores·abiertas; otra en la cara inte~~

na del brazo derecho representando
dos caras juntas simulando dos sire·
nas. y otro tatuaje en la cara interna
del mismo brazo, que representaba a
una mujer desnuda y de pie; cuyo in
dividuo fué atropellado y herido por
un automóvil la madrugada del 15 de
Enero último cuando se dirigía hacia
esta capital por la carretera de Sevilla
y sitio próximo al Puente Viejo con-··
duciendo un burro negro, viejo y flaco,
en el que transportaba unos cofuies,
un ropón aparejo y otros objetos. cuyo
individuo falleció en la tarde de dichG
día en este Hospital de Agudos, a con·
secuencia de las lesiones sufridas. para
que dentro del plazo de diez días como
parezca el rcíerido pariente ante este
Juzgado, sito en la Ciillc Góngora, sin
número. con el fin de prestar declara
ción en sumario que cOn tal motivo SI:'
instruye.

Al prop:o tiC&lPC· se i!-...st..~.J.ye al ~,

petitlo pariente del derecho que le con·
nede el articulo 109 de la ley Procesal,
para que dentro de referido plazo se
persone en forma ejercitando su dere
cho, bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar si no 10
verifica.

Dado en Córdoba a 11 de Marzo de
1930.-El Secretario, José María Cortá
zar.-EI Juez, Eduardo Pérez Sáncbt:z.

JO-2M5

D. Fausto Sánchez Hernández, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente se hace saber a la
penada por el sumario número 63 de
1928 ~Iaría Chanca Mateos, vecina de
Pcuaparda, y cuyo actual paradero:; se
ignora, que por la Audiencia provin
cial de Salamanca ru.é practicada la
bsación de co·stas en e¡ sumario re
ferido, la que asciende .1 la cantidad
de 430,[)7 pesetas, la cual hará efectiva
en el plazo de ocho días, dentro. de
cuyo plazo podrá ser impugnada;
apercibiéndola que, de no verificarlo,
se hara efecti"a por la vía de apre
Illio sobre los bienes embargados.

D. Tomás Alonso Rodri~'1lez, Juez
oe instrucción de Ciudad Real y su
I):!l·tidb.

~;'or el prese~te se cita, llama y em
lllaza a Armando Vicente .Hernindez.
úe unos lreinta y cuatro años de edad,
de rcgt:lar estatura y corpulencia, co
lor bueno, tiene una cicatriz en el lado
derecho de la cara, usa lentes, viste
trajes unas veces negro y otras claro.
cuyas demás circunstancias persona
l~s y actual domicilio se ignora, el
cual' se ausentó el día 2 de Enero úl
timo del pueblo de Cardón. de Cala
tra....a, para que en término de diez
días, contados desde el siguiente al
que esta requisitoria aparezca inserla
en la G....CETA DE }fADRID y Bc!elin 9fi
cial de esta proyincia, comparezca an
te este Juzgado, calle de Sauco Diez,
número 17 duplicado. con objeto de
serie notificado el auto decretando su
procesamiento y prisión; apercibido
que, de no yerificarlo, será declarado
l'ebddc y le parará el perjukio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo rl1ego Y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, y ordeno a los Agentes·
de la Policia jndical procedan a la
busca de dicho procesado, y caso de
ser habido lo pongan a mi disposición
en est-e Juzgado o en la cárcel de es-
te partido, por haberlo así acordado
('n sumario que ínstruyo con el núme
ro 6 ~.:l corriente año, por hurto de
un violín con arco y funda.

Dad't en Ciudad Real a 12 de Mar..
zo de 1930.-EI Juez, Tomás A!Ónso.
El Sccn:tario, P. B., Pedro García.

JO-2713

CIUDAD RODRIGO

En sumario que en este Juzgado se , Dado en Ciudad Rodrigo a 10 de
instruye e o n el número 19 del co- Mano de 1930•....,El Juez, Fausto Sán:
rrientc año pot" muerte de José LiBo chez.-El Secretario, Fernando Gar:
XGt~rio. mayor de eda.d. viullo, jorna- cía Barsala.
lero, natural y vecino de· esta c3pital,
q.ue fué encontrado cadáver en su do
micilio, ca~a número 9 de la calle de
Angel. el día 8 de Feb.ero último, ha
diewdo pro.... idencia. con fecha de
lwy, acordando que por medio del
Tlrf!~~nte edicto se instruya del conte-

• ñido dél artículo 109 de la ley de En
ju~damiento criminal a Carmen Na
b-eiro· Lillo, que se dice reside en Ya
lrrid, ignorándose su domicilio, así
l'omo a cualquier otro p:arientc del
Ü1IJecido que se crea perjudicado.

Dado en Ciudad Real a 12 de Mar
zo dI!: 1930.-El Juez, 'Tomás Alonso.
El Stcretario, P. H., Pedro García.

JO-2672
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JO-2675

tra el mismo y llevs.r a eketo ésta;
apercibido quz, de no verific.arlo, será
declarado rebelde y le parará el per
iuicio a qu~ hubiere lügar.

Asimismo nlego y encargo a todas
las Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Pólicía judiei.aI. procedan a
la busca del expresado procesado. Y.
caso de· ser habido, lo pongan a mi
disposición en la Cárcel del partidQ.

H2llin.11 de Marzo de 1930.-El Se
cr~i.ariú (.il-egibl'3).-E~ .!uez7 An.!o!!!o
Dominguez.

HINOJOSA DEL DUQUE

D. Ignacio Larra Córdoba, Juez de
instrucción de este partido. .

Por la.presente requisitoria, y como
comprendido en el número 2.~ del ar
ticulo 835. de la ley de' Enjuiciamien
to, se cita, llama y em¡)laz3 al proce
sado Juan Rodríguez Quesada, cono
cido por José, natural de Azuel, sIdea
de Montoro, vecino de Peñarroya. de.
cuarenta y seis- años de edad. casado,
jornalero. para que en el término de
diez dias comparezca ante este Juzga-

. do; con elfln..de -ser reducido a pri
sión. en el sumario que contra el mis
roo instruyo con el número 120 del
año 1"929, por el delito 'de robo; baio
apercibimiento -de ser dec1al'ado- re
belde.

Al propio tiempo ruego a todas las
Autoridades y encargo a los indivi
duos de la Policía judicial procedan
a la busca y captura de dicho procesa
do, poniéndolo a disposición de este
Juzgádo en ia Cárcel de este partido,
de donde se evadió en la madrugada
del día 5 del actual. hallándose preso
por el sumario antes expresado. .

Dado en HJnoiosa del Duque a 11
de Marzo de 1930.-El Secretario ac·
cidental, Pelayo Gil.-El Juez, IgnaCio
de Larra.

JO-2674

D. Gabriel Alou Heru..t,. ::2: de ins
trucción de esta ciudad de Inca (Balea
res) y su partido. .

Por el presente, yen virtud de pro
videncia de esta fecha, recaida en el
sumario número 10 del corriente año,.
que me hallo instruyendo sobre. muer
te. al parecer natural, de Bartolom::

. Amengual Piza, ocurrida en su domi
cilio de Maro. ca1le Cresta. námero 2,
el cual tué hallado cadáver el día 5
del corriente mes, suponi~ndose data
ba la muerte del dia 2 anterior; se
llama por el presente a los parientes
de dicho inteñecto, y especialmente a
su hermano Jaime Amengual Pizá, qUe
resid~ en Erusel:¡s <Bélgica}, que se
consideren perjuflicados éon motivo
de tal muerte, para que en el plazo de
ocho 'días, a contar desde la publica
ción dei p:pesente en ja UA.CETA DE ñí#.
DlUD, comparezcan en este Juzgado de
instrucción de Inca. Santo' Domingo,
número 6, a efectos de rendir la co~
rrespondiente declaración; advirtiéJ,l·
doles que si no comparecieren en el
indicado plazo se entenderá que no se
consideran perjudicados y se les ten·
drapor instruidos del articulo 109 de
la ley de Elljuici~jgnt.oC'.riJnina1,...

Dado en Inca a 11 lle .Marzo de 1930.
El Secretario. Miguel· Campos, - El
Juez, Gabriel Alou.

LOJ-~,

A virtud de providencia fecha de
boy~ dictada por el señor Juez de .ins
trucción de estll ciudad, en su.-narío
número 153 de 1929, sobre robo a Car
men Pérez Cobos. se cita por la pre
sente al esposo de la perjuü:cád.., Juan
Mendaño Correo. para que dentro del
término de ocho dias comparezca ante
este Juzgado de instrucción, con ob
jeto de ofrecerle el procedimiento con·
forme a lo preceptuado en el artícu
10109 de la ley de Enjuiciamiento cr~
minal' previniéndole que de no c(:m
parec~rse le tendrá por hech~ e! ?l :e·
cimiento y le parará el perJUICIO a
que hubiere lugar en derecbo.

Loja. 10 de Marzo de 1930.-El Se
cretario. Juan Lara.

. JO-2677

:MADRID-CE~TRO

.En virtud de prividencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Centro.' de esta
Corte, dictada en el día de hoy en el
sumario que se instruye, por estafa.
con el nÚlDero 1.285 de 1928, ante la k
del Licenciado D. Rafael López de Pan~
do se cita a D. José Soria González. que
vivió en la calle de la Ballesta, 28,
para que comparezca en su Salaau
diencia sita en el-lPalacio de los Juz
gados, éalle del General Castafios, nú
merij.1, d<'.mtro d.e! !é!'!I1ino de cinco
dias. contados desde. el siguiente al
en que este edicto fuere insertQ en los
periódicos oficiales~ con o~jeto de ~.
pliar su declaracion; baJO aperclbl
miento - de ser deClarado incurso de
la multa de 25 pesetas con que se le
conmina. sin perjuici<J de adopt~
otras determinaciones, a fin de obli.
garle a efectuar dicha comparecencia.

:Madrid, a 13 de Mano de 1930.
El Secretario Rafael López de Pando.
V.o 'B.": el Juez (ilegible).
- . .. J0-2741

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-

- 'CióD del distrito del Centro, de esta
Corte, dictaill;l en este día en el su
mario qne se instruye, por estafa. con
el número 1.108 de 1929. ante, la fe
del Licenciado D. Rafael López de
Pando. se cita a dofia Ana Maria 01'- .
tiz de Bruna, dueña que fué de la pen
sión Andalucía. para que comparezca
en su Sala-au<llencia, .sita en -el Pala
cio de los Juzgados, calle del General
Castafios, número 1. dentro del tér
roiDo de cinco días, contados desde el
sigUiente al en que este edicto fue!e
inserto en los periódicos oficiales, eon
objeto de ampliar su ,!eclaración; bajo
aperéwlrüientü d~ ser dccI~3.da in
cursa de la multa de 25 pesetas co.{t
que se la conmina. sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones.la fin
de obligarla a efectuar dicha compare
cencia.

. Madrid a 12 de Marzo de 1930.
El Secretario, Rafael López de Pando.
V.~ B.":el Juez (ilegible), .

\ J0-272~

MADRID-LATINA

En virtud de providencia del sefio~

Juez de .primera instancia e instrnccióD
del distrito de la Latina. de esta Corte,
dictada en el dia de hoy, en el sumario
que se instruye por hurto a Andrés Fer
nández con el número 44 de 1930, se
cita a Andrés Fernández, de veinticua..
tro años, soltero. jornalero. natural d~ 
Coruña. hijo de María y padre descono-.
cido, que vivió en la plaza del Alamillo,
número 4, piso segundo iZ(f.ti~rd~, ¡}m~

que comparezca en su Sala-audienci~

sita en el Palacio de los Juzgados. calle.
del General Castaños. dentro del térmi~
nO- de cinco dias, contados desde el sto
guiente al en que este edicto fuere in·
serto en los periódicos oficiales, con ob
jeto de ampliar su declaración, baje;
apercibimiento de ser declarado incur~

so de la multa de 25 pesetas, con que s(
le conmina, sin perjuicio de adoptarsf
otras determinaciones a fin de obligar]"
a efcctuar dicha comparecencia.

Madrid a 8 de :Marzo de 1930.-EI Se·
cretario, Francisco de P. Rives.
Visto bueno: el Juez (ilegible).

JO-2727

En virtud de providencia del seño~
Juez de primera instancia e instrucciól
del distrito de la Latina. de esta Corte.
dictada en el dia de hoy, en diligenciaf
que se instruye por lesiones de Serapicr
Valle Castellón con el número 16 d(l
1930. ante la fe de D. Juan García Inés.
se .cita a Serapio Valle castellón. d(
v~in!~~is años de e~~d;. na~ra;l de Her
vas ,\..acerc~}t d"uüc¡hadr; ü1t~uw.»e~!.~

en la Carrera de San Isidro. número 14
duplicado. para que comparezca en su
Sala·audiencia. sita en el Palacio de lor
Juzgados, calle del General Castaños,
número 1, dentro del término de cince!
<lias, contados desde el siguiente al et
que este edicto fuere inserto en los pe·
riódicos oficiales, con objeto de recibir
le declaración y ser reconocido por 101
Médicos foreo·¡.¡es, bajo ape~íbimientf

de ser declarado incurso de la mulu
de 5 a 25 pesetas, con que se le· conmi
na, sin perjuicio de adopÚirse otras 'de
terminaciones a fin de obligarle a eree
tuar dicha comparecencia.

Madrid a 10 de Marzo de 1930.-:8
Secretario, Francisco de P. Rives.
Visto hueno: el Juez (ilegible).

JO-2728

En virtud de pro-ddencia del señaf
Juez de primera instancia e instrucción
del distrito de la Latina, de esta Corte.
dictada. en el día de ho~', en el sumario
que se instruye por lesiones de Rafael

- Paredes Gutiérrez con el número 83 de
1930. se cita a Rafael Paredes Gutié
rrez, natural de Córdoba, hijo de Anto
nio y María. de treinta años, se.ltero.
jOrnalero; sin domicilio, para que COffi'
parezca en su Sala-audiencia, sita en cl
Paliido de los Juzgado~,calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cin·
co días, contados desde. el siguiente al
en que este edicto fuere ~rto en lo::::
periódicos oficiales, con objeto de sel
reconocido por los Médicos forenses"
bajo apercibimiento de ser declara<l~

incurso de la multa de 25 pesetas, coll
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Se~ ae las semovientes.

Dos Cerdos de oos aii-os, petados.
omisanos.··'tmo con número 8 y otro
el 22. ambos en la paleta derecl:a.

Una cerda de unos catorce m¿"es de
édad, orejas rajadas y golpe atrás con
hierro de 8 en la paleta dere<'hn.

Dado en Montáncbez a 11 de Marzo
de 1930.-EI Juez, Alfredo Garéiu-Te-
~tio.· .

Jo-26l'l~

"D:~ AÍÍreifoGarclli-Ten6ri() s'anmi:'
guel~Júez 'de instrucción de este p:ii-
tidó. . " .

Por la'¡~resente ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a lOs
Agentes de la Policia iudicial proce"
dan a la brisca y resc9.te ce los <;em,,..
vientes que se reseñarán y a la rleteñ':'
ción de las personas en CuYO podpr se
ct1cuentren si no acreditan su legala1
<tWsi~ón, los. cuales fueron' sustraídos
a mediados de Julio último de la finca
.al' ¡¡itio Pra~ 'de!. ...t\.~d!"~l de ~t~
termino, y son propios del veeino de
esta vIlla iuan. Rubio 6alán~ .

MEDINACELI

MORON DE 1..0\. FRONTERA

Don .Esteball Samanii!go y Rodri
~. Joezde instrnecióa del partido
judicial de Morim de la Frontera. .

Por la presente reqaisitOÑ.~~
sabcra les.deigllalcbse- Y mWll~:"pa

l~,Alealdes,fuera: de la: ~t!ia~~i,!"il
y'demás Agelites de la Policia jUUlcial
de la Nacióll, que en e.'ite .Jw:g';u!o: .y
Secretaria vacante se instruye WJu.ar¡o
por el delito .de 1wrto al vednoctc
ésta ¡"rancÍSCG Cncva.~ OWfta, cen el
número M del conienieaíío, e'~ p] ~uc
se ha aco-rdado expedir la }\-o"'Csente.
por la <rae en non.'..bre d~ S. M. el Rúy
Don Alfonso XL.~ ('l' 'D. g.l,fllr!!O y
en.:.argo a l11S up.resada5 AUlut;.-!;:;;de.,>
y.Agentesp¡-ocedan a la pus.<.'2, y o::::u~

pa>;iÓi1 de Wl.tr:::j~ para homor{: de ~O'
Don AdJ.·i~n tJ.oreno Cuesta. Juez de 10I" mlllTÓn allsía,,,¡), en h'G.~n U",.('; <hr')

instrucdón de la ciud;:.d dcMcrírla y t.·~.'*9.e lana a cuadros. una G¡:!er~cn.
SU partido. . _ 1:ea· de rolor n..::-rón. y (~[¡s ;1,1 1 "~ !¡~

POi" el l):r¡;scnte. Y a. "trtudde ,!o I llolasi1arahomhre. ne~~~i:s, en 1;:':(~:~1
aco-I"oodocnel sU1llill'ío número34 de t no. IlSO"SLlst:::-aíd'l:> en la l'lfW'tT .. ,~~ ~
1930, 'POI' h.urto d:edoscnbalkri~s.de' ¡"al '9 <:l'elactuG.I de In (:a::;~'::'Ú"'<;r:J 71
1.:1 prepiedad de n. Pedrc Bt!c:n~,Gn.r- jile la calle\'1cio-d::!.~~<1 csl~ P(;:>bi.::~¿';l.

fclón del diStrito .de PalaciQ.de esta ¡: vajaI." ~~·;,~ü <.!~ :.\íü~tijo, ;:~dlC .OCtr
1 Corte.. ..'. . 1: rrido, eh. !'..i' debesa ~,latapeg¡~" (.~ .este

.Por el presente cito,. llama }~empla",. télmlÜl() municipal,. la noc:Q.e del 3 al 4
zo a."TeetkJroGonzález Ibáñe:: (a) "Jo· . del actlial,ru~go:a,todaslasAlltoricia,.

· sefina, Bakc¡-", de diez y sieieaiios éie des civiles .y iniii1:.u;oes, e intereso -de
edad, hijo' de Faustirio y <;le Mic~t.;1a, • los Ageutes ~.Ja,P.oliciajurli~l,p!"~
soltero. flor~ro, c,on domicilio úttima-cedan·ala.'btlSca,y,:r'escate de- expre-.

· roenteen-Ja calre',de Orense; nÚlnc~,sados: seID,{)vientes,al fina,. resefíados"
; ró27,'portena;'para queen'eiténni": poniéndolos á disposición de,~te Jui·

no'de-diez'días, cont~do'S desdecl St- . gada -<:,00. las ;perronas ~n cuyo po~l'
· .guienfe'"al en, que esta réqui.si.toria ,. se se ,h:P,len si .Al) acredit~_$\1 ,!e:;¡Uima

.. ", ~ '.'•• ~ ... _ ..,....'. _'.'Il._ ,;,. -, 'll ..... "l. .....:.~ _". ~""'1-'';;; PT"'I .. " -.' 7', c..... "~~,"

msel'.l~ t:1r. J.a '~l,;"".. a u-e.. "x"''''.z'.....' w,""".-' .1' :¡......,~. ~s..c..q~. ;, . ."".parezca en mi Sa:lG-atidieada. Sita.' en" ... .
el Palacio- de· los. ,J:u~dosy callé dél.· : ~. . . R~~eña.
GeneralCaSlaPios,.con objeto de !levar . ..' .
~eftdo' mp-risiÓ14: acordada lfOl'""Ja Burra. de seis años, castaña o''Cura,

. Supe.tíoridadencauSa.'segnida haju~\ ,de regUlar,alzada.. preñada...chata.
l:YlÍ1i:lel'O l25de ,1929,. PQr corrtljlción. de Burro de. cuatro años, capén, negro,
n'lr.no.res.,' con:o.comprendido en el,ar": barri~~ bktnC2, también, de. regular. al-
tie Jo 835,. en' sncasosegt.inrlo; apeJ::ci-: 2:udn. .... .'; .. ' •' ...... ,
bi,oql!edeno v.crmca.]() ser-ádee\a.:- AmMs caballenas <;oa.~lhn:rr,o- B
rodó rebelde y le parará el lJ«jti~ enel,i!CK:ico... . .. ..::
a que hubiere. lugar. . ." ..Dadoe~ Ménd~ ~9. ~ ,~~:~o.de
. Al misnmtiempo, ru~ao y encargo a 193{t:-El Secreta.lO JUdlCl-aI...FéllX Ní).
todas las Autoridades y ordeno- .~ los gués....'
Agentes de la Policía judicial proce~ " .. ,JO--c:--2.6S-!
dan a la busca del expresado proce· ''"''''~ON'T'<4.''!IN''C·'HEZ'·
sudo, cuyas señas person:lies son: alto. '. ID. _ <'1.1-

delgado, moreno, viste traje negro. y
en el caso de· ser .habido lo,pong;m a
mi ,disposición:en este.,Juzgadp o'es
la-:PrisiónCelular. ' , . ,. . "

Madrid, 16 deM.arzo'dé193O..-~Se
cretario". Guillermo Pérez Het"rero.~El
Soez, José C.onzález; Llana. "

10.0-2733
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MADRID-PALACIO

D. JDS':: Günz:Hez Luma y -;"::.;:;{,a*.,
luCí. !le primera insWncia eliJ~;';'ole'

. En virtud de providencia de.lseñoI"
Juez: de prime1!3:' instancia e instrucción
:lel distrno de la Latina. de .esta Corl~
dictada en'el día <le hoy, en el sutnanQ
que se instruye P()~·~faisedad en, una
guía de circulación de cOIIejos.. bajo".e]
número 27 de 1930, Se,::retaria del'señor.
Rives, se cita al testigo Juan Saarque
se dice vivió en la calle o travesía del
Conde Dll01e, númcFo··S, pan que COlO·
parezca en su Sa~a·audwncja,sitá en el
Palacio de los JiJ7.gados,calle iilel Gene"
FalCastaños. dentro del ténnino de cin.
co días, contados desde el ·siguiente· al
en que e$te edicto fuere hisert-o cnlos
periódicos oficiaies, cOllcl>-jet,?.de pres
tar declaración en 'dichosumario,'baj'c
apercibimiento de ser declarado incur
so de la rmllta de 25 pesetas, con que
se le conmina, sin perjuicio de adoptnI"-

·se ofTas determinacíc.nes a fin de obli-
·prle a, efectuar dicha comparecencia.
. Marlrid a 10 de. Marzo de 1930.-E~

SecretariQ, Francisco de P.: IDves.
Visto bueno: el Juez (ilegible).

. J0--273ü

: D. Alfcrr.rso Bernllldez. Avila, Juez. de
· :D•.Jü~ Gü:ii<:áI;oz LIana y Fag~sa. instruecióR de esta villa. y su.. partido.
;Juez de primera instancia e íns1ruc- Por la presente requisitoria, y como
:,. dÓrnte.deI dIstrito de Palacio~,. de esta C<impremiido en los números 1.° y 3.."
Ca del articuk 835 de- la ley de·EniWcia-

· Por eÍ p-resente cito. llamo y empIa- mientoeriminal.· se cita.. llama: y em.
.. %0 a Luis Muñoz l\f.aldonado,de treinta plaza a. Raitnunda G<Jrveto Ma:'ti'.Du,
y seis años de edad, sonero, Abogado. de treinta yCÍlll":O años de edad, de es
nama! de Ciudad Real. hijo de AIv.a~ 1 taoo viuda, pr&fesión quincallera a~
ro y Teresa y domiciliado últimamente ba~.hija de Antonio y de Sotera.
en la calle de Diego. Medrano, núníe- natural de~ CncDCa•. la q¡al se nana en
ro 18, de Ciudad Real. y en Madrid, en ignOrado paradero. para que dentro
la calle de Campornanes~. número 5, del·lérnlioo de diez días, contados de~
principal, pflt'a que eIJ el término de de el sig:uieute al en que esla requr
diez dias, contados desde el sigujcnte sitoria apareuapublícada ~ 10&. pe-

,al. en 'l1Otr esta requisitoria se inserte riódicos oficiales, ~omp~rezca an~ ~te
en la GACETA DEM,u)l\ID. comparezca en Juzgado de 'Medinacell a constitUIrse

·miSala-audieucia, sita en el Palacio en prisién, por haberlo decretado así
·de los Juzgados, calle del General Gas- eII auto del día de ~er. en el suma-
· tafios. con obieto de nevar a efecto su rio qu.e contra .• la. .. nwma . y ~tras se .
prisión en el sumario. qUe instrayo por sigue por el d.elito, de robo. bajo aper
estafa a D. José AreisFem:indez. <::0- ribimiento ~e de no co.mparecersern.
mo comprendido en el caso segnn4!o Qeclarada rebeld~ p.arando~ el ~-
"del artículo 835 de la ley de Enjuicia- jUicio a que haYJl. ~gar. , A
miento criminal; apercibido que de no . A la: vez'~go- a todas t~s l1to
verificarlo será declarado rebelde y le ridades.:ssi .~\';ileScomQ- militares, ."y
parará el periuicio a que hubi.erc "tu- ordeno a le!> Agentes de J,a. Pclic.ra
gar. .. . judicial procedan a.1a b~.Y c:ap'tnra

Al mism6 tiempo ruego y encargo a de dicha procesada.. conducle~dola. ~~
todas las Autorídadesy. orden\> a los las. seguridades debidas .a d~OS1cl~n
Agentes de la Policía judicial proce- de este JUW:oUdo, si fuere habida.,
dan a la busca del expresado pro~- Dado en Medina~cli a5 de ~Iarzo ~
.sad0r cuyas señas persona:es no cons- 19S0--El SecreIano, Cirito .Ramos.-d
tan, y ene! c..·\s.o de ser habido lo pon- Juez,Alfonso Bernáldez. 9~."
gan a mi disposiciúo en dicho. Júzga- ." JO--~..,...,
tio o en la Pr.sión CclnIál" 'de est3
\:orle. . ' .,

:Madrid~ 13 de Marzú de 19~.-El~·
crctario, Gtúl!ertllO Pérez Rcn"ero.--El
Juez. J';>$é Gonzalcz U2l'úl..

JO~27S2 -

que se le cOnmina,' sin .:Pei'iuicio de
adoptarse otras determinaciones á fin
de obligarle á efectuar dicha wmpare.
ceocia. ': ','

Madrid a ,. de Marzo de .193{}.-EI' Se~
. cretariO, , Frnnciseo" de' P::' Rives.~

Visto bueno: el Juez (ilegible). ..
. JO--2729



,J0-273g

D. 'Au.:reIÍano 1.1artínez Oiii~ lile'"
municipal de", esta- ciullad,' enfuncic..·
nes del de instráeción, del partido di
Salas de los InIantes. . .

Por la presente, y bajo el apercibÍ< .
miento ue s~r de ser declarado rebel-,
de y de i,ncm:'dr en lasresPonSahili'-:
dades legales.,1ieno presentarse aní(
este .fuz~pdo ei procesado Que a con<
tii1uaciún S~ ex.presa.r~. en el plazo d,
diez ¿l:", qt.:e s.e fijaa. contar desd{,
el dia ¡;;_"):(:nte. ald.ela, publicaci6,,"
de! prc~~;r;:", ",n la GACETA DE l\oolUO,;
se le CH;l. :~:,:l~a y crnpL,\úl,eneargán- ,
d()sc a 1:,~ ,c. ,CId dadesy Agentes de le,..
Policía jw: . :tI :procedan a la busca.
captura y '¡;i1ucción de aquél, pIY
niimdQ!o n ,¡ disposición, con arre.-
g]o a los ~r, ~:bs512 y S3~' de la le~.
de Eojuici<l ~cn.lo criminal, al' prc..... '
cesado Frar.<:!sco Díaz Gutiérrez, d{
diez y OcllO años de e.dad. de estadt::
soltcl'O. profesióu vendedor ambulantt\,
hijo .de José Y de Laura,. natural dt
Reinosa. . domiciliado últimamente ce;
Ontaneda (Santander). cuyas señar
perscnales. son: est.a1rira baja, pe~
negro. ojos castaños, nariz pequeña.
boca regular.. coI()l" moreno, tiene uní
cicatriz en la frente, viste pantalóL
de tela azul, camisa también azul.~
ídem y calza alpargatas blaneas y US(
guarda polvo daro. Comparecerá, er..
ténnino de díez di2S, ante el JuzgadG
de instrucción de Salas de los InCan.
tes para llevar a efecto las diligencia~

con el mismo acordadas.
Dado en Salas de los Infantes a 1t

de Marzo de 193Q.---F.J, Juez, Anrcl.ian"
Martínez.-EI Secretario judicial, Ett
logio Hernán.dez Bejarllno.

JO-2740

SAN LORENZO DEL ESCORIAL'

Envirbl.d de lo acOrdado en provi
dencia, ele' .este día, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de este Real
Sftio y. su partido. en el sumario que
instruye con el número 283-1929. por.
lesiones a .F.mílio López Olmos y Eu-
genio Alvarez Earuque, las que les
fueron pro~das por los empleados
del tren mercancias número 1.061 el
día 11 de Diciembre último en las
proximidades de la estación de Colla~

, do-VillaIba. se' ac.uerda citar. por me
dio de la pre'~te cé-dula, que se in
sertará en la GAcETA DE l\Lu>RID Y Bo
'_"ft.IJID. íll;".:n7D-tT A.~ ~~t!i n¡"o~inciJl y:
i;"d-;-B~gos,'all;;ioriado~Emili~.1.&
pez, de treinta y tres añOs. de eda~
casado. jornaIer(). natural y vecino d(
Burgos. con domicilio en" la calle de.
San Jnan. número 27, ignorándose st·
paradero, para que dentro del térm¡;
no de cinco días, contados desde el..
$i~e~te' al de. 4.~cióp de lí¡ l;)r~.

:Jo--2138

REQUENA

RAMBLA(LAl

SeDas de la caballe?'ia~

D. TomiIs de Barinsga y maia., Juez;
de instrucción de b. ciudad de Re
quena';y: sn partido.

Por el presente, y en virtud de pro
'Videncia de esta rech.a, dict"dª en la
pi~a de prisión dimanante del suma
rioseguido ante este Juzgado con el
número 27 de '1927. sobre hurto, con
tra Juan, SáB.ch~ !ttartinez, 'se .dejan

Da Beniro Gálvez. Ruiz, Juez de ins
trucciónde La Rambla..

. POI: el presente. en nombre de
S. M. el REY ('l. D. g.), exhorto y re
quiero- a todas las Autoridades de la
Nación procedan., 'pOI:' medio,' de sUS
Agenie~a la busca y,rescate de los se-
movientes que al final se reseñan, de!a '
propiedad de Da' Pedro' Laguna. Car~

mona, v~ino de Fernán-Núóez, sus
traídos el día 24 de,Febrero úlümo de
J.1 finca de Bniz-Diaz Balo.. del térmi
BO de esta ciudad. los que, casq de seI:'
habidos. serán remitidos y puestos a
disposición de este Juzgado, asi como
la. captura y conducción a la prisión
de este partido, cottlo detenido. del
autor o autores del hecho y de las per
sonas en~ poder.se encuentren, si
DO acreditan su·1eg.ffima ~dqltisición..

ReseñlL

Trece manalHls- de crla, tte Wl~
ocho ~BS'de. peso, deb'es ji ata
Ú'o alos, :nmypnUimas a parir; lID
berraco de seis a ocho ~' de
tres afios,. y seis l«oones de caatro
a, ciDco arrobas, de dos años; t&dos
cuyos animales son negros y coa las
dOSOl'ejas rasgadas, teniendo además
dos de las marranas de cria dos tije':'
relazos cada lBlB en cada oreja. "

Dado en La Rambbl a' 5 de :Marzo
de 19JO.-EI:J'Uez.. Benito GáITez.-El
Secr~ l'ticardo Aguilar.

Jo-2í17

, UDa mula de dos añ~ alzada 1.41
metros, raza española, pelo castaño, pe.
los bbi:ncos en los costillares. rayablan
ca entre narit, bebe en negro. con hie
rro de ]a Compañía "Unión Ganadera"
en la nalga izquierda. '
, Dado en Puebla de Alcocer a 12 de

'Marzo de 1930. - El Juez, Fnmcisco
Bueno.-EI SccretarW, José María Gi-

·.né:!!.

POSADAS

Dott Marcial Zurera y Rornero~ Jaez
~e instrucción de Posacias y :su pát-
tido. ' .
, Por- virtUd de la presente requisita:
ria, que se Insertará en la GACETA DE
ttu>Rm y Boleun Oficial dE;; esta pro
¡tineia, se cita, llama y emplaza al pro
~sado Enrique Romero Velilla, soIte
l"9. de- veinticineo años. nataral di
Bélmez. vecino- de La Carlota. eseri-

E
·ente. hiJo' de ,Fernando y Enriqnetas
elgado; ojos.pardos, moreno-, peio ne
o,~ al pelo, barba: cerrada, sin

. ñ9S 'PartkUJareS, domicf.6ado última.
tpente en Gadaleázar, cuyas demás c:iT~

~stancias y' aetual paradero se ígrro
t~ para que dentro del.término' de diez
~s, siguientes al de- la. '6ltíma. inser·
~ón en. dichos periódicos, COIiJ.parezca
Jnte este J'mgado. sito en la plan~

bllia de las Casas Consütoriales de esta
~, para ser reducido a prisiün en "su
marlO qae con el número 243 de 1929 se
lnst.rnye sobre falsedad y maIvers3ción.
bajo apercibimiento que de no verift~
liarlO" será declarado rebelde.,. parándo
le los demás perjtñCios a que haya ·}u·
~ar. con arreglo a derecho.'

Al propio tiempo rueg~ y encargo a
todas las Aotor~des, tanto civiles
como rmñtares y demá~ individuos de
la Policla judiCÍal de la nació~ pr1X'.e
dan a: l'a basca y ~ptDra (!et I"eff-rido.
poníéndoJo, caso. de ser halJido, a .::fls..
posicñfu creesfejuzgaa<.1eI1 caiiuau:u~
preso, p¡,()vÍsio.o.almentc, en la Cárcel
de csttr p..-u.-ff<:Io,. pucs a:sÍ fa tengO ~('.ol
dado-- e.""1 amo de esta 1c'cha, dictado, en
mencroo2c!l:' surr;nrio.

Dado en. Pru;.'l.da:" a 12 de ?\lí:.i7.o de
1930.-EI J,l~Z, ?lIarcinI Zurc-ra v Ro-
n1er(~.-:-El S{:cret<:l.ri& (ilegibl-e). •
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Ga~~t~:4~.Má~~, NiHil.)7 ., .18~fa.rzo 1~30:~r' :An~~ }~nico.-_e6gina~75 "c
.•---..-----~.~"..;....;;......,..."....-,,--:..~.,c::--.~~...~,-~"'-, ~~,...;.....-....;.,,:"._~-__~---'.M~" .~. _,,' .... ~"_'. 1,. ,"_"_",". ,.,.~.-",." • .-_. oo, , , ~

'Pro~e.D:d.o .asimism¡;. ~ la d~etl.';:'\Ó!1·1 . PUEBLA D;E ~CO~R , ,1, sin, efectGi las.requisHori,as fech~
de los autores del .h~hó que se ~- o , • • •• ~." de.l\1ayo de 1!l28 y 30 de Noviem:a'

.roan ~a:ti"49s indf;viduos>l¡;scC?-D~- Don FranCisco Bueno Gurcia, juez dé' bre de .11'29, pubIicad:is en los Boli~"
dos•.de.,yeinte a ve4rt2(J.nc:o, .a~os>. ~e ~:!nstruCc.iún de .esta 'Villa y su parti.dl?~ . tin.es.~"o¡iciales' de;M.iir..cia y,yal.:::m.cia..
estatnra .~egular.. que. "'l..s.te.u tra;¡es. ps- Por el .present~, ruego y cnca~g?a·· Y GA,cz:rÁ:, D,'E Man",", ",RID,,', "" Ilaluap,.d""O:l,d¡;'
·Cur6S,.de ida Y gDITa, los ,c~es.. &.w): su . todas.l a s Autoridades., tanto CIVIles che procesado, por, haber, SIdo csptn-
caso" asi. como dichas prev.ckis, serán como militares y Agentes de la Policia rada; lo 'Ne se' hace'saber, a cua I1tas
pucsfu,s a,dispasición Ik ,est~'Jazgado.. judicial. practiquen gestiones· para la 'Autoridades y Agentes hayan tomado

Dado en.Morón de la Fronters,a 10 " busca y rescate de laea.balleria qu~ lue~ neta de díchasrequislto¡-ias. .,
ceMarz,o, •dr. 1930;.,.,..El s.;cr.e~rio.so se reseña. propiedad déi :wcino-de , Dado en Rec¡uena a 13 de Ma.rzo df,:
il. Ill~ncioBailón'-o'"ErJ~"Esteban,',Zarza~Capilla. Tomás MaY0rill Rodri- --1930.-:-EI Juez, Tomás de B'ai'inaga.-;<
~a!'02::JÍFgoy Rodríguez., :.' " guez, y sustraída del 8 al 9 del actual :El Secr~tado, Licenciado Enrique Fa'"'

" : !O-=--:26.{9 ,de la dehesa BerroeaJ, sitio Cerrillo de goaga.
, ,. las Zahurrlas. térnrino mimicipal de Ca-

l\mI:A pilla; poniéndola a disposmión de este
Juzgado con las:per50nas ,en cuyo po
der se eneuentre sí no justifican su. le

, gítíma adquisición,
Donférnando p{fiá.nh: Sec3rl~s, "suez

ij,e instrucción" dp. esta ciudad de, Mula
~ su<partidQ. . ',' .o', ' '. ,

Por el presente se hace saheraJuan
$xp6sito-- Solet, 'cuyoactua1 paradero
Se ignora; que el depósito ªe ~~75.pe
:setas que le fueron ocupadas, y que
l>braban en la Subalterna de Tabacos
;ele esta ciudad, pOI' la que fueren
lransferidas a la Caja general de De
¡pósito~ quedan a su disposición. pax-a.
'~erle .entFegaoos tan. proJÚo se pI'esen~

le a recogerIa~ pues" asi lo tengo aoor
~ado en e.umplimieJito. a", earta-orden
·~de la. SUperioridad, diriiauante del sn-
inano nUmero 2"8 de 19-29, sobre robo,
J:ontra dicho luan Expósito Soler.

DadQ·eR.'MaIa·.a 8 de- MuiO de 1930.
~ Secretarfg (ilegible}.-EL Juez~ Fer-
)1ando Piñana. : ,.

, Jo-27.M
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18 Marzo 1930

D. Martín Rodríguez Súárez, 1uez
de instrucción de esta ciudad Y s~
pa-'1:ido.

Por el :presente edicto se hace sa
ber: Que por resolución de esta fecha.
dictada en la causa número 370 de
1927. sobre corrupción de menores,
se ha dejado sin efecto -la detención
acordada de la inculpada Encarna·
ción González Coreoba. la cual se· in·
teresó en edictos que se publiearon

1 en. el Boletín: Oficia.: G€ 'ests p¡-üv'¡¡¡clit"

1y GACET:. DE MADRID. de 25 y 28 de
Febrero anter:íor. respectivamente.

Dado en San Roque a 11 de Marzo
de 1930.-EI Juez. Martin Rodríguez
Suárez.-EI Secretario. Juan López
Zafra. . ) '.

JO-2744

SEVILLA.-M.-\GDALENA

JO-2651

SORIA

Don Mariano Luján .yVicén. M.a~.
trado Juez de instmcción (re! distrit()
del Salvaáór~ de esta ciudad.

En virtud. de la presente se cita.
llauia y f:inplaza por término de elles

. ellas. que eInpezarána contarse desdd
la publicacj.ón de esta requllitó.ria en
la "Gaceta de Madrid", sin perjuicio d~
su inserción en el "Boletln Oficial" d6
esta provincia, al procesado Juan F;ran
cisco RdmosMiguel. natural de :Ma~
de Ledesma, hijo de Jesús y de Reme
dios, vecino 'de Madrid. Antonio Pére~f
número 6, de ocupación comisionista.
de estado casado. y de .veinticuatr()
años de ~dªd; D!H"a qne SI:! p!"~e!!!e en
este Juzgado. calle Almirante Apodaca,
Palacio de Justicia, a contestar los C3r
gos que le resultan en sumario que se
le sigue, apercibido de que si no lo -ve
'riflca será declarado· rebelde, parándo
le lo~ perjuicios a que haya luga•.

Al propio tiempo éxhorto y requiero
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, para que procedan a la .
busca, captura y depósito en la Cárcel
de esta ciudad. a· disposición de este
Juzgado•.de. dicho. procCSado. pues en
hac~rlo asi administrarán justicia. a
que me obliSl) en casos· a.nálogos.

Dado en Sevilla a 8 de Marzo de 1930.
El Juez. MariaÍloLuján.-EI Secreta'
rio, P. H., Tomás Romero.

dad. por ante mi. con fecha de e.tedfa.
. en sumario que se sigue por hUrto' de
un bastón. se ha mandado citar. en for
ma a D. Francisco Siena. vecino'de Ca.
sablanca, indusbial, y cuya naturaleq
es La Goulette. a fin de que dentro del
término de cinco dia!, contadoS desdq
el siguiente al en que el presente apa
rezca inserto en la "Gaceta de Madrid".
comparezca en los estrados de es'te Juz.
gado, calle Almirante Apodaca,' Palacl<f
de Justicia, pára la practica de tilia di.
ligau.cia judlclaI; .a:Pércihido que ae n~
verificarlo le pararin los perjuicio!; d:
que haya lugar con arreglo a la ley.
ofreciéndole las acciones del sumario a
que se contrae el artículo 109 de la ley,
de Enjuiciamiento crimina]. .

y para que conste y llegue a. conoci
miento del interesado expidQ el presen.
te en Sevilla a 12 de Mario de 1930.
.l!l Secretario, Antonio '\terger. -
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bajo apercibimiento "de pararles el
perjl1icio a que hubiere lugar.

Caballerías y efl!ctos abando~dos.·

Una mula de diez y seis años. casta·
iia oscura. buena alzada. recién· pela.
da, sin herrar las cuatro extremida·
des. hierro T. S. en la cadera derecha
y Fénix letra C. en la cadera ·izquier
da, con aparejo a medio uso y já
quima.
. Un mulQ de ocho años. c.apó!!... ~~
taño claro, sin herrar ningUna de las
cuatro extremidades. hierro en forma
de herradura en la paletilla izquierda,
B. Y. confuso· en la cadera del mismo
lado y J. G. en un cuadrado en la ca·
dera derecha, buena alzada. con ca·
bezón en medio uso; así lo tengo acor.·
dado en causa número 35 de 1930. so
-br!'l abandono de caballerias, que se
suponen de ilegitima· procedencia.

Dado en San Roque a 10 de Marzo
de· 1930.-El -Juez, Martín Rodrigue.z
Suárez.-El Secretario. Juan Lópe.z
Zafra.

En \'irtud de providencia dictada por
el señor -Juez de instrucción del dis
distrito de la Magdalena, de esta ciu·
dad, por ante mi. con fecha, de este dia,
en sumario que se sigue por falsedad,
se ha mandado citar-en forma.a Ma·
nuel Soriano, empleado que fué de esta
Delegación de Hacienda, de donde se·
maichó a prestar ser\jeiosa la Delega
.ción de CiudacJ Real. a fin de que den-
'tro del término de cinco dias. contados Por la p.csente se cita a Jesiís Ro-
desde el siguiente al en que el presente- <lrlguezdel Grado. que dijo ser de So
aparezca inserto en la "Gaceta de!.Ll· na; aVenturaL3hoz, vecino de Letuxt
drid"•. comparezca en los estrados de a quien VeIl.dió un macho en Abril O
este lu:zgado, ~e Almirante Apodaca. Mayo de 1927. para que en térínino cie
Palacio de Justicia, para la práctica de quinto día comparezca ante este Jtiz~
una diligencia judicial; apercibido que gado a fin de recibirle declaración. bajo
d~A10 verificarlo le pararán los perjlli· apercibimiento de pararle el ~rjuido
CIOS a que baya lugar con arreglo a la a que hubiera lugar con arregld a la:
ley. _ . ley, pues así está acordado en el suma·

.Y para <J1:1c COQstcf y He.gue a conoCl- río que se instruye en este Juzgado cqn
IDlento dellDtel"esado expIdo el presen· el número 97-1926. sobre hurto ckl ~.
te en Sevilla a iü de Marzo de i93Ú·-1 ballerias - . - -
El Secretario. Antonio Téllez. . Sarla. ·10 de Marzo de 1930.-'El S~
. JO-2654l. cretario. Manuel Arnal.-V.o _B.o: ti

. Juez d.e instrucción accidental, Jacl.- 1to Fresneda• Jo--2741 :
En virtud de providencia dictada por. .l

el 5€DOr Juez de instruccion del dls-
1 trilo de la Magd3.1ena, ·de esta clu- Sucesores de Bivadene~ .<So q

J0-2741

SAN ROQUE

D. Martín Rodríguez Suárez, JUe%
de instrucción de· esta ciudad y. Su
partido. -

Por el presente se llama a los que
se consideren dueños de las caballe
rías y efectos que después se dirán,
que fueron abandonados por unos des
conoci.dos en las primeras horas de la
noche del día 7 del actual, en térmi- .
no de Jimena, de este partido, para que
dentro del término de ocho días com
parezcan ante este Juzgado, Secreta
ri,. vacante, a fin de recibirles decla
ración, ofrecerles el procedimiento
con instrucción d@1 articulo 109 deta
ley de Enjuiciamiento criminal y que
acrediten en forma la pl"eexistericia de
lo sustraido. ,

Al propio tiempo se llama, IJor el
mismo término, a dichos dos indivi
duos desconocidos•.uno de estatura
cegubr. delgado, de unos treinta años~
harh9. cerrada negra, con cicatriz en
.el lado izquierdo de la cara; junto a .
la barba; viste chaqueta blanca y go
rra clara. y otrp de la misma edad,
.sitano, de estatura regular, color mo
reno, ¡.:ombrero de ala. ancha color
claro~ 'iJ:.l.ntalón oscuro Y chaqueta
don...,. ,:~ra que cumpu~ezcan a. fin de
W -?~::..; l.l..:d~::ú.:~ón p~.ra ser óidos;

:ente en. dichos periódicos oficiales,
comparezea ante esfe JuzgRdo. oon o})..

·jeto de ser reconocidas por el Médico
forense las lesiones Sllfridas, darle la
sauidad si estuviese curado y ofrecer
le el procedimiento; bajo apercibi-·

· miento -de pararle el p.erjuicio a que
hubiere lugar, si no comp~ece. 

San Lorenzo del Escorial a 10 de
Marzo de 1930.-El Secretario, Licen
cia do César del Pozo.

D. Martín Ro·drigu~z Suárez. Juez
'de instrucción de este partido.
! Por el presente se mega y encarga
· a todhs las Autoridádes' y Agentes de

la. Policia judicial procedan a la bus
ca .y rescate de la caballería que al
final se reseña, que fué sustraída la
madrugada· del 3 del acJt¡al del sitio

, La Ventilla, del término municipal de
Jimena. de la pertenencia de Antonio
'Montero Sánchez.

Al propio tiempo se ruega 13 busca
5 dctención -de los poseedores ilegí
timos y aulor o~utores del l:ccho,
poniéndolos a mi disposición en· la
cárcel del partído;· así est.-í a{,(!l"dado
en causa número 34 de 1931;. sobre
hurto. . ..j

Caballería sus/raldt

lin caballo c2pón, de die;- años. de
1,39 metros de alzada, castafio claro.
raza española, hieF'ro un triángulo en

.la espaldilla izquierda; crin, cola y
.cabos ne~ros. calzado trasero derecho,
hierro Agrícola en 1ft nalga izquierda.
lleva np~rej/) ~omplet<l en medb :.:.re.
serreta y cabezón con cordel. lleván
dose el autor o· autores un talego de
tela de rayas blaricas y negras y un
rollo de tomiza.

San Roque, 10 de Marzo de 1930.
El Juez. Martin Rodriguez.-El Secre
tario judicial, Juan López Zafra.
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